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P A R T E  
O F I C I A L

P R I M E R A  S E C C I Ó N
M I N I S T E R I O S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO  DE LA  GOBERNACION.

 Subsecretaría. - Negociado 2.º

La Reina (Q. D. G.) sé ha dignado expedir el
<$§4 decreto siguiente;  t * ;
< 'y£E n  el expediente y autos dé corppétenéia, sus
citada eü ^ ^ i^ G é b ^ i^ o jrj; dé. laUgrí>yjp£ia ele AJ- 
n$fría y ei .Juez.de. primera instancia de la capital; 
d|.lc¡s r jí r;> •* r •
(¿gQue exlsliendo en ó); ppebío ?de Viaíoi* un terre
no donde'éé depositaban inmimdteiaís Cón^raveper- 
jWcio de la/salud públiqa, el Ayuntarpiento acordó, 
hfper saber á su dueño, que si no edificaba en él, lo 
cedería, prévi^ Mdémtíizaeion y démas requisitos 
legales,_á otro vecino que lo había solicitado; y á 
ct^epuencia de es|é acuerdo, IX Juan de Medina Cé
sar* que. es .el.dueño del -terreno de que se trata*

* comenzó á levantar unas tapias en el mismo:
’̂^detB .;t Gélicéá!Martinéz acudió al Juez de 

¡p rin g a  instancia /jeatabjapdo .interdicto de nueva 
obra, y consiguió auto á su favor, en virtud del 
qtíe se paíalfcó la de D. Juan de Medina César:

Que el Gobernador de la? provincia, á instancia 
-del Ayuntamiento de Viator, requirió de inhibición 
al Juez fundándose en que se trataba de una dispo- 
g^on administrativa, tomada al tenor de lo que 
previene íá ley de organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos en sus artículos 74 y 81 ; y este 
funcionario se declaró competente, teniendo en cuen
ta que la bíira de Medina obstruía la entrada á una 
casa de I). Juan Gelices Martínez, y por lo tanto se 
trataba de una cuestión de [servidumbre ó de pro
piedad sobre la que á la Administración no compete 
resolver; y ademas, que la admisión dél interdicto 
propuesto no era contraria á lo que previene la Real 
drtitén de 8 dé Mayo de 1839, pues esta solo mencio
na los interdictos de manutención ó restitución:

Qúe habiendo seguido este negocio la tramita- 
tíiop que prefijan las disposiciones vigentes, insis
tiendo el Gobernador en estimarse competente, vino 
4  resultar el presente conflicto:

Visto el párrafo quinto del art. 74 de la ley de 
organización y atribuciones de los Ayuntamientos^ 
que pone al cuidado de los Alcaldes todo lo relativo 
á la policía urbana y rural, conforme á las leyes, 
reglamentos y disposiciones de la Autoridad supe
rior y ordenanzas municipales:

Visto el párrafo cuarto del art. 81 de la misma 
ley, según el que es propio dé los Ayuntamientos 
deliberar sobro la formación y alineación de las ca
lles/pásadizos y plazas :

 Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que,
prévietíe que. no se admitan interdictos posesorios 
de manutención ó restitución contra las providen
cias que los Ayuntamientos tomen en los nego
cios* cuyo conocimiento les corresponde según las 
leyes:

Considerando: 1.° Que el acuerdo del Ayun
tamiento de Viator está dentro del círculo de sus 
atribuciones, al tenor de lo qúe los citados artículos 
previenen; y por lo tanto, toda queja ó reclamación 
á que pudiera dar lugar por sí mismo ó por la ma
nera de ejecutarse, se debió dirigir á la Autoridad 
de que emanara ó á su inmediato superior gerár- 
quico:

%° Que solo en el caso que no se pusiera reme
dio gubernativo al daño que D. Juan Gelices de
plora, alterando ó modificando la alineación que 
hoy haya autorizado el Ayuntamiento, y continuase 
D. Juan de Medina César infiriendo agravio mani
fiesto al derecho que pretende su convecino, proce
dería el recurso por la via judicial para ventilar 
una cuestión privada de particular á particular, y 
áun entonces habría de ser esto por medio del jui
cio plenario correspondiente, y no con interdictos 
que impidieran el cumplimiento de una disposición 
admitíMrátiyá: '

3.° Que el espíritu de la Real orden de 8 de 
Mayo de 4839, también citada, es que las disposi
ciones de la "Administración, legalmente tomadas, 
no puedan sufrir entorpecimiento por medió de jui
cios sumarísimos, que ningún derecho declaran ni 
establecen, y por lo tanto han de comprenderse en 
la misma Real órden todos los interdictos que/ sien
do de igual naturaleza qué los que ella menciona 
pueden producir idénticos resultados:

4.° Que en este supuesto son improcedentes la 
interposición y la admisión del interdicto propuesto 
por D. Juan Gelices Martínez;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta 
competencia á favor de’la Administración.

Dado en Palacio á 6 dé Mayo de 4857. Está r u 
bricado de la Real mano.«  El Ministro de la Go
bernación, Cápdidp Noceda!* » ,

De Real órden lo traslado á V. S.; con devolución 
del expediente y aütds á ^üé éita:íb(iímpeéieñcia se 
refiere, para su inteligencia y demas efectos. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 de Mayo 
de l857.=Nocedal. — Sr. Gobernador de la provin
cia de Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido para el establecimiento del 
alumbrado marítimo de las Islas Canarias, por Real 
órden de 20 de Junio del año último, se ha servido 
resolver, de acuerdo con lo propuesto por la comi
sión de faros:

1.° Se aprueba el plan general de alumbrado 
marítimo dé las Islas Canarias propuesto por la Co
misión de faros, el cual se llevará á efecto con su
jeción á la memoria y resúmen adjuntos.

2.° Sé practicarán nuevos estudios para la, de
terminación del emplazamiento más ventajoso para 
el faro de primer órden que debérá formar parte, 
del indicado plan, con arreglo á las bases propues
tas por la indicada Comisión.

3 ° Lá Dirección general dé. Obras públicas 
adoptará las disposiciones oportunas para que sin: 
pérdida de tiempo se proceda á la redacción de los 
proyectos <Je todos lós faros, cuya situación se halla 
ya determinada en el adjunto resúmen.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Abril de 1857.==Mo- 
yano.t=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.), en despacho del dia 25 de 
Abril próximo pasado, se ha dignado nombrar para 
los curatos vacantes que á continuación se expre
san á los sujetos siguientes:

Diócesis de Tarazona.

Para el de Santa María de Calatayud, á D. Mi
guel Perez.

Para el del Santo Sepulcro de Santa María de 
Calatayud, á D. Cláudio Gil.

Para el de San Miguel de Agreda , á D. Pablo 
Valenciano.

Para el de Nuestra Señora de los Reyes de la 
villa de Calcena, áD. Francisco Rubio.

Para el de Santa María la Real de Fitero, á Don 
Joaquín Aliaga.

Para el de San Miguel de Paracuellos de Jilóca, á- 
D. Vicente Calvo.

Para el de Santa María Magdalena de Tarazona, 
á D. Pedro La torre.

Para el de San Pedro de Viyorroya, á D. Ma
nuel Gil de Sicilia.

Para el de Santa María la Mayor de Bulbuende, 
á D. Jorge Cansado.

Para el de Santa María del Busto, á D. Manuel 
Felices.

Para el de Nuestra Señora de la Peña del Fras- 
no, á D. Elias Marta.

Para el de Santa María Magdalena de Losfayos, 
á D. Gregorio Calvo.

Para el de San Vicente Mártir de Malón, á Don 
Bonifacio Toledo.

Para el de San Pedro de Paracuellos de Jalón, á 
D. Juan Sánchez.

Para el de Santa María Magdalena de San Feli
ces , á D, Atanasio Lozano.

Para el de San Miguel de Tarazona > á D. Pablo 
Tarazona.

Para el de Nuestra Señora de la Asunción de 
Atea, á D. José Perales.

Para el de San Miguel de Vijuesca, á D. Pablo 
Castejon.

Para el de San Miguel de Barillas, á D. Alberto 
Llorens.

Para el de Nuestra Señora de la Asunción de 
Calmarza, á D. Marcelino Sánchez.

Para el de Nuestra Señora de la Purificación de 
Gimballo, á D. Cleto Gómez.

Para el de Santa Bárbara de Clares, á D. Julián 
Lamana.

Para el de San Bartolomé de Castejon de Alár- 
ba, á D. Simón Agudo.

Para el de Nuestra Señora de la Asunción de 
Cubel,á D. Gerónimo Campos.

Para el de Nuestra Señora de la Asunción de 
Grisel, á D. Eusebio Aznar.

Para el de San Gil Abad de Huermeda, á Don 
Benito Jimeno.

Para el de la Natividad de Nuestra Señora de 
la Cueva , á D. Patricio Cabello.

Para el de la Purificación de Nuestra Señora dé 
Litago, á D. Joaquín Sanz.

Para el de la Visitación de Nuestra Señora de 
Malejau, á D. Mariano Salidas.

Para el de Nuestra Señora de la Asunción de 
Malanquilla, á D. Fidencio Grau.

Para el de San Pedro de Muro, á D. Saturnino 
Gutiérrez. ’ ;

Para el de la Purísima Concepción de Monten, 
á D. Marcelino Pelegrina

Para el dé San Pedro de Moratá de Jilóca, á Don 
Vicente Mariano Gómez,

Para el de Santa María Magdalena de Óféray á 
D. Manuel Tirado, 

i " Para el de Santa Cruz de Moncayo, á t). isidro 
i Iturria.

Para el de San Martin de Moncayo, á D. Pedro 
Márquez.

Para el de Nuestra Señora de la Asunción de 
Tortoles, á D. Paulino Campos.

Para el de Nuestra Señora de la Huerta de Tras- 
moz, á D. Agustín García.

Para el de San Millan de Torrelapaja, á D. Ja
cinto García.

Para el de San Millan de Berdejo, á D. Ignacio 
Bergara.

, Para el de San Cristóbal de Villalva, á D. Ama
do Bueno.

Para el de San Bartolomé de Aldehuela de To- 
bet, á D. Antonio Carrascon.

Para el de San Julián de Fuentes de Agreda, á 
IX Manuel Ruiz.

Y para él de Nuestra Señora de la Blanca de 
Montenegro, á t). Manuel Perez Villar.

Diócesis de Pamplona.

sébio Echaniz.
Diócesis de Vich.

Para el de Vich, á D. José Puigdollers.
Para el de Borreda, á D. Ramón Rovira.
Para el de Gurb, á D. Juan Aumatell.
Para el de Llusañes (San Baudilio), á D. Fran

cisco Comas.
Para el de Calaf, á D. Juan Casacuberta.
Para el de Bages (San Mateo), á D. Jésé MaM 
Para el de Castelltersol, á D. Valentín Agramunt. 
Para el de Granollers, á D. Manuel Campas.
Para el de Malla, á D, Valentín Tord.
Para el de Prats dél Roy , á D. SegiBcnundo Vives. 
Para el de Ripoll, á D. José Alibes."
Para el de Taradell, á D. Juan Canudes.
Para et de TáTéftéT, á D/ José Galiifa[^^
Para el de las Abadesas, á D. Manuel Sala.
Para el de Bas, á D. Salvador Erra.
Para el de Cornet, á D. José Riera.
Para el de Horta, á D. Juan Macía.
Para el de Llaers, á D. Jaime Campás..
Para el de Matamala, á D. José Puig.
Para el de Mombuy, á D. Antonio Albareda. 
Para el de P uja lt, á D. Pablo Sqndil. • . ^
Para el de Rocafort, á D. Clemente Puigórioí. 
fóra el de Sacahu (San Martin), á D. Pedro 

Puigcorber.
Para el de Sovellas, á D. Pedro Riera.
Para el de Vallfogona, á D. Pedro Verges.
Para el de Aranyonet, á D. Antonio Capdevila. 
Para el de Aguilar, á D. José Pujolar.
Para el de Belprat, á D. Jáime Codina.
Para el de Cantayadell, á D. Pablo Trasierra. 
Para el de Castelloli, á D. Gaspar Chuella.
Para el de Marganell, á D. José Ignacio Batllés. 
Para el de Monmaneu, á D. Jáimé’Soler :
Para el de Sahellas, á D. Rarpou Masca relia. 
Para el de San, á D. Antonio Püjolar.
Para el de Savellá, á Francisco Novellas.
Para el de Talavera, á D. Francisco Cabaner. 
Para el de.Viladonja, á ¡X Francisco Bellapart 
Para el de Arqueüs, á D. José Boixasa.
Para el de Civit, á D. José Valdevilaramó.
Para el de Pallerols, á D. Vicente Müsset.
Para el de Sur roca, á D. Jáime Alíguer.
Para el de Albió, á D. Francisco Puig.
Para el de Berti, á D. Felipe Castellar.
Para el de Castanga, á D. Antonio Martí.
Para el de Caballera, á D. Martin Riera.
Para el de Cerdans, á D. Tomas Casonovas.
Para el de Estiula, á D. Juan Puig.
Para el de Fiol, á D. Francisco Vinges.
Para el de Llorach, á D. Simeón Salat.
Para el de Massana, á D. José Sfrrat.
Para el de Mompalau, á D. Mat<̂ o Bosch.
Para el de Miralles, á D. Juan Bpfill.
Para el de Mora, á D. Antonio Élobet.
Para el de Obiols. á D. Miguel Cunill.
Para el de Salellas, á D. José Casula.
Para el de Salón, á D. José Casas.
Para el de Saltor, á D. Clemente Riu.
Para el de Segura, á D. Buenaventura Mussons. 
Para el de Sendomir , á D. Francisco Gironella. 
Para el de Tallada, á D. Juan Espona.
Para el de Tanasólá, á D. Jaime Rovira.
Para el de Vellors, á D. Ramón Plá.
Y para el de Vinyolas, á D. Tomas Verdaguer.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO. 

in f a n t e r ía .

26 Abril 1857. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo plazas de cadetes en el Colegio del arma á 
D. Vicente Quesada y Gayoso, D. Gerardo Fernandez y 
Ruiz, D. José Vergue y Herrero, D. Daniel de Alos y 
Arregui, D. Luis Sampol y Roselló y D. Ramón Villalónga 
y Fortunv.

in g e n ie r o s .

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo al Mariscal 
de Campo, Director Subihspéctor de Ingenieros de CaU- 
luña , D. Maiiúel Rodríguez de Cangas y Fito, dos méseg 
dé Réal licencia paña é^tá corteé ; 'VI

v ESTADO MAYOft DEL EíÉBCITÓ X PIAZAS.

Id. id. Al Director general de los CUerpoá de É^tado 
Máyór del ^érrito^  pta^s^Cohftríéhdó éhipléo dé Te4 
niente Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del ejercité 
á D, José Moreau y Duran, Comandante del mismo, y el

de número que este deja al que lo es supernumerario 
D. Juan Montero y Gabüti.

Al mismo.—Nombrando tercer Ayudante de la plaza 
de Peñíscola al Subteniente graduado D. Hermenegildo 
Ibañez y Cobos, guardia alabardero.

Al miSrao.— Aprobando la separación de la escuela 
dé Estado Mayor del alumno D. Mariano Vaillant y Girón.

Al mismo.—Id. que el Teniente del Cuerpo de Estado 
Mayor del ejército D. Pedro de Cuenca y Rabago pase á 
Castilla la Nueva á verificar las prácticas de caballería.

Al mismo.—Concediendo Real licencia por enfermo, 
para Valencia y baños dfe Panticosa, al Capitán del cuer» 
po de Estado Mayor del ejército D. Ramón Fajardo é Iz
quierdo.

Al Capitán general de Andalucía.—Negando el 
do de su empleo de ejército af segundo Comandante 
D. Francisco Rodríguez y Rodríguez, Secretario dé la Co
mandancia general del Campo de Gibraltar. *

M ONTE-PIO  

Id. id. Al Secretario del Tribúnal Supremo de Guefá'a 
y Marina.—Se concede licencia para casarse a l Góman- 
dante graduado D. Mateo Errazu ydB^utra^ ^

Al mismo.—Id. id, al Capitán IX Francisco Piñeyro y 
Gorrero.

Al mismo.—Se declara opcion al Monte*pió militar á 
la esposa del Coronel graduado D. José Cuadros y Vidal. 

^  -d k  Pr^áíkate do la Junta do Clases^a&ivas."-- Goñoe-^ 
diendó pensión á Francisca Jumado y Nogués.

Al mismo.—Id. id. á Inés Comendador.
Al mismo.—Id/ id : á Juana Andrés y Martí.
Al mismo.—íd. id. ^  María Sánchez. s 
Al Capitán general de Cuba.—Negando á Doña María 

Bruna Prada y Bonilla la pensión que pide.
Ai de Andalucía. —Id. id. á Doña María del Rosario 

Andrés y Calderón. ' '
Al de Castilla la Nueva.—Id, id. á Doña María y Doña 

Teresa Bordona y Clemente. v

  CUBA. .

Id. id. Á1 ÓapLtan geñeral de Cuba .^-Concediendo re * 
J iro  , con uso de uniforme, al Teniente de infantería Don 
Laureano Turienza y Álvarez.

Al mismo.—Negando el grado de Coronel al Teniente 
Coronel graduado, Capitán de infantería retirado en la 
isla de Cuba, D. Gaspar Nandin y Vallerea.

PUERTO-RICO 

— lek idi Al 44311 general de Paerto-Ríco.^ Conce
diendo pasar at ejército de Cuba al Subteniente de infan
tería del de Puerto-Rico D. Mariano González Deleito.

Al mismó.—Id. relief y abono de sueldos al Subte
niente retirado D. Francisco Goyéna y 0 T Daly.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.^—Confirien
do el mando de la remonta de Extremadura al Coronel 
de caballería, en situación de reemplazo, D. Francisco 
Romero Palomeque.

A l m is m o .— D e s t in a n d o  d e  s e g u n d o  J e f e  a l  C o le g io  d e
" tatféfesf de babSTeH á^ .García

Manfredi.
Al mismo.—Trasladando al regimiento de húsares al 

Alférez supernumerario del de España D. José de Latorre 
y León.

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro al Teniente Coronel de infantería D. Juan Mateo 
y Moreno, con 1,215 rs. mensuales, para el pueblo de Al- 
balate del Arzobispo.

Al mismo.—Id. á D. Ramón Diaz Elvira, segundo Co
mandante de infantería, con 660 rs. mensuales, para esta 
corte.

Al mismo.—Id. con 594 rs. mensuales, para Lérida, á 
D- Antonio L l o r e B a t u e r , Capitán de infantería.

Al mismo.—Id. con 540 rs. mensuales, para la villa 
de Uldecona, á D. Rafael Guindales y Medina, Capitán 
de infantería.

Al mismo.—Id. con 540 rs, mensuales, para la villa 
de Gracia, á D. Antonio López Bernagosi, Capitan de in
fantería.

Al mismo.—Id. con 621 ^s. mensuales, para Muneva, 
á D. Juan Játiva y Rodríguez, Capitán de infantería.

Al mismo.—■ Id. con 270 rs. al mes, para Anseraar, 
Lugo 1 D. José Gandoy y Freijóo.

Ai mismo.—Id, con 990 rs. al mes, para la ciudad de 
Sevilla , á ü. José Diaz Cardera, segundo Comandante de 
infantería.

Al mismo.—Id. con 750 rs. al mes, para Palencia, al 
Capitán de infantería D. Joaquín Bartolomé y San Millan.
. Al mismo.—Idí con 270 rs. mensuales, para la villa 

de Lequeitio, Vizcaya, al Capitán de infantería D. Pió 
íbargüengoitia y Garamendi.

Al mismo.—Id. con 480 rs. mensuales para San Mar
tin de Valdeiglesias , al primer Comandante de infantería 
D. José Bartoli y Ortega.

Al Capitán general de Burgos. — Id. mejora de retiro, 
con 304 rs. mensuales, para Santander, al Subteniente 
D. Luis Campo Lombera.

Al Capitán General de Galicia.—Concediendo mejora 
de retiro con 567 rs. mensuales, para Pousada, al segun
do Comandante de infantería D. Benito de Novoa y Saá.

*Al mismo. — Id. con 297 rs. mensuales, para la villa 
de Cea, al Teniente de infantería D. José Perez Madrazo.

Al Director de Caballería.—Id. retiro, con 270 rs. men
suales, para Guadalajara, al Capitán de caballería Don 
Anacleto Lostas y García.

Ai Inspector general de la Guardia civil.—Id. con 360 
reales mensuales, para la ciudad de Sevilla, al Teniente 
de la Guardia civil D. José Piñal y Martínez.

Al mismo.—Id. con 105 rs. mensuales, para Herrera 
(Zaragoza), al Alférez de la Guardia civil D. Paulino Lu
cia y Lázaro.

* Ai Director general de Artillería. — Id. con 810 rs. 
mensuales, para Arenas ( Santander), al Capitán de ar
tillería D. Luis de la Rasilla y Bustamante.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. mejora de 
retiro con 90 rs. mensuales al sargento primero Felipe 
Mayo Fernandez.

Ai Capitán general de Castilla la Vieja.—Id. con 6,000 
reales anuales * para Ávila, al Teniente de cuerpos fran
cos D. Juan Estevez y Hernández.

Al de Castilla la Nueva.—Id. con 450 rs. mensuales, 
para esta corte, al Subteniente de infantería D. Domingo 
Romerales y Alegre.

INFANTERÍA.

28 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do permiso par a presentarse á exáinen en la Escuela de 
Estado Mayor del ejército á D. Valeriano Weiler y Nico- 
lau , Subteniente de la Reina.

Al mismo.—Id. para poner un sustituto al soldado de 
la Princesa Nicanor Roldan y Serrano.

Al mismo.—Id. al de Luchana Antonio Riera y G1 i ver. 
Al mismo.—Id. al Soldado provincial Pablo Gómez.
Al mismo.—Disponiendo que él Cadete del colegio Don 

Alfredo Asensio y García solo satisfaga 3 rs. por asis
tencias.

Ai mismo.—Id. respectó al Cadete D. Mariano Maestro.

ARTILLERÍA.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Aprobando 

una propuesta de ascensos y variaciones de destinos de 
algunos Oficiales del árma. ^ , Y . - ^

Al mismo.—Negando el abono de la diferencia de suel- 
. do de segundo  ̂ primer Comandante quq solicita pl Ca- 
4 pitan de artillería D. Narciso ílerrera DáyUa.

Ai Caphan general de FU r^n¿.T-Aprpbandp.M^^
 ̂concedido para la Península, ál ^ te n ie n te  D. Manñel 
Prefel y Hernández. *  ̂ !

Al mismo.—Id. el concedido al Teniente D. Juan Bar^ 
celó y Roca Colon.

MONTE-PIO
Id. id. Al Seeretario del Tribunal^ Sppremo de Guerra 

y M arina^Se cqncededinepcia para casarse á p. Cecilio 
Esté han yGtm«Z',celAdmvde teregra clasede fortifi
cación.

Ál mtsmo.r-rSe declara opcion á ,ios, beneficios del 
monte-pío militar Ala esposa del Capitán graduado Don 
Bernardina Gamacho y Gómez. t .

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Vicente González 
y-Sadohez^ N., t . i

Al uriemo.-rld. i  la id. D. Pedro Muñoz y Torralva. ?
Al mismó.—Negando á Doña Isabel Corral y Heredia 

la mejora de pensión que pide.
Al mismo.—(lúe no se puede conceder á Doña María 

de los Dolores Martínez Giran y Pernz la pensión qué 
pide, infería no presente la partid- de defunción de la 
madre. \

AI mismo.—Se concede indulto al Teniente D. Anto
nio González Barcia por haberse casado sin licencia. ^

: Al mismo.— Concediendo pensión á D. Franciscq 
Buergo.

Al mismo.—Que no se devuelva al Capitán IX Cé^ar 
Perez de Guzman el depósito que hizo al solicitar licenTj 
eia para casarse.

Al mismo.—Declarando que la licencia concedida a í . 
Gépilaq Ib Fwtocis^ Diaz y Gonmlez se entolda el pri
mer nombre de este D. Félix.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 
Negando pasar al arma de infantería en clase de sargen
to primero al Guardia alabardero D. Rudesindo Candeal 
y Luna.

INDULTOS.

Id. ¿d. Al Comandante general del Cuartel de inváii^ 
dos.- - Concediendo un año de Real licencia al Capitán 
D. Tomas Diaz Meoqm.

Al mismo.—Id. al ingreso en el cuartel de inválidos 
al soldado Juan Piruenfejl y á los artilleros Miguel de Tor
res Adamúes y Anacleto Diaz Brabo.

CRUCES.

Id., id. Al Capíían general de Valencia.—Negando de
recho á la pensión en la cruz de Hermenegildo al 
Comandante de infantería retirado D. Juan Bellver y Mar
tínez.

Al de Andalucía.—Id. cruz de San Fernando de p ri- 
mérá dase  al soldado licenciado José González y  Perez;

Al Director general de Artillería.—Remitiendo un dU 
ploma de cruz pensionada de María Isabel Luisa á favor 
del soldado Basilio Corasa.

* RETIRADOS. k ;

Id. id, Al Capitán general de Castilla la N u e v a ^ N e ^ ^  
gando mejora de jubilación al Comisario de Guerra " 
Juan Bautista López. . V •

Al de Galicia.—Id. mejora de retiro al Teniente Don 
Antonio Neira de Goüdel y Arias.

Al de Castilla la Nueva.—Id. empleo de Teniente Có~» 
ronel al Coiuandanté 0. Luts Morarr yTrujtllo. ^

Al de Extremadura.—Id, pensión al sargento prifñera 
D. Blas de Lagos y Valdovinós.

CUBA Y PUERTO RICO.

Id. id. Al Capitán general de Puerto ¿ico.-Disponien
do quede sin efecto el nombramiento de Gobernador 
militar de la isla de Viegues, hecho á favor del primer 
Comandante de infantería D. Gregorio Tenorio de la 
Torre, y que este Jefe quede de reemplazo en la Pe
nínsula.

INFANTERÍA.

29 id, Ai Director general de Infantería. — Conoe- 
diendo permiso para que pueda presentarse á exámenes 
de ingreso en la Escuela especial de Estado Mayor del 
Ejército, al Subteniente del regimiento del Príncipe, nú
mero 3, D. Blas Rodrigue? y Ogea.

Al mismo.—Id. rélief y abono de sueldos al Teniente 
del regimiento fijo de Ceuta, D. Fernando Rubiales y Pe*

. rero.. •. v, , . , ^  .
Al mfsinó.—Id. sustitución ál soldado del batallón ctb 

zadores de las Navas, núm. 14, Antonio Bermejo.
Ál mismo.—Id. al regimiento de infantería Reina, 

núm. 2, Apolonio Martínez.
Al mismo.—Id. al det Üe América, núm. 14, Bernar

do Donoso.
Al mismo.—Id. al del batallón cazadores de Llerena, 

número 17, Cecilio Bartolomé.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. permiso 

para que pueda trasladar su residencia al segundo Co
mandante de reemplazo D. Tomas Palomar y Caballero,

MONTE-PIO.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Negando á 
Doña María del Cármen y Doña María del Rocío Ciaret y  
Aubert la pensión que piden.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. á Doña María 
Beuro y Quintana.

Ál Capitán general de Granada.—Id. mejora de pen
sión que clama Doña María Pedraza y Maldonado.

Al Intendente general militar;-—Se conceden las de* 
pagas de tocas á Doña Manuela Teigeiro y Fernandez.

Ál Presidente de la Junta de Ciases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Paula Janez y Mascaré.

Ai mismo.—Id. á Isabel Macarro y Lamas.
Al mismo.—Id. mayor pensión á Doña Gertrudis Vi- 

nader y Delgado.
sanidad Militar . ,

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con
cediendo abono de servicio para optar á derechos pasivos 
al practicante de Farmacia D. Bernardo Jiménez de León.

VETERINARIA MILITAR.

Id. id. Ai Director general de Caballería. — Negando 
pasar á situación pasiva al segundo.profesor del cuerpo 
D. Serafín Cano y Vicente.

Al mismo.—Mandando se encargue de este cuerpo el 
Director general de Sanidad militar por estar ya organi
zado.

Al de Sanidad militar.—Se le da traslado de la mis
ma comunicación á fin de que ejerza desde luego las 
funciones que se le asignan.

CUBA.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando el gra
do de Gapitan al segundo Ayudante del regimiento de la 
Corona D. José Moreno y González.

Al m ism o.— Concediendo un año de licencia para la 
Península al Capitán de infantería retirado en Cuba Don 
B artolom é González Anléo. , J  ‘V /   ̂ h,

Al de Castilla la Nuevair-Negando á IX ^FéJii’ 
tillo y Ros el empleo de Subteniente para ^

INGENIEROS. /  ; * i j '-' '

30 id. Al Capitán general de Cataluña.— Que se per
mita á D. Vicente y D. Jacinto Torner, contratista& de la 
prolongación del muelle dé Barcelona, construir án em
barcadero provisional al pió de la mofctála de Mmajttieh

- ■' ' ' n- - noT 9
: -  ;• GUARDIA d t m .  r 'T i  • , 1 . ^  rtb

Id. iíi. *1 Inspector general d<tf OMrppjie
vjles.— k  cruz de plata. .4e Sa» reroapd,», Y i®1
grado $»< SubkpieAk al sargento primero <3é infank^a
del noveno tercio D. José López Morales. 4

Al mismo.— Id. la instancia del Teniente Coronel de 
infantería D» José Villacampa y del Castillo, en que pide



el sueldo de prim er Comandante, como prim er Capitán de]

Al mismo.—Confiriendo el empleo de Teniente Coro
nel de Infantería al Coronel g raduado , prim er Capitán 
y  Comandante, D, Francisco Javier San Martin y Rioboó 
del prim er tercio.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Mariscal de Campo D. Francisco de Mata y 
Ales.—Aprobando una propuesta de gracias concedidas^ 
los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa del regimiento 
infantería Reina Gobernadora por los sucesos de Julio 
de 1854.

INDULTOS.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo 
al confinado en el presidio de Manila , Isidro de la Cruz, 
el indulto de la cláusula de retención que tiene en su 
condena.

É / m  I  . -m
nj«ngj> q |«  e l l í ic fe l  s e g f p d ^ J e l

e ffo lh ira íla , B*
u á ^ f iv i j b s  af^piK tadáfa jB“ 

lipinas en r e tó p a z o 4 ¡ |l  d¿ ig.ual:cljtff'D.í |os§ Frá¿¡&~y 
Alcalá. S ¡p r" m m m *

Id. id. Nombrando G u a rd a -a lm a c e n é  lo" exclm ao 
del Arsenal da.Ferxol A, IL José  María Padrinan _ y Car- 
bajal Oficial segundo del propio Cuerpo.

17 id. Promoviendo al e m p a ñ e  Director del Cuerpo 
de Sanidad de la A rm ada, yapante en v irtud  del retiro 
éoricpdido á D. Juan Nepomub^O'Ferffeindeis, a i.T ic e -  
fiirector dé dicho Cuerpo D. ¡Jóé& María* Birottean.
" Id. fd . ' Aprbfeándó una  p ro p ^ s tá  de destinos de va** 
rios profesores del, mismo Cuerpo de Sanidad.
" id. id. Concediéndp á Agustina T en ta ra  Dom eñéT Pi- 

l^ n  la transmisión día la pensión dé 54 rsi vn. mensuales 
que disfrutó su j}ifq.nta m adre como viuda dé Benito, te 
jedor que  fué <Jet Ársénal dé Ferrol. ' '

18- id. Concediendo habilitación al Oficial segundo del 
Cqérpp administrativo dé la Ármfcdá D» Aureliano Gáñe- 
ll&s y Fuflós, que se halla exeedidúdé. Real licencia,

Id. id. I(J. al Alférez de navio D. Alejandrd Churruca, 
bróróga á la Real licencia que disfm rí/C  < . V

Id, íd. Disponien *0 se den las gracias á los tripulaiM- 
tes dé la lancha que >lvó á cinco de ios de la denom i
nada Hilaria y Florencia , que naufragó en el puerto de 
Pásájés él 23 del. mes dé Marzo ú ltim o , y  hapiéDdtí; ex
tensiva dicha m ención honorífica;al Alcalde y Tacult^ti^o 
ée  aquella villa D. Anacleto Manterola y D. Ferm ín Go i- 
zuefe.
" Id. id. Concediendo al grum ete que fué del depósito 
del arsenal de F e rro l, Alejo Rodríguez, la pensión de 35

Íeales 33 céntimos m ensuales, por haberse inutilizado en 
áéhas del servició. : . /

10 id. Aprobando ei arancel de derecfeo^ dé practi

caje y auxilios para el puerto de Gijon, y resolviendo 
tfiftr ItTCSjtf mi sitió quede ^grratftrA  <iaT taW ,Tte'*',
Capitanes de fragata de la escala activa.

Id. id. Separando de sus respectivos destinos al Ase
sor , Fifc^h y ^ q b a i K ^ ^ ^ g a d o  de la Comandancia 
de la provincia marítim a de Motril, D. Francisco Javier 
Diaz, D. G erardaM orei y D. José Sánchez Galeote.

Id. id. Concediendo licencia absoluta para retirarse 
del servicio al Alférez, de fragata graduado D. Teodoro 
Lazaro y A znar, Ayudante de la Cóíiiandánciá de la p ro
vincia marítima «te Motril. ?

Id. id. Dispppjepdo vuelva á su anterior situación de 
retirado, con el haber de 150 rs. vn. m ensuales, el sa r
gento primero graduado dé Teniente de infantería de Ma
rina D. Pedro Lopqz ? que Sé halla en la copipañía de in 
válidos dél departam ento de Cartagena.

21 id. Concediendo el retiro  del servicio al Coronel 
graduado de artillería de Marina y  C a p ita p d e  fragata 
de la Armada D. Román Aya la.

Id. id. Id. al Asesor d é  la Comandancia del tercio 
naval de Cartagena, D. José María Romero, próroga por 
dos meses á la Real licencia que disfruta.
. Id. id. -Nombrando médico mayor, dpi arsenal de la
^ r w j á f S r C a f e l t o r J ^ ^ e r p o

5 ^ ^  v  ' ̂   ̂  ̂ SÍ,

calafate que fue del arsenal de Ferrol.
Id. id. Confiriendo respectivamente Tos mandos cTeT 

lugre Cisne , y  goletas Buenaventura y  Concordia, á los • 
Tenientes de navio D. Andrés T osta , D. Manuel Costilla I
y A sepsiqy Dy Antonia Mpra» <: \

IdvJd- ríon firien d p  el mando de Ja u rca Santacilia a l : 
Teniente de navio D. Francisca Calvo. ,
¿ Id. id. Dictando las reglas que deben observarse para  \ 

el reconocí miento que ha de practicarse en lp$ buques dp \ 
cas^G au th ier, heripanps, y compañía de Páris, 4J a  cual 
fué adjudicado el servicio de conducción de la correspon* ¿ 
dencia, pública <le la Penínspla a las Antillas. ' ; ■

P  idu Concediendo al Capitán graduado de a rtille ría : 
de m arina, R. jo sé  Cañas, la efectividad de la últim a clase l 
siq sueldo n i antigüedad.

Id, id. Comunicando Real decreto nom brando Coman- ¡ 
darRe general de buques, m atrículas y ,aprestos de expé- : 
dicionps al Jefe de escuadra D. José María Halcón. i

Id. id. Id. otro nom brando Capitán general del depar- 
lam ento de Cartagena “al Jefe de escuadra D. Juan de 
Dios Sotelo. 1 ;

Id. id. Determinando el uniform e que en lo sucesivo 
habrán  de usar los guardias m arinas.

Id. Id. : Concediendo la pensión de 60 rs. vn. m ensua- 
es á María Josefa R eguero , huérfana de Nicolás, ca rb in - , 
tero que fu é  delarsefta l de Ferrol.

24 id. Concediendo la cruz sencilla de María Isabei 
Luisa al sargento prim ero de infantería de Marina Benito
H ererra Neyra. - j

- H f /  lf : '4 
. Ij- Nombrando Ayudante de la Capitanía del puer-

Hontoria.
26 id. Determinando pase á prim era situación el ber- 

gantin-goleta Constitución.
Id. id. Disponiéndose préc^da, por la Comandancia de 

la provincia m arítim a d e f ^ t o l ^  á la matriculacion y 
abanderam iento del y a t í ^  l é  h ierro  ,vdeuconstruccion 
francesa , de propjáfed de  la Real fonipañía de ca
na 1 izacion del rio Aiei l i ú im  «Ü nbre.

Id. id Deiérminandú sé yétd^quq lomfsbao respecto al 
buque de lá I|?&rfci)enc¡a tam -
bien de difi^cpínpéiíiA . : ^
n  '/•  I ® #fedlétjdo -Real lícencii j»,- cuatro meses á 
D. Rafael A tin jo  y Aguilar4 Fiscal del jufgado de la C a- 
pitania g e r^ a L 'd ^  jdepartamépto d e T ^ r i í ia  de Cádiz.

Id. id. B i|^bnieúdo que el Ténienté de  npvio D. José 
C a rra n ^  í e  trasladé á la Hábana á tornar el mando de 
vapor vonde/del fm a d ñ o ,  por h a b e r  terminado la  comi
sión que se le confirió en esta corte.

Id. id. Concediendo á D. José Vicente R ivero, Fiscal 
del Juzgado de la Capitanía general del departam ento de 
re rro l, próroga pardos, meses á la Reai licencia que dis- 
truta. ^  ̂

Id. id. D ispoÉ f^ jjli^e  a ihn ita^eiM g: Dáfiósito hidro- 
grafico en clase ^  ̂ A g p o |d e  í c ® I a  | é  grabadores

L c io  Turbau ^  í ^ ril uez.Y D- fe -
Id id. N om b |É n tó il a p ¡ | |n  % i -  . ^ Í p t o l |e  Sevilla al 

que lo es de
28 id. Disponiendo éntre en dique en el arsenal de la 

C^rraga el vapor D. Antonio Ulloa para practicarse e lr e -  
conocimiento que está prevenido.
^ 29 -id. Concediendo á Bernarda Pifieiro y Grandal, 
huérfana de Francisco, calafate que fué del arsenal de 
te r ro l , vuelva ql goce de la pensión de 60 rs. vn. m en
suales qué disfrutó anteriorm ente. * * :

Id. id. Disponiendo que el Gapitan de artillería de- 
m arina y profesor del colegio naval D. Juan  Antonio? 
R u iz , se encargue de la clase de inslrucion m ilitar en 
general; y nombrando profesor del mismo estableci- 
-miento al que lo es interino D; Rafael Martínez, Alférez 
de navio de la A rm ada, con asignación á tercios navales.'

Id. id. Nombrando Comandante del bergantín Galiono 
al Teniente de navio D. Antonio Cosco.

Id, id. Determinando se practiquen en esta corte las 
-oposiciones necesarias para cubrir las vacantes que exis
ten en el Cuerpo de Sanidad de la Armada.

.30 id.. Nombrando Ayudante de la comandancia del 
tercio naval de Cádiz al Teniente de navio J). Cárlos 
Rubín de Celis.

}d. id. Id. Ayudante del distri to de marina de Castro- 
pol al len ien te  de artillería de m arina D,.Ajitpnip Bóadp.

Id. id. Resolviendo qute los prim eros veleros de los 
buques de la Armada disfruten el haber de 30 escudos4 
m ensuales, y el de 24 los segundos. ? : ; rt *

S alom ón^ '  ̂ ° dG de i 857* ^ 1 9 ficial ™Y<>r, Juan^
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 D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L IC A S .

Nota de los portazgos que han sido arrendados en el primer cuatrimestre del presente año.

PORTAZGO!. Carretera en que están 
situados.

Distrito. , Provincia, Nombre del arreadataho. Fecha ea que dió princi
pio el aniendo.

i
Duración del 

arriendo:

Años.

.. O
Cantidad anual 

en qué ha sido 
■ arrendado.

Rs. vn.

Él B ruch— ..............................

Fajalausa..................... ................
El Tardón y Patrocinio...........

4 C erezal....................................... ..
* A

2̂ y < l le  de  M ediana. . . . . . . . . . .
Monfórte con sus intervencio

nes de los cuatro caminos y 
de la F lorida.. . . . . . . . . . . . .

Villafranca del V ierzo ... . . . . .
Vilaboa ............................ .............
g l < $ r p t o v . v : . . . . .  y-: 
Puerto Lápiche con su in ter

vención de M an zan ares ....
Jere: de la F ro n te ra------------
Cruz del Campo con su in ter

vención de Alcalá de G u a - 
dáíra . . . . . . Y .........................

De Madrid á la Ju n 
quera por Zaragoza. 

De Granada á Guadix. 
De Sevilla á H uelva ... 
De Madrid á ía Goruña

De Madrid á Santander

Pe Almansa á Alicante 
Dé M a d r id  á la Coruña
D ejdem  á idem.
Dé Madrid á" C ádiz.. . .

De idem á id e m .. .
De idem á idem ...........

De idfem á idem . . . . . .

B arcelona . . . .
Granada___ ___ *
Sevilla.................
Lugo.....................

Válladolid . . . . . .

Murcia ...............
L e ó n . ..........................
C o ru ñ a ... . . . . . .
C órdoba..............

Tqledo . . . . . . . . .
Sevilla.................

I d e m . ¿ .

B arcelona . . . . . .
p ra n a d a .. . . . . . .
Sevilla '. ................
Lugo. . . . . . . . . . .

V alladolid , , ,

Alicante................
L e ó n .......................
Lugo............. ....
Córdoba...............

Ciudad^Real* , 
C ádiz...................

Sevilla............... ..

D. Raipon Estruch y FeC res..
D. Miguel Pinter ___________ _
D.  Ramón Estruch y Feiíres.. 
D. Leopoldo Fernandez ; Ber-

m udez......................................
D. Antonio G u illen , ; ... .................

D. Juan Sánchez F uentei ...........
D.  J u a n  P r a d o  V á z q u e z ...............
D. José Largacha . *.  * ... ................
D. Antonio Muñoz y Sánchez.

D. Juan Prado y V ázquez. . , .  
D. Bartolomé Zam ora...................

D. Manuel F ab ra . , .

4.# Enero 4 8 5 7 .. . . .  
1.° idear íd e m :. . .  .*
15 idem ide tíi.. * .,

16 idem i f je m . . . . .  
16 idéhi i d e m . . . . .

15 Febrero ídem . . .
15 id e ín  i d e m . . . . .
4.° Marzo id e m .. . .  
1 / Idem idem .........

16 idem idem .........
31 idem í d e m . . . . .

i . 9 A bril id e m .. . , .

%
%
r

4
2
2
%

2
2

2

431.200 
21,360

475.200

45,125 
55,240

225,000
3 9 ,9 9 0
80,774
87,101

430,750
45,052

225 nnn

M adrid, 1.’ de Mayo de 4867.-»-Echevarría. '

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚ B L IC A .— DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIÓN.

R e la c i ó n  p o r  c l a s e s  d e  l o s  c r é d i t o s  m a n d a d o s  a b o n a r  p o r  l a  J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  e n  e l  m e s  d e  M a r z o  d e  1 8 5 7 ,  c o n  e x p r e s i o n  d e  l o s  d o c u 

m en to s  q u e  corresp o n d en  en  p a g o .

 -

PROCEDENCIA.

Número 
de la* re- 
ciam4cio- 

ne*.
Su importe.

Deuda 

diferida del ,3 

por 100.

Deuda amorti

zable de prime

ra clase.

Dénda amor

tizable de se

gundad le .

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

En certificacio
nes de capital 
convertible por 
Sextas partes en 
títulos deh3 por 

,400.

En certifica
ciones deren
tas no perci

bidas;

En certificacio

nes de intereses 

adelantados.-:r

Vifelicioj^.. . e .
Idem dé la fortificación de C á d iz .. ................................
Ju ro s ... . .  ...........; ..................: .........................
Indemnizaciones de la últim a guerra c iv il...................
Presas inglesas...............................................................
Deuda del personal del T esoro. . . . . . . . . . . . . . . . .
Sum inistrQ g............................. ............ . . . . . . . . . . . . . . .
Devoluciones.............................. ...........................................

V inculaciones.......................................................................
Haberes de la Real C asa ..> .................... ....................... ..
Idem c iv ile s ... ................................... ..
Partícipes legos en diezm os........................................... ..

4
1
6
3
3

2,869
1
3
3
4 
4 
4 
4

134,359,85
28.849.33 

4.194,123,69
77,724 

907,017,25 
30.918,815,18 
~ 799,772 

223,126,64
107.829.17
216.522.18

26.146.33 
111,467,30

1.931,945,20

77,724
907,017,25

28,283,90

4 32,231,85 

2.838,691,47

799,772
77,364,71

76,082,41

’ •• • í

2,12!
28.84^,33

1.3i5S;í3?,22

417,Í7á,03 
107;829,17 
140,439,77 
26,(46,33 

111,467,30

30.918,815,18

1 1 Kfí CAO 08 CQQ G)AI 1 0

'» • : * *

2,900 39.677,698,12 4.013,025,15 3.924,142,44 1.889,770,15 30.918,815,48 4.156,040,98

o»y,291,18

689,204,18

86.703.14

86.703.14

' * Madrid, 34 de Marzo de 1857.~*E1 Jefe del departamento, Manuel M. Secades.w y.0 B .V E i Director general, Opaña.

C U A R T A  S E C C IO N .

TRIBUNALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel tí, pór la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las E spañas: A todas ¡ 
los que las presentes Vieren y entendieren , y  á quienes 
toca su observancia y  cufiipliento; sabed: que hemos ve
nido en decretar lo siguiente :

En el pleito que ante Mi Consejo Real pende en p r i -  
mera y única instancia entré p a rte s , de la una D. Manuel 
Yillalvilla, p ro le ta r io  y vecino de esfé córte , represen
tado por el doctqr D. Antonio Mena y  ío r r i l la , deman
d an te ; y de la Otra Mí Fiscal eh representación de la 
Administraeiqq geperat áe l Estado,* demandada, y coadym- í 
y^dá por él liC£p£Íadpp. JuánG onzalez Ace vedo, re p re 
sentante dé D. Jüstó H ernández, propietario y también 

,dae&t% yeeinda^ t fércer interesado en este pleito; sobre 
’j^pá^ál^tenóa dp la  Real ónién dé 21. de F e - , 

breéo de 'fSoo, pór la Cüal se aprobó la adjudicácíon en 
arrendam iento de la nla^4 dp toros de Madrid acordada ; 
por la Junta provincial dé Beneficencia en  favor del refe-¿ 

-ffcb  D. J i^ ie  Hernández:
1-1 .J; v ;
-  :: Tasto íotiittiierdQ dé la Jan ta  de Bgneficepcja ú p  1.° de? 

Diciembre deJ1855, en que daterm inú ja  qe
Toros en el año próximo siguiente con sujeción al pliego; 
de condiciones que se fo rm a r^  id in ten to :

Tisto 4  pliego de condiciones formado y aprobado^ 
l á f áé ééd k  ía ^ lazftietf ar- 

dé tu a l ré  é ñ ^

concluir el sábado de Pasión de 1860; por la 24 , él, 
arrendatario  quedaba obligado á com prar á la Junta lo s: 
toros, bueyes y caballos que expresaba la nota adjüntá,; 
su valor 94,000 rs. vn .; por la 26, que íás proposiciones? 
para este arriendo se presentarían ál Secretario áp Lv 
Junta hasta las dos de la tarde del lunes 31 de Enero, y  
que no^se admitiría ninguna que no llegase á 12,000 duróse 
cada a ñ o ; por la 27, que el rem áte tendría efecto el ex -J  
presado dia 31 á las dos de la tarde en  el despachó deL 
G obernador de la proviñcia , donde se ab rirían  los pliegos,; 
resolviendo la Junta lo qíre tuviese por conveniente; y \ 
por la Í 8 , que en el caso que resultasen dos proposición- i 
nes iguales, se ab riría  subasta entre ámbos postoréá por! 
espacio de un cuarto de hora : !

Vistos los anuncios publicados para la subasta en la? 
Gaceta y  Diario d$ Apiros ep el día 18 de.Snero  de 4,856,j 
y qn pl últiipo en  el di^ 3p. J  , i
A T ista^ l áQfé de pemafé celebrado en el dja 34 d e ^ n e fo j 
de 1856, bajo la presidencia del Vicepresidente dq la Jph-! 
t a y  cop asistencia de sus Vocales, de la cual rqsuljt^ que! 
u de diú principió i  J a  pubasta, y noi
bebiéndose presentado pingun piiego ce rrad o , acqrdó ¡a 
Junta a to i f i r  posturas a la llana por medía ho ra , por la 

que creyesen conveniente, reservándose acordar 
fé que proceq i era respecto 4 sj la piejor proposición prp-j 
ducia ó no rem a te ; que hecho saber á los concurrentes, 
° fm %  &  por dicho arriendo I80;ó00;
rea les; y  que no habiéndose hecho mejor po stu ra , y  
trascurrido el tiempo prefijado, el Presidente dió p o r  
feriqinado el acto, dptefrqinando no adm jtir la nroposi-? 
píoií no Óóhvénir á los íntéresés de la Beneficéúcia!
dé lú é tía l quedó éfíferado-' eÍ~;|>rbj^épétttéT 
.mando el acta.; ;K : : .

y fe ^  él éscrito p ré^ ñ téd ó  á  lá W niá por B .: Jfenneí 
vill&lvífiá érr LRd e  ;FéBfcéro^:údffihfp¿aétífriaósé;A J  
la Plaza eii arféhdatniéiitp  fioF loá cúaftróUñc^; y pbtí 

c^dá én o  de 200,000?r s : .  cqn lá obljgaóion dé 
':qüédTaréé éó réF g á^ ád o  por lá súm a dp 94^00 t s J dq

220,000 en el ^ im e r  a ñ o , y 200,000 en cada uno de los 
restantes si se le relevaba de tal obligación:

Visto el decreto marginal puesto en dicho escrito e n  
el mismo día 1. de Febrero , autorizado por el Gober- 
nador . mandando dar cuenta á la J u n ia , y la nota tam 
bién del m árgen, suscrita al parecer por el Secretario 
9 P ú 4 lM f ^ s m n  del dia acordó no adm itir esta 
proposición:» ,

Visto el ^eri^>m rpsentadp p o r D. Justo Hernández á 
la Junta en el día 2f; con decreto marginal de* G oberna-' 
d o r, mandando dar. cuenta eq esta , y  m  cuyo escrito 
ofrecía D. Juátó quedarse con la Plaza de los Toros en 
participación con la Ju n ta / asegurándola una cantidad 
anual de 200,000 r s . , y un  10 por 100 de las utilidades? 
liquidas, aceptando en 1q iféiaas las condiciones a n u n - ' 
ciadas en la subasta : ■
< /T Pftó 'T i lib ro  Idé actas dé lh. Jütííáv del cuM resolta^ 
que en la sesión de 2 de Febrero se dió cuenta de la pro
posición de Villalvilla, antes re fe rid a , y de otra de me-? 
ñor im portancia; y que no estimándolas la Junta adm i-1 

- Afiles r acor dé qdmjpi^trar por sí la Plaza de; los Toros*?
que para evitar á sus Vocales tan ím probo trabajo> 

sepa., del paso asociarse con una persona inteligente v 
práciica para, el mejor resultado y asegurar m ayorea 

te beneficencia; y  atenéida la proposición? 
de D. Justo Hernández, y  que no se había presentado 
otra más ventajosa, acordó admitirla * nombrando un Vo«‘ 
cal que se pusiese de aciíeráo con él para la ejecucior^ 
de las corrjdas: . >
.- f í s f q ^ t r o  p e r i to  pyesent¿fó: por Yjllalvi^

M  T f^  el dm siguiente $ de F ^ i w ,  ^ q u e  dnoi qué 
«constándole que la Junta el dia.anfgrior habiá adjudica» 
do á D. Justo Hernández por cuáíro años el arrendam ienl 
to de la Plaza de Tojrqs en 200,000 rs. cada uno v el 10 
por 100 de útilidadés,» toda vez que no habían transcurl 

,ri^o  2J h o ra^q q e  la féy Spñalabavp a i^ : la ; admisión de 
RUéva prqpófiCtpft

reales cada año, con más el 10 por 100 de utilidades. Y 
H so m e tié tti^  p t n w  -  ̂ ™

Vista la-nota marginal puesta en dicho escrito y au 
torizada al parecer por el Secretario de la Junta que 
dice: «Sesión del- dia 5 .« L a  Junyi acordó :qo adm itir 
esta proposición, en razón á que con fecha 2 del actual 
se convino y ap ró b ú Ja  presentada por D. Justó Hér* 
n an d ez :»

Vista en el libro de actas la sesión del dia 5 , que d i
ce: «En sesión de este d ia , p r e s id a  por el Sr. Goberna
dor , se presentó D. Justo Hernández, cuya proposición 
habia sido admitida el dia 2 , se ratificó, y ademas d e ja  
proposición que fifene suscrita * firmó el pliego de condi
ciones, sin más variación que dar 10,000 duros cada año 
y el 40 por 100 de utilidades; y  sé nombró un Vocal que 
inspecciónale 4  interviniese para saber lo que- corres* 
pondia á la Junta por el 10 p o r 100. Inm ediatam ente se 
dió cuenta de la proposición dé b. Manuel Villalvilla; 
acordando no habér lugar á ádihitiH a, pues que el con- 
trato quedó definitivamente terminado el dia 2 con D. Jus
to H ernández:

Vista la nota puesta en el pliego de condiciones que 
dice . « F e b r e i 2  4e  18o6^ssA ceoto-t con J a.» condioiono^L 
y las p r e s e u i j r f ^ o r
imas p a l a b # :  «y f c 3 c £ I a

fecha , paieM n a v!. r  i i r

las mejoFas que en liem p o  oportuno h a K ^ l  j ” ho v e 
informe evacuado por la Jun ta , contradiciendo las n re -  
tensiones y as-rtosdel mismo:

, ..Visto el expediente seguido en el Ministerio de la G-o- 
bernacionaM ica .de  este asunto , del cual re su lta , qmv 
D. Manuel Villalvilla, en 6 de Febrero; acudió á dicho' 
Ministerio en solicitud de que se reclamasen los an tece-’ 
denles, y por lo que de ellos apareciese le adjudicase,; 
como mejor postor, el arrendam iento, y que oida la d i
rección del negociado, y cqn presencia del expediente 
que se piqjq í  ía Junta , por decreto marginal de 20 da‘ 
Febrero se desestimó la instancia de Villalvilla y se apro
baron los procedimientos de la citada Junta de Benefi- 
c e n c ia : ;

Vista la Real órden comunicada e n 21 de Febrero , por! 
la cual tuve á bien desestim ar la instancia de D. Manuel 
yillalvilla y aprobar el compromiso celebrado por la;

; Junta con D. Justo Hernández: , ,
Vista la demanda instruida por D. Manuel Villalvilja i 

y «o su representación por el licénciado D. Antonio Vidal’ 
al I ribunut Contenciovi-adiuinistraiivo, de 29 de Febrero 
de 1856, para que se dejase sin efécto la expresada Real 
órden del 2 , y se le adjudicase á él el arrendam iento d é  
la rlaza de ios T oros, como mejor postor en la subasta 
apuKciaqa oticialpiente, ó ó jo meaos que se deólarase? 
que se debía proceder á nueva subasta pop no haberse' 
hecho la anterior* con arreglo á las condiciones an u n c iá - 
das por el Diario de.Avisos, ní con las formalidades que‘ 
prescribe el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , y el 
r|g la |neiitq  de Beheficencia de 14 de Mavo del mismo 
año; reservándole en todo caso Mi’derecho *á la reclam a-i 
cion de daños y perjuicios: v

Vista la Real,órden de 15 de Marzo del mismo año 
declarando procedente la vía contenciosa : '

Vista la ampliación hecha á la demanda con p resen 
cia del expediente gubernativo , en  él escrito de 14 de 
Abril reproduciendo su  pretensión, y añadiendo que p ro -5 
cedía el remedio de la restitución in  integrum  por tra- ■ 
tarse de asuntos de menores pob res:

Visto el escrito,de contestación de mi Fiscal de 22 de 
Mayo, ep que pidió se desestimase dicha demanda y se 
declarase la subsistencia de la Real órden de 21 de F e
b rero : ■ • ; ,

Vistos los escritos de réplica y duplica presentados 
por las partes; y otro presentado por Villalvilla, diciendo 
echaba de méqos en.el expediente gubernativo un^i p ro 
posición que hizo á la Junta de dar 245,000 rs. por cada 
año de dicho arrendam ien to , y solicitando se reclamase 
del G obernador:

Visto e f escrito que contenía la citada proposición, 
remitido por el Gobernador á consecuencia de auto de 
la secciqQ- de Contencioso, en cuyo e sm to  encabezado ?
«Al Ministro de la Gobernación,»  y que tiene la fecha 
20 de Febrero, hay un decreto marginal que dice: «Fe
brero 27.=H abiéndose desestimado por la Real órden 
de 21 la instancia que prom oviera, devuélvase, el depó- 
silo que presentó:»

Visto el Real decrétb de 27 de Febrero dé 1852 que 
trata*de la contratación de los servicios públicos :

Visto el Reglamento expedido en 14 de Mayo del m is
mo ano para la ejecución de la íéy de Beneficencia , y 
particularm ente sus artículos 53, 56 y  57:

Considerando que por el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, que trata de la contratación de servicios 
públicos, es obligatoria la subasta cuando la Adm inis
tración tiene que adquirir ó hacer alguna cosa para cu 
b rir las atenciones de sus diversos ram os; en cuyos ca
sos no puede ejecutar por sí éstos servieíos, sino que ha 
de contratarlos, pagando á la persona que le sustituya 
en su obligación el importe de los efectos que sum inistre 
ó de las obras y trabajos que ejecute; pero no se priva 
al Gobierno ni á las Autoridades ó corporaciones de la 
facultad de adm in istrar, por sí ó por sus delegados, los 
bienes, rentas y arbitrios públicos; ni se les impone la 
obligación de contratarlos, á no ser que medie alguna 
disposición especial: *

Considerando que esta inteligencia del expresado Real 
decrqlo e§tá explícitamente corroborada en el reglamen
to para la ejecucacion de la ley de Beneficencia , aproba
do en 14 de Mayo de 1852, en el cual se hace la distin*? 
cion referida entre la administración de los bienes y las 
obras y servicios; pues á la par que se manda en el p ár
rafo segundo del art. 56 y  en el 57, qae estos se sujeten;

A lo prevenido en dicho Real decreto , se dice en el 53 
que los contratos sobre arriendo y alquileres de ios bie
nes propios de los mismos establecimientos se hagan por 
los Administradores bajo su responsabilidad , aunque no 
han de llevarse á efecto sin la aprobación de la Junta: 

Considerando por lo mismo que la Junta de Benefi
cencia de ésta corté no tuvo obligación de contratar en 
subasta el arrendam iento de la Plaza de Toros con a rre 
glo é jas prescripciones del Real decreto citado, ni q u e
dó sujeta á sus condiciones y consecuencias, si creía 
conveniente la su b as ta :

Considerando que adoptado este medio , y anunciada 
la subas ta , si se sometió por ello á oír proposicionas v 
adm itir las que estuviesen conformes con el pliego dé 
condiciones, terminado el acto sin que se hubiese pre
sentado ninguna que se hallase en tal caso , concluyó la 
obligación que había contraido con el público y con los 
particulares que quisiesen hacer posturas , volvió á ad
quirir íntegro el derecho de adm inistrar en la forma que 
prescribe su reglamento:

Considerando que si en uso de esa libre facultad oyó 
proposiciones en los días siguientes, no había ya derecho 
en nadie para  que la suya fuese aceptada con preferen
cia , aunque hubiese e n ‘la Junta la obligación de admi
tir la más ventajosa; pero obligación sobre cuya falta de 
cumplimiento podría ser residenciada por sus superio
res , sin que en ello pudiera fundar acción ningún par
ticular :

Considerando ademas que la Junta , admitiendo en el 
dia 2 de Febrero la proposición de D. Justo Hernández, 
que era hasta entonces la más ventajo>a, y adjudicán
dole el arrendam iento de la Plaza de los Toros en dicho 
d ia , quedó ya ligada de una manera eficaz y no era li
b re  para oír las que hacia D. Manuel Villalvilla en el 
dia 3 y en el 20:

Considerando que no desvirtúa la certeza del hecho 
de haberse aceptado en el dia 2 de Febrero la proposi
ción de D. Justo Hernández la informalidad que se ad 
vierte ep la nota suscrita por el mismo en el pliego de 
condiciones, ni lá kcontradicción que parece haber entre 
dicha nota y el acta del dia 5 , porque ese hecho está re- 
conpcido como cierto por los individuos de la Junta en 
el informe evacuado al Ministerio; np desmentido por el 
Gobernador, que como Presidente nada dice en contra; y 
resulta ademas reconocido de uña m anera explícita por 
el mismo Villalvilla cuando dice en su escrito del dia 8 
en que mejoraba la proposición.

«Constándome que en el dia dé ayer la Junta ha adju
dicado á D. Justo Hernández el arrendam iento de la Plaza 
de los Toros.»

Considerando por todo ello que Villalvilla carece de 
acción y derecho para pedir que se rescinda el contrato 
celébcadd con Hernández , y que se admitan las proposi
ciones que él hizo con posterioridad, ó que se vuelva á 
ab rir la subas ta ;

Oido mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente:; el Marqués 
de V dgornera., D. Doiningo Ruiz de la Vega, D, Manuel 
García G allardo, D. Saturnino Calderón Collantes, Doq 
Florencio Rodríguez Vaamonde , D. A ntonio Caballero, 

ZÚñigti y Linares, D. José Velluti, D. Juaq 
B u tíér, D. Manuel de Sierra y Moya , D. José Ruiz de Apo-» 
daca , D. Francisco ta iííés HéVÍia, D. Antonio Navarro de 
iasbCasaú?, Di José María Trillo, Ó. Antonio Olañeía, Don 
Santiago Fernandez N egrete, D. Antonio Escudero - Dpri 
Diego. López Ballesteros, D. Sera fin Eslébanez Calderón,
D. José SkhdíhoAy":M lrahdá - D. Fernando Fernandez d¿ 
Córdoba , D. Manuel Moreno López, D. José Zaragoza; Don 
Antonio Alcalá Galiana y D.̂  Ferm ín ^alcedo: Vengo eq 
confirm ar la Real órden dé 21 de Febrero de 1856, eá  
que se desestimó la instancia de D. Manuel Villalvilla' 
absolviendo á U  Ad^ífiistpajQion la desmanda púopuef 
ta por el mismo. . , ’

jpa$p en P a la d e é  2 |  de A ^ril ,d§ 4 85g,?»E§tá ru b r if

- ‘ ''■ i i *s. í.
cado de la Real mano. « E l  Ministro de la Gobernación
C ándidúN oeedáR ir- • ^  »

Publicación.« Leído y publicado el an terior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R eal, ha
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la in standá 
y autos á que se refiere; que se una á los m ism os, se no* 
tifique á las partes por cédula de Ugier, y  se inserte en 
la Gacrta; deque certifico. Madrid, 30 de Abril de 1857 .»  
Juan Sunyé.

Q U IN T A  S E C C IO N .

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO.

existentes en el 
Id fJ^^cesa  £ # e a  á fW  \xauguracion 23  de 

rs* hech° á favor
^  Re*na Doña

En la M. H. villa y corte de Madrid á 4 de Mayo 
do 1867, el Excmo. é  fimo. Sr. D. Tomás IgléSfrs y B ar
cones, Patriarca de las Indias, Limosnero mayor de S. M. 
Vice Presidente interinó de la Junte g fn ira t.d e  Benefi
cencia del Reino, &c. &c., asociado á e l ^ r ó n d  Sr. D. José 
de Zaragoza, Vocal de dicha Junta y Visitador del Hospital 
deda Princesa éte;, só constituyó én̂  ̂e T re fe H d ó m p f ta l 
con asistencia de mi el infrascrito Secretario de la misma 
Jun ta , con objeto de d istribuir á los enfermos, que en el 
citado establecimiento existían el dia de su in au -u rríin n  
23 de Abril últim o, e l donativo de 20,000 rS heC,ío i  
su favor y el de sus familias por la piedad de nuestra 
augusta Soberana la Reina Doña Isabel II f O D G- ) A 
est» fin, á presencia del Director d e l  Establecimiento de 
la Superióras de las hijas de la C aridad, y  de tífrás per- 
sonas, de órden de S. E. I., se leyó por mí, el Secré
ta n o s la  Real órden de la expresada fecha, en que se 
hace el donativo, y la lista nom inal,de enfermos exis
tentes en la Casa el citado d ía , éeh rtipresioh de 1a can
tidad[señalada 4 cada uno ppr S, E. i  de acuerdo con el 
Sr. Zaragoza, según sus respectivas circunstancias de 
que se enteró individualmente á cada Enfermo oon és’qni- 
sito esm ero, recorriendo las salas de la enfermería v  las 
ramas una por una. De fe mencionada lista resulta que 
los 20,000 rs. se hallan distribuidos entre los 168 enfer
mos que  haló* m  #  taspita* el á ia  <%.spsinai|«wi)c¡on y 
los que posleriorrtiénte hall ítigreáadfr; én ía fó rm a  s i -  
gu íen te :

A 44 solteros, á 60 rs. cada U n o ..     ...........  q
A 27 yipdos, A 80 r s . . . . . . . . . . .  . (¡-------- --- f i( j ’160
A 1 in. especial  ........................ .............. .. 420
A 18 huérfanos, á 90 r s    . .  ¿Vi. . . .* * 4
A 39 menores, á lOQ r s , . . .  l i l i l í  3900
A 4 id. especial.     ..........  !
A 21 enfermos ¿oti familia de dós t¿ rso n a ¿ ! ; 15 ' 

a 200 r s . . ; . . . 4 * 2 0 0  
A 11 id. con id. de tres á cuatro personas ¿  • -

m  rs .....................  i m
A 1 id. con id. con id. id. ó specia l.. . . . . . .  . . .  vg9Q
A 3 id. con id. de ciftoo ó?más persona^, á 300 

reales . . . .   .......................  . . . , .  f . . . . . .  ̂
A 2 id. con id. id. de circunstancias especiales

á 360 rS. . . . . . . ; .V . . . . I ; . ; . . . ,  . V ; ’f j ó
A los enfermos entrados con posterioridad & I t  *.f

inauguración por iguales partes . . . ,  420

T o ta l , reales vkUon. . . . , ,  20,000

' ' - ' ‘ r ' i .. . * , . . 0

Cuya sum a de 20,000 rs , quedó en  pqdpF d^ Sor F ra n 
cisca Mopiones, Superiora de las hijas dé la Caridad para 
entregarla parcialm ente á lós enfermos á sü Salida tfel 
hospital según la designación hecha á cada uno  ó é  io s  
familias conforme lo aconsejen sus necesidades y circuns
tancias. Con lo que se terminó el aCto' de distribución 
mandando S. É. I. extencter e»te aéta que se conservará en 
la Secretaría de la Junta para los efeptos cpnyenieútes, 
publicándose ademas en la Gaceta y  Diario oficial de 
Madrid. ' :  ̂ ^

Lo firma S. E. I. de que certifico: « E Í  Vieépresidéfete 
in terino  , Toinás, Patriarca de las In d ia ^ .^ g t  Secretario 
Luis Andrés.   *

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA..

Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui
dados por la suprimida Comisión central de in d é m iz á .  
ciones de daños causados en la última guerra civiL $¿ 
por-la Junta que, con arreglo á la ley de 4S d¿ Áaot~ 
to de 48oí reglamento de 47 de Octubre Sígto*iwfe4/ 
Real órden de 46 4e M ano d» 4862, se han mandado 
abonar ñor la m ism a , y han ta p id o *  en Q ¡ m -  
cactoneé de liquidación ‘dél mes de Marzg é t i m .  ^

1 * fíaatídades
^ p y jf íc u  pj f  TERUEL. liguiúaúas v  rfi-

cbnoCidás.
AU*9*- ' ■ Rs. CMS.

■ .’UÜ J imm

A la Junta de reparación de la iglesia par
roquial de Al i a g a . . . . . . . . . . . . . .  ̂ 53,¿00

Rafales. '• : i5

D. Joaquín G ó m ez ..   , ,

PROVINCIA DE VÍ2CAYÁ. ; ?

Bilbao. í; .

D. José , Doña Teresa y  Doña Leandra Ó r-
tiz de la R iba............................ 24^124

1 - ‘ )• 
Tote}.,..,,,,. 77,784

Madrid, 25 de Abril de 4 857.« E l Secretario , Ángel f .
de Heredia.w» V.° B / *»» El Director general , Fresid«nle,
UCSiD3«

Los interesados que á continuación sé expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deudas del 
persona l, pueden a c u d ir , por sí ó por medio de persema 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los días 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Dieuda que se 
han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de qué p ré— 
viam ente han de obtener del Departam ento de liquida
ción laT actura que acredite su personalidad, para lo 
cual habran  de m anifestar e l núm ero de áalida dfe sus 
respectivas liquidaciones.

Número
de salida -
de las li-  Nombres de los interesado*»
quidacio- 

nes.
- ' . -    ""“ T". • í r /f  t,L U M J  11

MADRID. 1

22649 Dona Mariana YiiijQSQlf.
22650 Doña María Begoña Gome? y Vildo$oIa.
22651 Doña Josefa Gómez y VildókolSí. f r >"
22652 D¿ Ramón Gómez y Vildosolúi *
22§53 Doña Carmen Gómez y Vi!do$q|a|. , , v> ¿

r22654 Doña Teresa Gómez y Vildosola. .
22653 D. Casimiro Gómez y Vildosola. ’ r
22656 tD, Agustín Gómez y  Vildoá>la. ; ;
^ 6 5 7  Dpña María A guada <( ,,
22658 Doña Vicenta Carvajal. ’ ;!
22659 Doña Vicenta Cobo y Muro. i ; ¡
2266Q .Doña Teresa Couiote, * ; ;
22664 Doña Josefa Crespo. ¿ f
22662 Doña Lauréaná DiaZ. ,
22663 Doña Dolores Espinosa. : ? i ; ;
22664 Doña Raimunda Fqrnajjdeai. r
22665 Doña Sinforosa García.
Í2606 Doña María de iá 0  García Sacíoñ. ’
22667 Doña María Sebastiana éúáín^S» ;r
22603 Doña Manuela G ^rc í^ ..
22609 Doña Feliciana “Lobo.
22570 Doña Luisa Mtmo£

. 22974 Doña María Martin* ? 1
B0Pa Francisca M olinos., ¿ s

22673 Dona Francisca Molina. . f
22674 Doña Francisca Macíás Espinosa.

Doña FTanrísoáJíuñeí.¿ L - í¡
2^676 f Jp q ñ a  jfem gna N a y ^  ... t T , ¿ ^  k h



22677 Doña Tergsa Oxtarena.
22678 Doña
22679 Doña Teresa Picatoste.

Bona PéTrañilá RnTCóli. '**'• * — * - •
S2681 Doña Antonia Ruano.
22682 Doña María de la Cabeza Riveiro.
22683 Doña María Ramo.
22684 Doña Francisca Joaquina Román.
22685 Dona Feliciana Sevilla.

52687 BTjuan Fjróilan de la Tega. "
22688 Doña Cristina M^ría de la Vega.
22Q P Duna Teresa Vega Celis.
22690 Df Pedro ^réRáño,
2269Í D. Juan Arguello. ; >.
212692 • D. Manuel Alcalá.
22693 D. Ignacio; Alméídá. ' :

D. J^uis AHeaga.
22695 D. José Billón.

~-22£.9& ... _lXJúiajxJraa&b~~.____ .A. * . - .....
22697 D. Basilio Bayon. ’
22698 D. Vicente Biesca.
22699 Di Antonio Buguerin. ¿
2CT)0 B: Manuel del Barrio.
22701 'D. Juan dé Córdoba.
23702 : D. Jorge Canales.
22703. ^; D. Miguel Cuesta.;
22704 ? D. José del Gamleñal.
22705 A IX Félix Cuéllar. ; 1
22708- D. Bar olqmé Ciprianos, '. .  :
22701 , D. Manuel Carballo.
22708 D. Manuel Córdon.
22709 *.VIX José Caballero.
2271.6 ‘ D. Melchor Cobián Miravalle$.
2271 1 t. > S. Ramón Capdéfcila.
21711 - D. Juan DelefctaA :
2#7Ht í D. Francisco Antonio Folguera.
22714 ' B. Francisco Galán- •
22745 1 D. José Garrote.
2271ÍÍ IX Antonfo Gallardo.
22717 tb  Gabriel González.
22711^ :D. Bernardo García.
21719 : O. Agapitp García. .
22720 B. Joaquín García.
22721 ? D. José Herrera. •
22722 : D. Domingo Hilario Ibante.
22723 , D. Cristóbal Izquierdo.
22724s ! D. José Jordán y Millan.
2872S B .Ju an  López. ?
22726 * D. José Lago.
22727"' D. Manuel Laso,
21728 ; D. Casimiro López Salcedo. ;
22729 0 . Felipe de la Mota.
22730 - • D. Lorenzo Mañana. '
22731 : B. Pedro Miranda y Mon.
2 2732J i B. Pablo Montesinos. !
22733 0 . Pascual Moyano.
22734 - !D. Manuel Mátos.~
28Y3S 0 . José Miadrazcr y 1 Escalera.;
28f36‘l B. Marcos Antonio Menezo.
28737 . D. José del Molino.
28738 D. Bernardo Martin.
22739 A TL Silvestre Martínez.
22740 B. Estéban Miró.
21741 Bi. Antonio Mfcrí&Moxo. -A
28741 D. José Nadal.
22743■; D. Cristóbal Navarro.
22744 -  D. Clemente Ortiz.
2 fÍ4 l Bl José María Aseñsio de Ocon.
22744 ' D. Anaciólo Ordoñez.
22747 D. Antonio Pilar.
22748 D. Juan Antonio Palacios,

” xTI49 " '“Di Fránciscó Pérez.
2|7'50 5 D. José Mpnuel Pej?ez.
22751 D. Francisco Pan.
8276Í -  D?Joaquín Fierra. , J  ^
22753 D. Joaquín Palacios.
22754 D. Fidel del Pozo.
22755 D. Antonio Roldano.
22756 D. Cayetano Rodríguez.
22757 D. Antonio Ruiz.
22758 D. Pascual Rubio.
22759 D. Juan Manuel de Ripperdá.
22760 D. Tomás Andrés Rodríguez.
22761 D. Tomás Rodríguez.
22762 D. Valentín Serra.
22763 D. Pedro Serra y Baró.
22764 D. Pedro José de Soto.
22765 D. Faustino Sánchez.
22766 D. Ramón de Sus y Oíai.
22767 D. Félix Sánchez.
22768 D. Ignacio Valer.

Madrid, 30 de Abril de 1857.=*V.® B.°« El Director 
general, Presidente, Ocaña.«* El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.

D. Cárlos Marfori, Gobernador de la provincia y Al
calde-Co: regidor de esta M. H. Villa, & c., &c.

Hago saber: que debiendo verificarse el 21 del actual 
el empadronamiento de este vecindario, según previene 
la Instrucción para llevar á efecto el Real decreto de 14 
de Marzo último por el que se dispone la formación del 
Censo general de población en la Península é Islas ad
yacentes, creería ofender la sensatez é ilustración que 
tanto distingue á los habitantes de esta Capital si tratase 
de hacerles conocer que aquella operación tiene por 
único y especial objeto la protección de los individuos 
y sus propiedades; el fomento de las fuerzas productoras 
en el interior, y la dignidad nacional en el exterior: 
siendo, pues, estas, y no otras, las miras que ha tenido 
presente el Consejo de Sres. Ministros al proponer á
S. M. la Reina (Q. D. G.) la realización de este útil é 
importante pensamiento, que ha de producir necesaria
mente resultados muy favorables á la buena adminis
tración y gobierno del Estado, espero por lo tanto que 
los vecinos todos de esta co rte , sea cual fuere su clase, 
CQMÜfiian, í u m  Q^aíegoría^ así como los forasteros y 
extranjeros que tengan su residencia en la misma co
rante la época en que ha de efecturse el empadrona-? 
miento* facilitarán á los Sres. Tenientes de Alcalde y 
personas que estos deleguen, cuantos datos Jes reclamen 
y sean necesarios:para preparar y organizar los trabajas; 
confio asimismo que en su dia recibirán sin excusa ni 
pretexto alguno fas cédulas de inscripción que les , serán 
entregadas por los agentes-distribuidores, autorizados 
Opmpetemente por jní , á quienes cuidarán de devolverlas 
con la debida oportunidad , después de haber llenado con; 
letra clara y lim pia, sin enmiendas ni raspaduras, todas 
las casillas que comprenden, para !q pual observarán 
puntualmente las prevenciones de la referida Instrucción 
que á continuación se expresan; eñ la inteligencia de 
que s| , lo que no esperp, hubiese alguno que contra
viniere 4 las mismas, será castigado con arreglo á las 
penas que marca él Gódigo, las cuales, para conocimien
to del público, también se insertan después de aquellas.

Disposiciones que se citan para llevar á efecto el empadro
namiento general, con, arreglo á la Instrucción de 4£ 
deMar  so último.

CAPÍTULO III.

De la forma en que debe hacerse la inscripción,

Art. 26. Repartidas las cédulas para la inscripción 
nominal de todos los habitantes, así nacionales como ex
tranjeros, que hayan pasado la noche de la inscripción 
en cualquier pueblo de la Península é Islas adyacentes, 
se procederá á llenar todas las casillas que comprenden, 
teniendo presente a l , efecto las advertencias y artículos 
penales estampados al respaldo del estado núm i .V 

Art. 27. Dichas cédulas, se llenarán por los mismos 
cabezas de casa ó Jefes de establecimientos á quienes se 
hayan entregado, y solo; en el caso de que no sepan es
cribir, ó se hallen imposibilitados de hacerlo, se llenarán 
por los encangados de recogerlas, con los datos y noti- 
©ia$ que faciliten los interesados.

Art. 28. No se inscribirán en la cédula los que hayan 
fallecido aquella npehe, pero se comprenderán los naci
dos en: te misma. A éstos y á los demás no bautizados, se 
lip supliré U falta 4e nombre con las palabras varón ó 
hembra. ;..i. . ; .

A rt|29; : JBl ficlesiásticb,^^Médico, Cirujano, Sangrador, 
Hermapa de la Garidad, Juez ó Escribano qqe hayan pa
sado la noche de la inscripción fuera de sus casas llenan-; 
do deb^es¿de sus respectivos ministerios, npí se inserí-, 
birán donde accidentalmente se hallen, sino en las cédu
las de;su propio; domicilio* :

Art- 30J <Lds serenos y demas empleados de Vigilancia 
é P d iok> necturna^ qué la ejerzan dentro de las poblacio
nes y se considerarán como existentes sus moradas 

¿respectivas, y se inscribirán en su propia cédula.
. Art. 3i. LoSuágéñtes ocupados en distribuir y recoger 

las cédulas de inscripción, áun cuando se hallen fuera 
del püebló, se considerarán también coino presentes en 
su propio:dofiÉúeiüo. ;

- ArL 88. ;iio£ que por razón á% su destino, por -hallar-' 
prestaodo algun servicio de Vigilancia y  Protección: 

húbilGar ú por causa extraordinaria, no hayan pasado: 
en su easa la noche de la inscripción, Serón igualmente 
comprendidos en la cédula d e  su propia morada * siem- 

qué no hayán salido del pueblb; pero en este casoI 
Bidcho cuidado las Júutas de que no se dupli- 

«fue líi insGripctett^n le casa dondeiparáorta^un.
Art. 33. Los pósateles, ventero^, mesoneros»fondis

tas y los dueños de casas de huéspedes, casas de dormir, 
cotarros y alberguería, recibirán y llenarán dos cédulas 
de inscripción : una, en que comprendan exclusivamente 
á *M ~rñdffid i^  a los* qué vi vari ~éfi su
compañía, y otra á los que hayan pasado la noche en 
sus establecimientos, ó que accidentalmente habiten en 
ellos. : ío -r, . . .  -r

Si no pudiesen adquirir todas las noticias que señala 
la cédula respecto de algún transeúnte, expresarán aque* 

i i s s ju ^  ^ tw n ,  gefo. íii}flía d^aráa . 4el. campcei}4ei' i  
persona alguna.

Art. 34. Los que lajnoche de la inscripción se en
cuentren viajando en caminos de hieiTO,-.sjt|fi$ de car? 
reo, diligencias ó de otio modo aceleradp, sin hacer pa
rada en pupto, alguno,ipedirin yiipqajdú fa céauía en 
él primer pueblo Ó puiwó Jonde paren e íJ3'fSê O tcn te -á ' 
descansar ó comer, bajb la responsabilidad de los posa
deros y fondistas. Las empresas de diligencias y eje ferro
carriles tomarán nota de los viajeros que ingresén eíi sus 
Darruajes Antes-do tes -de aqoeUa noche.- ~ —  -

Art. 37. Los pastores que habiten en chozas extra
viadas serán oportunamente avisados para que den la 
cédula-de inséripcion eh el dia y punto que se Ies de
signe; ' ? ; V

Art. 38. Los peones camineros, los guardas de ferro
carriles y de lineas eleptro-telégráticas darán asimismo 
sus cédulas en el pueblp respectivo por el conducto que 
prév¡ámente señale la Junta municipal ó la Sección.

Art. 39. Los trabajadores en las carreteras, ferro
carriles, minas, canales y otras obras pqblicas ó parti
culares' qué se alberguen en despoblado, darán las cédu
las de inscripción al Alcalde del pueblo en cuyo término 
se hallaren, por conducto de los sobrestantes, apareja
dores ó encargados de jas mismas obras.

Art. 40. Los carabineros de servicio en las costas y 
fronteras, los torreros |e  mar y los empleados en ias 
torres telegráficas, serán considerados couio tropa, y sus 
Jefes darán á cada pueblo las cédulas que correspondan; 
tomando para llenarlas las noticias necesarias respecto á 
sus familias, y á los transeúntes, extraviados ó presos 
que con ellos hayan pasado la noche.

Art. 4f. Lq¿ Oficiales y Jefes del Ejército activo, ya 
se encuéntren acuartelados, ya residan en pabellones 
militares ú o^as cualesquiera habitaciones , ya estén de 
guardia en algún punto del pueblo la noche de la ins
cripción, daran sus cédulas, al tenor que los demaS ve
cinos , como sí hubiesen pernoctado en sus casas.

No incluiráp en eljas á los asistentes y ordenanzas 
que $e consideran en e! cuartel, y entrarán en l i  cédu- 
que debe dar el Jefe deí cuerpo.

Art. 42. Los Jefes de los cuerpos llenarán las cédu
las, comprendiendo la clase de tropa acuartelada ó de 
servicio eii el mismo piieblo, sin perjuicio de las cédulas 
particulares dp sus familias.
■ Art, 43. LáÓ partidas ó compañías sueltas que se en 
cuentren de guarnición, destacamento ó tránsito en los 
castiltósj presidios ó pueblos, ya estén acuarteladas, ya 
alojaqas, daráp á la Junta municipal las cédulas de ins
erí ocípn que .corresponda, al tenor de lo dispuesto en los 
dos arhcpib^ anteriores* ,
I Art. 44. Los individuos de trcípa que estén con licen
cia ó de tránsito en sus'casas, ó que por cualquier con
cepto se ‘hallen separados de los cuerpos y partidas, se
rán incluidos en la cédula respectiva á la habitación en 
que pernocten, si bien expresando su cualidad de solda
do en la Casilla de la profesión.

Art 45. Las disposiciones que anteceden son extensi
vas á todos, los institutos del Ejército y Arpiada, Guardia 
civil y Carabineros deLReino. ;
; Art. 46. Los individuos dé tropa que séan casados no 
|se comprenderán en las cédulas de sus cuerpos, sino que 
darán por sí cédula de inscripción, como cabeza de fa
milia. Las Juntas cuidarán de que lleguen las cédulas á 
los individuos expresados qué vivan en casas particula
res; y para que las reciban igualmente los que habiten 
en ̂ cuarteles ó edificios militares, pedirán los datos nece
sarios á los Jefes de los mismos.

Art. 47. Las rondas municipales, los cuerpos de Vi
gilancia y Seguridad pública , sea cual fuere su organiza
ción ó denominación, no se considerarán como cuerpos 
militares activos para el acto de inscribirlos en el censo 
aunque se hallen acuarteladoscada individúo de ellos 
presentará su cédula, como los demas vecinos del pueblo, 
teniéndose presente por lis Juntas te qpe se dispone en 
el art. 32. ‘

Art. 48. Los superioref de los conventos de r§jigiosos 
ó religiosas en clausura , h de los eclesiásticos que vivar* 
en comunidad, inscribirá^ en las cédulas á todas las per
sonas de ámbos sexos que hubiesen pasado la noehe den
tro del establecimiento. Lq mismo harán los Jefes y supe
riores de comunidades análogas de ambos sexos dedicadas 
á la beneficencia ó á la enseñanza, aunque no guarden 
clausura.

Art. 49. Los Directoreéde los hospitales civiles ó mi
litares de u no y  otro se x o , d e las casas de d em en tes y  
demas establecimientos de beneficencia, sean públicos ó 
privados, nacionales ó extranjeros, darán una cédula de 
inscripción relativa á sus familias; otra en que se com
prendan los dependientes y empleados que habiten en 
los establecimientos, y otra de los enfermos ó acogidos 
que existan en e!los la noche de la inscripción.

Art. 50. Lo mismo practicarán los Directores de asilos 
de mendicidad, hospicios y casas de socorro, decualquier 
clase que sean.

Art. 51. Las superiora£ de las casas de maternidad, al 
extender las cédulas correspondientes, comprenderán en 
la de acogidos los que hayan nacido aquélla noche.

Art. 52. Los Directores.ó Rectores de ias Escuelas pias, 
los de Colegios y establecimientos públicos de enseñanza 
que tengan pupilos internos, los de los Instituios civiles 
y Seminarios eclesiásticos, los de los Colegios y Escuelas 
militares y de Marina, y ios de los Colegios de sordo-mu- 
dos y de ciegos, llenarán asimismo la cédula de su fami
lia; otra en que se compréridáTi lóS profesores; empleados 
y dependientes que habiten en el establecimiento, y otra 
de los colegiales y alumnos que hubiesen pasado allí la 
noche de la inscripción.

Art. 53. Los Alcaides de las cárceles de uno y otro 
sexo „ ademas. de las cédulas de. inscripción correspon
dientes á sus familias, llenarán la comprensiva de los de
pendientes que habiten en el establecimiento, y la de los 
presos y detenidos existentes en él mismo.

Art. 54. Los Jefes ó Comandantes de las casas de cor
rección de ámbos sexos v los de los presidios, extende
rán igualmente las cédulas de sus propias íatnilias y las 
de todos los dependientes y penados.

Art. 55. Los vecinos, cabezas ó Jefes que tengan pre
cisión de ausentarse después de las doce de la noche de 
la inscripción, presentarán la cédula correspondiente án- 
tes de su salida, ó dejarán persona autorizada que la en
tregúe al agente encargado de recogerla.

CAPÍTULO IV.

Del modo de recoger y rectificar las cédulas de inscripción.
Art. 56. En el dia señalado para recoger las cédulas, 

los encargados de la operación cumplirán este servicio 
con la mayor exactitud, rigiéndose por la lista que les 
sirvió de guia para la distribución, á fin de asegurarse 
de que no falta cédula alguna.

Art. 57. Todas las cédulas de inscripción deben que
dar en poder de las Secciones ó Juntas municipales den
tro del dia siguiente inmediato al en que hubieren sido 
recogidas por los agentes.

Art. 58. Cuando haya necesidad de emplear verederos 
especiales para recoger las cédulas, los Alcaldes cuida
rán de que vayan provistos de la autorización compe
tente , á fin de que sean reconocidos como agentes de la 
municipalidad.

Art. 59. En los tres dias destinados para que los agen
tes distribuyan las cédulas á los cabezas de casa ó esta
blecimiento, las recojan de los mismos y ias entreguen 
en las Secciones ó Juntas, estas se ocuparán en reunir 
los datos necesarios para conocer las circunstancias de 
todos los habitantes que deben enum erarse, con el objeto 
de averiguar las omisiones que resulten y las equivoca
ciones que se cometan, único medio de proceder con 
acierto en las rectificaciones y comprobaciones que de
ben practicarse.

CAPÍTULO VII.

De la rpp$n$áMidqd penal.
Art. 76. El empleado público qúe á sabiendas altera

se la verdad en la redacción de cualquiera de los docu
mentos relativos al censo, será castigado como reo de 
falsedad vcon arreglo al art. 226 del Gódigo penal (1 ).

Art. 77. El empleado público que desobedeciere las 
órdenes.de la Autoridad ó de sus superiores, relativas á 
la formación del censo, será castigado con arreglo á íos

( i ) Art. 226. «Será castigado con las penas de cadena tempo
ral y multa d e 4 00 á 4,Q0G duros el eclesiástico ó empleado pú
blico q u e , abusando de su oficio, cometiere falsedad:

b° Conlratiacieado ó fingiendo lelf5a, firpa é rubrica.
2.° Suponiendo en un.acto la intervención dé personas que no 

la han tenido.
3.® Atribuyendo á tas que han ihtervefiido en él declaraciones 

ó manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho. *
4.° Faltando á la gravedad en la narración de los hechos.
5 0 Alterando las fechas Verdaderas.

.< 6.? Haciendo en documento verdadero cualquiera ^Iteración ó 
intercalación que varíe su sentido, ‘ :

7.® Dando copla en forma féhaciénte. dé un doéuntéiito supues
to; Ó manifestando' en ella cosa contráriá* ó "diferente de lo que 
contenga el verdadero original. ' ■ * ] s

Bcultaodo éñ  perjuicio del Estado ó dé u h  particular cual
quier documento oficial.»

artículos 286 , 287 y 288 del Código penal (1), según la
gravedad del caso.

Art. 78. Se considerarán empleados públicos para to
dos los efectos de los artículos anteriores, no solo los 
que ejercen cargos públicos permanentes de nombra
miento del Gobierno ó de las Autoridades, ó de elección

te para cooperar á la formación del censo.
Art. 79. Serán castigados con arreglo al art. 285 del 

.C4á«p.fle^U2J ÍQSAue
Autoridad, negándósé á Henar ó devolver en Ta forma 
prevenida las cédulas de inscripción, fe indujeren Ó co- 
oper?u?eq ^  igu^l desobediencia por paifte de otros.

^rt. 80. El Gobernacto1, ^ Alcalde que tuviere no
ticia de cualquiera de Ío|de!lL9S previstos en los ante
riores ari«m tefféf ^ P f ía r f e  i n medí a tapien té al Juez, y 
pondrá á su disposiéion al culpable para que proceda 
desde luego á la jfonpacion de causa. \

Art. 8 Í. Serán castigados como reos de faltas con fcú-
j s ^ o f t > ' á , l a s i & y e s . ;   _

\ .Q Los que no dqjaren en su casa persona autorizada 
pára devolver la cédula de inscripción,4 ni la entregaren 
á la Autoridad en el p la z o  sejlalado, conforme é lo dis
puesto en él art. 55. !>....

2 .° Los que en la redacción de las mismas cédulas 
faltareófá la verdad Ocultándola , alterápdola é com etien
do cualquiera inexactitud maliciosa.

Art, 82. Las faltas de que trata el artículo anterior 
serán inmediatamente castigadas por los mismos Alcal
des ,  ó Gobernadores en su Caso ,  con Ías penas corres
pondientes, según la gravedad del hecho y las-atribucio
nes de la Autoridad que las imponga.

Madrid, 6 de Mayo de 1857.s=*Cáríos, Marfori ;

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES..

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Pliego de condiciones para lá subasta d$ las maderas in

dispensables para la recomposición dé las miquinas y 
talleres de la fábrica de pólvora de Ruidera, aprobado 
por Real árden de 21 de Abril.
1 .a Las maderas que se contratan son la$ conocidas 

en este pais con los nombres de tirantes, de cinco varas 
de largo; tabla chilla; tabla ripia; sesmos, de nueve varas 
de largo; todas estas de pino y de encina en primer des
baste para ios molinos, las conocidas por sobarbos, lebas 
y mazos. *

2 .a El número de estas maderas, que podráji necesi
tarse durante los dos años de contrata, $on:

200, tirantes de cinco varas de largo.
160 docenas de tablas chjl)as.
120 ídem de idem ripiáis.
50 sesmos de nueve varas de largo.
96; sobarbos. *
9*6 lebas.
96 mazos.

3.a El precio de las expresadas raederas se fija en 
las cantidades siguientes:

H rs. cada tirante.
38 rs. docena de tablas chillas.
36 rs. docena de ripia.
7 rs. la vara de sesmos y 

100 rs. cada trozada para mazos.
4 rs. cada sobarbo y 
4 rs. cada leba.

4.a El contrato será por dos años, debiendo pre
sentar el rematante en cada uno la m itad, poco más ó 
ménos, del número indicado; en la inteligencia de que 
si la fábrica necesitase adquirir alguna porción de ma
deras más que la señalada, deberá presentarlas en el 
establecimiento, siempre que se le avise con 15 dias de
anticipación. Por el contrario, si fuese preciso.disminuir
el número de las que se marcan en este pliego, lo mani
festará el Director de la fábrica al contratista con la mis
ma anticipación.

5.a Cuando ocurra necesitarse maderas de diferentes 
dimensiones que las expresadas, deberá entregarlas en 
el plazo que aeuerde con la Jtmta eeonómiea, arreglan
do el précio con relación á los establecidos, con el au
mento correspondiente á las dimensiones.

6.a Las maderas de pino que se expresan han de ser 
derechas^ aserradas con igualdad, de modo que no dis
minuya £\ grueso de ellas, y sin venteaduras ni nudos 
Saltadizos. Las trozadas para mazos han de estar arre
gladas á plantilla, sin venteadura ni parte alguna podri
da. Cualquiera de dichas maderas que tenga alguno de los 
defectos expresados, se devolverá al contratista.
^ 7.a El contratista tendrá siempre á disposición de la 
fábrica un surtido de maderas suficientes á cubrir en el 
primer pedido que le haga la Junta económica, la suma 
total que se le fija en cada uno de los dos años. El té r
mino qup se le concede para su entraga será el de 30 
dias, quedando obligado á subsanar los perjuicios que 
se originen ai establecimiento por el retardo que se ex
perimente en cada entrega.

8.a El pago de las maderas se hará en la caja de la 
. fábrica, tprévio el reconocimiento que se haga por los 
peritos que nombre el Director.

-  9.a EÍ remate se celebrará en el despacho de la Direc
ción de la fábrica, con asistencia del Director, Capitán 
del detall pagador, y Oficial de Hacienda Secretario de la 
Junta económica,  á las doce de la mañana del dia 8 de 
Junio próximo.

10. Las proposiciones se harán á la baja de dichos t i 
pos, en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á con
tinuación se designa , y para ser admitidos se depositará 
ántes por los proponentes en la Caja de la fábrica la can
tidad de 1,000 rs. v n ., que les será devqeUa, excepto á 
aquel en cuyo favor quede el remate.

U . SLenire las proposiciones presentada* asaltasen 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
por término de media hora, también por pliegos cerra
dos, en la cual solo tendrán derecho á entran los,firman? 
tes de aquellas.

12. El sujeto á cuyo favor quede el remate dejará en 
garantía los 1,000 rs7 depositados ; que sele devolverán al 
terminar el contrato, á ménos que hayan servido para 
resarcir perjuicios, si deja de entregar con la oportunidad 
señalada las maderas que se le pidan, ó po tengan éstas 
las cualidades que se requieren para su admisión, en 
cuyo caso, y en todos los demas en que se note falta de 
cumplimiento, tendrá facultad la Junta económica para 
disponer de los fondos depositados, á fin de satisfacer con , 
ellos los daños y perjuicios qué estas faltas ocasionen al 
establecimiento , sin perjuicio de proponer á la autoridad 
que corresponda la nulidad de la subasta cuando aque
llas sean demasiado frecuentes.

13. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimientos de 
que hab íala  ley de Contabilidad en su art. 11 , con re
nunciación, durante el tiempo del contrato, de los fueros 
y privilegios de que esté en posesión.

14. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y su copia serán de cuenta del rematante.

15. La fianza y bienes del contratista quedan sujetos 
también al resarcimiento de los daños y perjuicios que 
resulten si no cumple con lo estipulado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado dd  pliego de con

diciones publicado, y conforme con todas, se obliga á en
tregar en la fábrica de pólvora de Ruidera él número y 
clase de maderas que se mencionan por término de dos 
años, ai precio siguiente:

» rs. cada tirante.
» rs. cada docena de tablas chillas.
> rs. id. id. de tabla ripia.
« rs. la vara de sesmos.
* rs. cada trozada para mazos.
* rs. cada sobarbo.
» rs. cada leba.

Y para acreditarlo presenta el documento que justifica 
haber hecho el depósito que previene la condición 10 .

Madrid, 5 de Mayo de 1857.i=*P, O., José Fernan
dez Diaz.

Pliego de condiciones para la subasta del carbón de agra
miza necesario al servicio de la elaboración dé la fá 
brica de pólvora de Ruidera, aprobado en Real árden 
de 30 de Abril de i 857. '
1 .a El surtido de carbón de agramiza para la elabora

ción de ías pólvoras en la fábrica de Ruidera se contrata 
por dos años.

2 .a Será de cuenta del contratista el proveerse de la 
agramiza necesaria , que deberá ser reconocida por la

(1) Art. 286. «Él empleado público que se negare abiertam en
te a obedecer las órdenes de sus superiores, incurrirá en las pe
nas de inhabilitación perpétua especial y arresto mayor.»

Art. 287. «El empleado que habiendo suspendido con Cualquier 
motivo la ejecución de las órdenes de sus superiores, las desobe- 
deciere después que aquellos hubiesen desaprobado la suspensión, 
sufrirá la pena de.inhabilitación perpétua especial y  prisión cor-
I C C C IO Ilal.

Art. 288. El empleado público que, requerido pob la Autori
dad Gompeteote, no preste la debida cooperación para la admi
nistración de justicia u otro servicio público, será penado con la 
Suspensión de oficio y  multa de 10 á 100 duros.

Si de su omisión resultare grave daño para la causa pública, 
o á un tercero, las penas serán las de inhabilitación pérpétüa es
pecial y multa de 20 á 200 duros.»

AR) “Eos que desobedecieren gravem ente á la .Au
toridad ó á sus agentes en asuntos del servicio público, serán 
castigados con ia pena de arresto mayor á prisión correccional, y  

j muita de m  A 200 duros.» ' * '

persona que nombre el Director del establecimiento, i  fíq 
de que tenga las circunstancias conven ien tesy  én Oan-M 
tidad suficiente para poder entregar al año 12,000 arro
b a s te  carbón que es lo  que se contrata. " r -

3.a El Director de la fábrica avisará al rematante con 
un mes de anticipación del número de arrobas de carbón 
que deja® entregar al mes S íg a n te  estará facultado 
para inspeccionar el modo dé efectuar la carbonización.

4.a Se prohíbe al contratista carbonizar más existen- 
9 m m s  te n o c e p r ía s  b a  m es, segw
se Te naga, y en los términos que expresa la anterior con
dición. \

5.a El carbón ha de entregarse en la fábrica de pój- 
vorá limpio de piedra y tierra , y ántes de su p^go sefá 
reconocido por el Capitán del detall ó persona com pí
tante que designe el Director*

6.a El precio máximo de cada arroba de carbón 
puesto en la fábrica se fija en 9 rS., y la licitación fee 
hará á la baja de dicho tipo en pliegos cerrédo^.
_ J7.a Se entregará por inventario...al. rematante Los.ho
yos y enseres de fabricación que existen en la actuali
dad en Villarrubia de los Ojos, los cuales serán valora
dos á su presencia, siendo después de su cuenta el sos
tenimiento de ellos, y haciendo las reparaciones que ocqr- 
ran y necesiten durante el tiempo de la contrata. r

8.a * En los seis meses inmediatos al término de la con
trata lio podrá renovar efecto alguno ni hacer obras en 
los hoyos sin autorización del Director de la fábrica de 
pólvora.

9.* Los sacos necesarios para conducir el carbón s$- 
rán dé cuenta del rematante, así como el importe de ja  
conducción de una fábrica á otra.

10. El establecimiento queda obligado á satisfacer *al 
contratista la agramiza que le resulte de existencia al 
finalizar el contrato, siempre que no exceda de la necé*- 
saria paVa un año, pagándolo al precio que hubiese teni
do en Villarrubia de los Ojos en la época de la cosecha.

1 1 . Si por circunstanoiáS imprevistas se demorara ja  
subasta que debe sustituir á esta, el contratista estará 
obligado á surtir de carbón á la fábrica bajo las mismas 
condiciones que quedan establecidas, siempre que es|e 
término no exceda de seis meses.

12* Siempre que el contratista no entregue el número 
de arrobas de carbón qué Corresponde á cada pedido én 
los términos expresados, pagará á la fábrica una multa 
de 20 rs. por cada arroba. Pero comp estas faltas puedan 
repetirse con perjuicio dé la elaboración, podrá el Direc
tor proponer á la Superioridad la nulidad del remate 
cuando prevea que estas faltas pueden ocasionar graves 
entorpecimientos. * •

13. Él remate se verificará en la fábrica de pólvofa 
de Ruidera ante la Junta económica de la misma el dia 8 
de Junio. ; »

14. Para ser adjmitida cualquiera persona en licitaciop, 
presentará carta de pago que justifique haber hecho eit*- 
trega én la caja del establecimiento de un depósito (je
4.000 rs. vn .,cuya súm ale será devuelta si no se adjun- 
dica<?e la Subasta en su favor* l

15. Acto continuo de verificada la subasta, hará el re 
matante otro depósito de 4,000 rs. para componer l<fs
8.000 que se exigen como garantía ep este contrato.

16. Éste depósjto será deVüelto al finalizar el contrató, • 
á ménos que haya servido para resarcir perjuicios por 
falta de lo estipulado, én cuyo caso tendrá facultad la 
Junta económica para invertirlos fondos qué se mencio
nan en ¡satisfacer las multad y daños y perjuicios que se 
originen, quedando obligado el rematante á reponer las 
cantidades que se inviertan en reparar estas faltas hasta 
el completo de los 8,000 rs. señalados como garantía.

17. La subasta se hará por pliegos cerrados, arreglados 
al modelo adjunto. Si entre las proposiciones presentadas 
resultasen dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nuéVa 
licitación por el término de media hora, también en plie
gos cerrados, en la cual splo tendrán derecho á entrar 
los firmantes de aquellas.

18. Los gastos que se originen en el, otorgamiento de 
la escritura y su copia serán de cuenta del rematante..

19. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
esté contrató por la via de apremio y procedimientos de 
que trata la ley de Contabilidad en su art. 1 1 , con re
nuncia absoluta de los fueros y privilegios de que esté 
éfi posesión.

20. Aunque sea la más veptajosa en cantidad, no se 
admitirá propcsicion alguna que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden,

2 1 . La fianza y bienes del contratista quedan sujetos 
también al resarcimiento de Iqs daños y perjuicios que 
resulten si no cumple con lo estipulado.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de......................... enterado del pliego

de condiciones publiOado, y conforme con todas, se obliga 
á entregar en la fábrica de pólvora de Rudera la can
tidad de 12 *0Q0 arrobas de carbón de agramiza en cada
año, por la suma d e .............. > reales cada arroba, y en
Iqs plazos que dispqnga e |  Director del establecimiento. 
Y para acreditarlo, presenta el documento que justifica 
haber hecho el depósito que previene la condición 14.

Madrid, 5 de Mayo de i 85*7. =*P. O., José Fernandez 
Diaz.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 

1 .° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la su
basta de Deuda amortizable dé primera y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, álas 
dóce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe ipveftirse en la compra de los 
referidos efectos es la de 1.500,000 r s . ,  dozava parte de la 
suma asignada en el presupuesto para esta aligación.

De las referidas sumas se invertirán:
750.000 en ia adquisicioq de Deuda amortizable de

primera clase.
375,600 en la de segunda clase in te rio r, y
375.000 en la de segm r clase exterior; en el con

cepto de que en pago de las adjudicaciones 
* que se hagan solo se admitirán títulos al 

portador ele los emitidos por consecuencia 
-arrserosw-*?».-- de la refti .,da ley,

1.500,000

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de ia De ida interior, 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y lo 
consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerrado 
V sellado, que guardará el Presidente, bajo su responsa
bilidad.

Art. 76. Las proposiciones* de ventas de efectos pú
blicos se harán por los licitadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo un 
resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalados para el remate, ce
lebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiere consignado el 
precio, y en seguida se abrirán y leerán por el Secre
tario íos pliegos de proposiciones. Se desecharán desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado, y se admiti
rán en el acto las inferiores por el órden siguiente:

1 .° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una , comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2 .° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida, quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
eñ precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los propon 
nenies.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible nin
guna délas proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fueren no cubrieseq la cantidad del remate, la Junta r e 
solverá lo que considere más beneficioso para los intere
ses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total cantidad en el primer 
Caso, ó por la no cubierta en el segundo, bién acumulan
do una ú otra á la subasta siguiente.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 dél Real de* 
creto de 17 de Octubre de 1851, modificado pór la Real 
órden de 14 de Setiembre de *1852, los que deseen inte* 
rasarse en dicha subasta deben constituir préviainente 
en la Tesorería de la Deuda el fjepósito del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda, del im
porte nominal de las proposiciones que presenten, el 
cual pérderá él interesado qu e , después de necha la ad
judicación á su favor, no verifique la entrega de los va
lores ofrecidos dentro de los cuatro primeros dias del 
mes de Junio próximo; y en el caso dé resultar admisible 
alguna proposición cuyo depósito no alcánzase á Cubrir 
el 1 por 100 del valor nominal de aquella, se reducirá 
en la proporción que corresponda, quedando desechada 
por Ja cantidad que no guarde relación con dicho depó*ito.

Estos depósitos se admitirán en la  Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del día en 
que lia de verificarse la subasta.

Lqs pliegos se recibirán desde el dia 20 dél aptual has
ta el acto de la subasta én la Secretaría de la Junta ,  Ex
hibiendo el documentó qué acredité hábér constituido 
én Tesorería él depósito del 1 por 100 éñ ipétáüco, ó

|B  e(^íyalén% ep 4 é\ vajéf R a in a l  de la$ reípee*

Los acreedores extranjeros que qúleran tomar jia r te  
en la subasta dé Deuda ámoftfzámle aé ségüñaá .claSé ex
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

1 .° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en Lóndres y P a r is^^ó^ Cónsud̂

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la epaj él Presidmte ó encargado de las 
respectivas Comisieñé&db Hafcyáuá de España, estableci
das en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amster— 
dam , certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza qua 
se eonstiteya-per sí responsable- ¿  Uanar iaSL formalias-L 
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 14 de 
Setiembre de 1852. * JA

Todas estas proposiciones se harán tomando IfctevM 
cuenta el capital que los documentos representen m  
sos fuertes; a; .

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acflp* 
tada alguna proposición de casas extranjeras,,te Jfcñfct 
cuidará de oficiar el mismo dia al Presidente. é  
gado de la comisión respectiva, ó Cónsul de S. M* 
Amsterdam, á fin de que le ponga inmediatamea^to.40* 
conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 4$  
los títulos de la Deuda amortizable, f  redliñfá en: cambia 
el importe de ellos al precio á que se hubiesé adjudiéadíl 
en una letra á feales veHent pagadera á dos dias ftete J  
cargo de la Dirección general de la Deuda. , r

Én semejantes casos, las formalidades que se 
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya Qitadjdb 
quedarán reducidas á inutilizar > á presencia del interesé 
ao, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual paSaróS 
á la Junta, el Presidente ó encargado de las comistoiiep $$  
Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, nota 
siva del importe, clase y numeración de los créditos paH  
que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin. p#£+ 
juicio de remitir después con toda brevedad los dom* 
mentes de crédito adquiridos para proceder, á su 
en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposte 
ciones de precios se harán por ur-V Jes y por centavos dé 
unidad.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta o& 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Dmte 
da desde el 20 del actual ; en el concepto de que no dé 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estrié* 
tamente al modelo, ni las que contengan quebrados d i  
centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará efe 
el sobre la clase de Deuda á que corresponda la ppopqd* 
cion ó proposiciones que contengan y el imnorte nominaI 
de estas, debiendo hacerse por separado las de Dfcudi 
amertizable de primera clase de las de segunda, así intos 
rie r como exterior. ■ •

Madrid, 5 de Mayo de 1857.« E l Secretario, Ángel dé 
Heredia.«Y.°B.*«El Director general, Presidente» Glaaii.

, ‘ ■ . . . . . A

Modelo de proposición. 1 7
El que suscribe se compromete á entregar el día. . 

de Junio próximo, en la Dirección general de la Deuda p& 
blica, la cantidad d e— ..  rs. vn. nominales en Deuda, 
d e . , . .  al cambio d e . .  , y . .  .centavos por 100 ,  cón sajé-* 
cio;¿ á las condiciones que comprende el annncio publi^ 
cado por la Junta para la suba ta de dicha Deuda.

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO.
En virtud de lo dispuesto por Real órden, fecha 22 

del actual, se saca por segunda vez á pública subasta el 
dia 12  de Mayo próximo venidero, á las doce en punto de 
la mañana, en el local de esta fábrica, calle de San Mateo, 
núm. 5 , ante el Administra v  r, Jefe de ella, Inspector 
de la misma y escribano de Rentas, la construcción de 
140 cajas de hoja de lata, según el siguiente pliego de

Condiciones.
1.a La Hacienda pública contrata 140 cajas de hoja de 

lata para el envase del papel sellado y documentos de 
giro que se han de remitir á las Islas Filipinas para el 
bienio de 1858 y 59 al contratista que más beneficie el 
tipo de 36 rs. cada una.

2.a El contratista se obligará á que las 140 cajas sean 
de hoja de lata doble, bien soldadas por dentro y fuera 
á prueba de agua, é iguales en un todo á la que se halla 
de manifiesto en la Fábrica nacional del Sello, que esta
rá á la vista en el acto de la subasta.

3.a La entrega de las mencionadas cajas se hará en 
la citada fábrica á los 40 dias de aprobado el remate. Si 
al vencimiento fie este plazo se hubiese realizado la en 
trega, el Administrador dé la fábrica procederá á su ad
quisición del modo que estime más conveniente, y el ex
ceso del coste, comparado con el del remate, lo abonará 
el contratista, así como también todos los daños y per
juicios qi?e por su causa puedan originarse á los intere
ses de la Hacienda pública.

4.a Si después de hecha la total entrega fuese necesa
rio aumentar el número de cajas por no ser srfieienie el 
de las rematadas, será obligación del contrat-sta construir 
las que se consideren indispensables al tipo de contrata, 
y en el término preciso de 12  dias si aquellas no excedie
sen de 40, pero si pasasen de este número se aumentará 
un dia por cada cinco, y así sucesivamente.

5.a Cada caja deberá tener 27 pulgadas de largo, 20 
de ancho y H y medio de fondo; en la inteligencia de 
si en el reconocimiento que habrá de practicarse las ca
jas no fuesen enteramente iguales, serán rehusadas, sien
do obligación del contratista su reposición por otras que 
reúnan aquellas condiciones.

6.a Serán igualmente de cuenta del contratista todos 
los gastos que puedan ocurrir, inclusos los del expediente 
de subasta, hasta entregar las cajas en 1a mencionada 
briea. ••■■■■ ■=•■■■ -  -

7.a También será obligación del contratista com^ .rir, 
siempre que sea Harpado por el Administrador-Jefe . la 
misma, para que después de colocadas las resmas*en sus 
respectivas cajas, disponga se solden las tapas.

8.a Las cajas que se entreguen se reconocerán por el 
Adiiiinistrador-jefe, Inspector y maestro de labores de la 
fábrica á presencia del contratista q persona qué le r e -  
represente. Aquellos funcionarios públicos examinarán 
si son iguales á las muestras, y si reúnen todas lás cua* 
lidades que expresa la condición 8.a, u cuyo cas$ 
las declaran admisibles y rec:birán segu r .mente en lof 
ahí ^cenes de la fábrica, satisfaciendo en el acto al Cotí?» 
tramita el valor de las que se admitan en cada reconocí* 
miento.

9.a Las proposiciones para esta subasta s$ presentará a  
en pliegos cerrados exactamente iguales al modelo qye 
se inserta á continuación, ni llenar más que las cantiaa- 
des que quedan en blanco de letra, y rió de guarismo, 
autorizada con la firma del que las naga; en la inteligen
cia que o ialquiei a proposición qué no marque terminan* 
temen te el precio, será deshechada.

10 . Para entrar en licitación se entregará gn la Teso
rería de esta fábrica la cantidad de 500 rs. vñ. en nl$tá- 
lico, cuya oficina expedirá el correspondiente rééibo que 
se ha de acompañar al citado pliego cerrado f siñ euyé 
requisito será nula toda proposición.

11. Concluido el remate; se devolverá, por la expresa
da tesorería á los licitadores, la cantidad depositada, que
dando tan solo en fianza la del rematante, á quién If 
será devuelta tan b>igo como haya cumplido las condi
ciones que marca el pliego.

12 . Si el contratista no las cumpliere, se celebras# 
nuevo remate, disponiendo de su fianza y bienes d j 1§ 
manera dispuesta en el art. 5.® del Real decreto í e  í f  de 
Febrero de 1852, y artículos 18, 19 y 20 de ía luátrucóion 
de 15 de Setiembre del propio año.

13. El acto de la subasta será en un todo Conformó ¿ 
lo prevenido en el art. 11 de te instrucción menetoñddl.

14. Lá subasta se verificará en la fábrica nacional del 
Sello, calle de San Mateo, núm. 5 , el dia 12 del mes df 
Mayo próximo venidero, á presencia del Administrador-* 
Jefe , Inspector y Escribano de réntas.

15. El acto dará principio á las doce dé dicho d ia , r#* 
cibiéndose en la primera borá las proposiciones que se 
presenten. A la uqa se abrirán los pliegos presentador 
por los licitadores, y se admitirá la propÓ$iéióq qué 
beneficie el tipo marcado en la condicioñ f. adjudican** 
dose á favor de la persona qué la haya suscrito.

16. En él caso dé encontrarse dos ó más propósteíofléfj 
iguales, se abrirá, por término dé un ©parlo de hora, (Hpíl 
nueva licitación tan spló entre los qué motiven el eínpá* 
te, quedando á favor deí qúe más beneficié él tipoefi #| 
citado período. " ' ; 7 1 - *'*■

17. Eí reñíate no tendrá efecto sin la aptobeeioft del 
Gobierno.  ̂ ¡ A

Madrid, 29 de Abril de 1857.*fRl AdififtistradofuJeló* 
Tornee jpuarez Puga.

yqdtlo de 1$ ptúppf0qtl.
^  %  t ,  yeeipo f a : y¡? í  ' '

t o me r » . . c i í p r t o .  r, , , , , .  cgtflprqinpt* |  «ilfcaga» 
las qp.Qtjagde hoja de lata m é e ^ t ú iM la  FáBrfa 
ca Placsional 4e| Sel^ ppr, el precio flá.". .V'.',c*da 
conformáudos^ en un todo con el p[¡ego & 
formado para este objetó , en Virtud'del cual ha eiHKffér 
4? Jesprgoa de esta Fábrica la ftai>za da role*

r  r  , v ,  ¡ f e ^ y a ^  aej Itóltaddr.) •



DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.  ” nsoociaoo ns c m ia u o m a

Sellos de Correos consumidos en 1856, y valores de esta Renta en dicho año, según las cuentas de administración.

• 1 . . .

• - ¡tt , =. . .

' PROVINCIAS.
SELLOS DE FRANQUEO VENDIDOS. -  -

SELLOS PARA EL FRANQUEO OFICIAL 1 
e n t r e g a d o s  á  a u t o r id a d e s  y  CORPORACIONES. I

VALORES

por venta de sellos.

VALORES

por timbres

VALORES .

por faltas reinte
grables y  rectifica

TOTAL GENERAL

de valores ,.

-•t .V- - ‘ ■ .
De dos cuartos. De cuatro cuartos. De un real De dps reales. De media oaza. De una oaza. De cuatro onzas, pe una libra. R s. Cénts.

de periódicos. 

R s. Cénts.

ción de cuentas. 

R s. C énts.

de sellos de Correos. 

m k s . ... Cétóf
.. . i- ?U i ir i

Albsídate.vv...-...... .. ................ - ..........

•
*> 277,434 936 1,268 9,564 9,840 2,267 934 134,029-40 170 04 134,199-44

334,224 1,308 2,596 20,626 12,814 2,850 780 163,782-04 173.05 62 163,955-71
tt ■ 692,522 2,944 4,010 28,629 18,167 5,115 1,889 336,856.76 719 303-53 337,879-29, >•> ■ ■ 311,572 980 1,641 12,193 9,283 920 A87 , 150,884-27 544..70 772 152,200-97;

1 > t . 185,524 252 754 15,178 8,318 2,867 1,116 89,065-50 m 40-09 89,533-59Bad^OZj. . . . ¿ . . ' V .  . / . - J . -  . . . . • V  ' • » • . . . . . . . . . . tt 692,795 2,601 ■? 4,374 86,436 26,589 8,467 4,161 337,377-24 m 1,591.58 339,510.182BáFrcelona. . ~ ^ , .  . . . . . . . . . . . .  ? ^. . . . . . . 13,883 2.113,878 45,850 28,191 84,647 56,798 17,677 8,340 1 100,265-01 19,478..30 ti 1.119,743.31*t - ^ 618,886 2,666 5,840 32,190 20,075 7,160 3,476 305^86-49 2,632..60 H 308.219-23
C i d t e . ............ ...............................................................

rt 462,232. 1,379 2,362 28,028 17,764 5,630 3,002 223,623-99 1,460.-45 793..5S 225,877-97 •
*t 1.234,966 32,279 14,967 44,572 34,413 8,329 5,262 643,872-96 0,301.-56 60 649,675-12
»t 295,241. 668 1,260 24,690 14,195 4,580 1,789 142,125-04 502 09 142,627-13G fadad^fteai.. l . s . . .  * ............................. tt 486,048 1,356 • -1,999 22,020 -  . 11,405 4,460 2,044 . 210,553-24 578 1..15 211,132-39Córdoba■■.*... .*  ¿ t:*'». * * * •* • ’ • * *;•••• • • ••: . •; ■ ,:>t / 579,278 2,283 2,676 24,774 17,382 5,546 2,592 280,187-09 1,129„08 229..88 : 281,546-05• ' ; - . .• tt 805,774 28,273 18,634 78,071 53,793 14,910 9,277 444,728-80 ■ 2,893-41 258..91 447,876-12! >t 309,529

538,478
936

13,135
2,104
4,333

19,230
29,650

9,775
19,675

3,290 
. 5,360

1,590
2,279

150,804-79
275,202-49

1,190-38
2,202-36

49
488. .28

1 151,995-66 
277,893-13'Granada.. . * ¿ . • . . . « » « ........r....... 679,056 1,715 3,384 66,765 32,775 9,299 5,153 328,038-82 944-81 31..80 329,015-43i.T. ■ ; ; tt, : 407,065 1,186 1 850 14,560 11,883 4,221 2,418 196,446-04 743-60 a 197,189-64& if«istcea .. . . v. — . . . . t • • tt .. j 567,724 6,367 . 4,798 . 14,250 8,285 1,614 720 283,127-43 401..55 . tt 283,528-98Htíelva. : ‘j ..................................................... ti 214,185 850 1,698 38,700

tt
25,632 8,371 3,302 105,038.85 317..61 1,227..07 106,583-53. ; : , : ti ’ 375,667 886 1,271 tt ti tt 180,212-45 1,579-70 1,735.18 183,527-33:

Jaen .a* ........ .. ¿ . ............................................... * • .- <■ . tt 520,320 963 2,404 17,153 12,214 2,982 1,110 250,627-53 1,189-90 tt 261,817-43Leonó.............. .̂................ .......................................... ... 331,550 2,135 2,603 29,284 22,782 9,696 6,375 163,364-57 3,117-48 2..12 166,484-17- ' ti . 290,876 1,910 3,338 27,887 19,786 5,487 2,131 192,527-69 1,476-78 1,000 195,004-47'•i-'.." ti 535,071 1,912 2>170 8,965 7,130 1,535 445 258,050-12 782-46 6,195..13 265,027-71
Lugo . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  • . * .  * • — m-. i . . tt. ■ 314,020 4,625 3:629 14,725 14,395 5,350 1,788 159,657-07 3,197-54 3,266..93 166,121.54

360,060 3.689,907 28,216 17'287 tt tt tt . tt 1.883,937-08 306,404-86 1,867. .52 2.192,209-46
1,166 319,303 6,452 ; 3,859 72,695 41,443 16,328 7,932 399,998-84 1,973-28 20,175.15 422,147-27

Murtíia:------------------------- ------------------------- ^ * A't- ............. . >■■*' . tt 660,690 3,491 3,343 32,375 23,275 8,521 4,770 321,090-14 285 107..76 321,482-90
N avarra ... .  .v . i . .  . . . . .   ̂ .v.  ...............> «: * *. • *» • * • > tt ■ 747,507 4,323 - 4,474. 22,900 15,900 3,950 1,635 365,039-06 1,140 59 366,179-63
Orense.* * .................. ................. . —  . . .  -
Gvifedo.. . .  . ; ......... ........ . . . . . . . . . . . . . . . . .

tt 202,260
551,752
338,867

2,057
23,836

897

1,783
6,191
1,738

15,930
i o M í

18,510 
¡ 16,436 

8,932

4,645 
4 168

1,422
2,266
1,172

100,804-23
295,866-07
163,839.94

1,187-32
1 Qfíl R í

1,261..02 103,252.57
Falencia.. . ............................. ........... .. .............. >1 13,460 2̂ 355

X,301..04
573-22

Zul/MirO
35

a9O,U09..u9
164,413¿.51

Pontevedra.........................................................................
S a la m a n ca ...... .  . v . . . . . ,  _________ _

. ti - <
;.v : . ti

-• 412,310 
357,884

7,382
1,478

6,861
3,043

24,683 
-- 4,780

19,942
3,270

6,043
1,162

2,427
325

215,320-50
175,980-08

3,086-35
942

447.36
1..09

218,854.21
176,923.17

Santander. . . . . . . . . . . . . .  ....... ............... • . . . . » . . . tt 679,766.; 4 u l  6,568 3,724 32.380 20,472 7,585 4,063 343,906.01 2,678-71 5,075..81 351,660.53
Segovia . ¿ l w > . . . . .  ____________ . . .  *. . : , tt ' : , ... 248,149 510 1,515 12,960 8,040 3,230 1,735 120,316-18 810 1168..02 122,294.20*.
Sevilla. *. .%•............. ........................ ............... . 6^41 1.-226,006 7,744 7,678 74,219 48,180 15,783 6,838 601,582-92 4,838-66 45..07 606,466..65
SoDiá. . . ¿ . . ¿ * .-. . . . . . . . .  V . . . . „ v .54v *:.' » ■ »  •. .. .. ■ 185,863 599 . 853 : 8,640 5,242 1,840 1,280 89.771-87

283.487-45
947-59 24 90,719.70-

, , tt . ‘ - < . 687,374 3,944 2,566 29,047 . 19,446 6,311 1.827 ' 1,400.81 tt - 286,888.:26
TerúhW^Ui^. . . .  . *.  -. { tt , . - 330,889- 1,012 1,656 19,368 f 3,509 4,343 1,727 160,036-56 1,306-48 148 161,491..04
T oledb . ; ................................... .... w , . ; • tt . 637,620 . - 1,291 2,405 28,220 18,791 6,970 2,860 306,157-65 442 327.73 306,927 .̂38
Valencia............................................................ .. .. 8,955 , 1.215,303 . > 4,797 9,163 54,536 39,583 11,084 6,646 597,137.41 3,810-65 ) 7,128 .07 608,076.48
Valiadolid.............. v . . . . . . . . . .  v. . . . . .  . . . . . . . ‘ tt : ./i ; ' 730,386. 1,630 , 4,672 42,405 24,080 10,642 3,682 354,685-21 ' 2,539-24 20 357,224..65
Vizcaya* . ; : . . . . .  ¡ .....................................  é . , , ■ <• ■ ti ■ - 448.656 ■ 8,515 4,639 6,150 : 4,800 1,800 550 1 228,925-32 í 1,239-20 tt ; 230,164..S2
Zacpora: . . .  . . . . . . . . . . . .  : . ¡.s . . . . . . . . . . . . . . . . . . »i : -■■■ • 267,670 . 1,952 2,024 13,960 8,795 3,070 1,225 131,962-46 1,225-66 ,  . 4 , 183,18846^
Zaragoza. . .  . . . .  4 * . . .  ..... ...... .............; . . . . . . . . . . • . ■ J-» 1.273,824 3,175 4,730 42,385 28,256 8,448 6,465 612,081-68 2,397-80 . 8,876..02 623,358..50'
Islas B a l e a r e s . ¿  . ¿ ........... ........ ti - . 204,543 6,680 2,472 13,555 11,445 3,317 1,665 107,867-67 ¡ 1,264 17 109,131. .84
Islas Qanarias:. ;  ¿ . . . . » » . . .  » • . . . ; ___________— 111,986 ■ 45,959 15,262 5,148 13,222 . 9,789 2,873 1,525 73,535-53 ; 986-49 1 74,522.,03

Totales . . . ............ 502,591 30.086,808 312,163 225,978 1.340,101 898,304 282,451 136,497 15.040,865-54 • 398,127-28 64,815.36 15.503,808.18

Los apresados 15.503,808 rs. 18 cénts. se han obtenido en la forma siguiente:

Sellos de dos cuartos.......................... ....................................................................

número

de

sellos vendidos.

IMPORTE.

m
R s. Cénts.

502,591

30.086,808

312,163

225,978

418,256..89 

44.158,489..65 

312,163 

451,956

de cuatro..................................................... ..................................................

 ̂t ¿0 un real................................................................................... ...................

, de dos».......................... ........................... , ..................................................

31.127,540

Vatah nú t.ifl vijvtas .............. 15.040,865..54 

398,127..28 

64,815.36

i Por el timbré de periódicos................... ........................... .. ..............................
Va lo re s . . . . . .  }

( Por faltas reintegrables y rectificaciones de cuentas.............. ....................... ..........

T otal general  de valores.......................................... ............... 15.503,808. .4 8

Madrid, 6 de Mayo de 1857.4*E1 Director general, L, N. Quintana.

ESCUELA ESPECIAL
DE INGENIEROS DE MONTES.

Se halla vacante en la escuela especial de Ingenieros 
de montes, sita en Villaviciosa de Odón, provincia de 
Madrid, la ofea  de conserje instrumentista de la misma, 
dotada con «-■' -  eido de 6,(100 rs. anuales y habitación 
deñfró déi ^  ' biecimiento Los que aspiren á obtener di- 
Qha plaza, p e  vio examen práctico del arreglo y compo
sición en madera y metales de los instrumentos que se 
usan en dicha escuela , remitirán sus solicitudes á la Di- 
réc on de la misma antes del dia 1.° del próximo mes de 
Juuu dcompañando su paríiaa de bautismo , certificacio
nes de su buena conducta y de su aptitud en los estable
cimientos en que hubiere servido; ach tiendo que en 
igualdad de circunstancias serán preferidos los que hayan 
se^yido ,én Maestranzas ú otras dependencias del Estado.

rSladyid, 1.° de Mayo de 1857.=»El Director, B. de la 
Torre Rojas.

REAL ACADEMIA DE BUENAS LETRAS DE BARCELONA.

Esta Real Academia, con arreglo á sus estatutos, ha 
áCordadóf abrir un concurso público á dos premios cor- 
resp.Qiidjentes á las secciones de Historia y Poesía, 
""•t^'temas señalados para los trabajos son los si- 

guiéñtes:
r Memoria histórico-critica sobre la agregación del 
reinos efe Sicilia á la Corona de Aragón.
- ¡ Se expondrán las causas por que D. Pedro III de Ara-

fan, Segundo5 de Cataluña, llamado el Grande ó el de los 
raneeses, hubó de aceptar la herencia de Manfredo y Co- 
radino , y se apreciará la influencia que tuvo este heehó 

en lasúerte política y social de Cataluña. :
’ %.*■ Cantó épico sobre la conquista de Mallorca.

Podrá escribirse en catalán ó en castellano, pero 
siempre en fnetro unifórme.

La Academia dará al autor de cada una de las com
posiciones premiadas el título de Académico honorario, é 
imprimirá , eb trabajo, regalando la mayor parte de la 
edición al autor. En sesión publica se dará lectura del 
ip|smo<por pj í^^esadp ó pop,el Secretario de la corpo- 
rácion en ausencia de este.
mSe^cotío^eráíurt accésit con,el título de* Académico 

honorario al autor de la composición que más se acerque

Los que tomen parte en el concurso deberán presen
tar su trabajo ep la Secretaría de esta, Academia ántes 
del 1.* decayó  de juntó con un pliego cerradmque 
amfcmga p(^b^á‘, yrétí cuya cubierta haya un epígra
fe títo^Bebahyí^fflí^nte escribir el frente de lá com- 
pbMdíojiV Eñ él áSb£̂ íblibó de la adjiidiéacion se abrirán 

Ah® corbespohdáfl ’á los trabajos ■premiados;
, M náM írlos^ ’Serátí qüetóadós ínbrpáiatá-

 ̂'' éarcetonii, 13 Abr» 'aeJ8CT.4EÍ;.Pi'es¡déate. Prós
pero Coclrríá.

1648

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Micaela 
Mere , por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte; refrendada del escribano Don 
Juan V iv ó , se le c ita , para q*ie dentro de segundo dia preciso 
comparezca en dicho Juzgado á prestar cierta declaración por 
virtud del exhorto del Juzgado de primera instancia de Badajoz; 
en méritos de causa criminal pendiente en dicho Juzgado de 
Badajoz. 1690

Elinfrascrito escribano actuario del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Reus.

Certifico que en los autos civiles de que luego se hablará se 
ha proferido el fallo definitivo que sigue:

En la ciudad de Reus á los 24 de Abril de 1857, el Sr. Don 
Víctor de Salinas, Secretario honorario de S. M. (Q. D. G.) y 
Juez de primera instancia de la misma y su partido, habiendo 
visto este expediente civil entre partes á instancia de D. Baltasar 
de Toda y Tapies, vecino de Riudoms, sobre que se declaren 
libres los bienes que constituyen el patronato familiar y  laical 
fundado por los albaceas del Ilustre Sr. D. José de Toda y Dome- 
nech, Canónigo capiscol que fué de la Santa Iglésa Metropolita
na de Tarragona, y  á su consecuencia pide que se íe adjudiquen 
como pariente más próximo del fundador, y  en,cuyos autos oído 
el limo. Cabildo de aquella Santa Iglesia como Administrador 
que ha sido por la fundación de todos los bienes que. integran 
dicho patronato, el Promotor fiscal del Juzgado que se desenten
dió como asunto ajeno de su ministerio, y  llamados por edictos 
y  anuncios en ios periódicos oficiales los qüeke creyeren con me
jor derecho á la adjudicación, acusádose la rebeldía á los no com_ 
parecidos.

Resultando que los albaceas testamentarios, conforme á las fa
cultades que seles concedieron por D. José de Toda y  Domenech, 
Canónigo capiscol de la Santa Iglesia Metropolitana de Tarrago
n a , fundaron de los. bienes que este dejó con el. mismo, objeto 
un patronato familiar en favor de sus parientes para casar don
cellas y  dar carrera á estudiantes descendientes por línea agna- 
tieia de su hermano D. Francisco Toda Dom enech, destinándose 
alguna parte también á sufragios :

Resultando probado el parentesco de D. Baltasar de Toda y  
Tapies Con el fundador , como descendiente en línea recta de Don 
Francisco de Toda y  Domenech, sin que haya presentado nin
gún otro de más inmediato y  mejor derecho:

Resultando igualmente que por la Administración de bienes 
nacionales fie la provincia se declaró no pertenecer los bienes 
que,constituyen aquella fundación á los de la nación, que en 
-virtud de la ley,-debiesen; incorporarse á los del Estado y  re
servando, conforme ;ái ella, él derecho á las partes para acudir al 
•Juzgado con su demaínda de adjudicación :

Refcutóndó1- asimismo,' que^suscitadaslás cuestiones sobre 
competencia y tramitación, quedaron estás resueltas por p rov í- 
déácíás^cpím han causado estado, y  considerandoque declaradas 
~f)cr la? 1<»|; de’^ i^ q lá c i^ /l ib r e s  todos los bienes que constituT

; patronatos, y . cualesquiera 
otra dase dé vinculaciones, lo están por "ministerio de la misma

ley los bienes que constituyen la fundación deD. José Toda y Do
menech , como comprendidos en los de aquellas denominaciones 
y  clases:

Considerando igualmente que no teniendo otro carácter el 
Ilustrisímo Cabildo de la Santa Iglesia de Tarragona que el de 
Administrador, según las cláusulas de la fundación, cesa este 
carácter tan luego como por la ley se determina que los bienes 
de dicha administración entren en la clase de libres:

Considerando que por más que los mismos bienes lleven el 
gravámén de la parte piadosa y  benéfica, á que porción de ellos 
se destina, no varía la naturaleza de libres en que quedan y 
esto excluye la intervención del limo. Cabildo como tal adminis
trador :

Consjderando, igualmente, que acreditada la descendencia, le
gítima flor el árbol y  partidas que le justifican D. Baltasar de 
Toda y  Tapies, sin que se haya presentado otro opositor de me
jor derecho á aquel que de corresponde entrar en el goce de los 
bienes que constituyen dicha fundación; quedando empero en la 
obligación de llenar las cargas que sobre los mismos bienes im
pusiera el fundador:

Vistas las leyes de desvinculaeion, y  especialmente la resta
blecida de 11 de Octubre de 1852; la ley de 19 de Agosto 
de 1841 ; e l Real decreto de 25 de Febrero de 1855 con la de 
Enjuiciamiento civil, por ante mí el infrascrito escribano dijo: 
que debia de adjudicar como adjudica todos los bienes que cons
tituyeron la fundación de los albaceas testamentarios de D. José 
de Toda y  Domenech, que administra el limo. Cabildo de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Tarragona, á D. Baltasar de Toda 
y Tapies, vecino de la villa de Riudoms, como libres y  en vir
tud de la declaración de la ley de desvinculaeion, quedando este 
enJa obligación de cumplir las cargas impuestas sobre los mismos 
bienes por la fundación , y  entregándosele á consecuencia, previo 
inventario;y  recibo, todbsTospápeles que por razón de administra
ción de dichos bienes obren en el poder del limo. Cabildo de Tarra
gona con el sobrante.de productos hasta esta fecha, dándosele de 
todo la posesión Real,, corporal reí cuasi, y  publicándose este defini- 
vo en la Gacela del Gobierno y Boletín oficial de la provincia á 
los efectos prevenidos eri el art. 1,190 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Así, por este su auto definitivo sin hacer especial condena de 
costas, ló provee, manda y  firma el expresado Sr. Juez, de que 
doy fe.=V íctor de Salinas.=José Juan Sociats, escribano.

Y para que tenga lugar la publicación en los periódicos ofi
ciales que se ordenan en dicho definitivo, libro este testimonio 
en Reus á los 27 de Abril de i 857.=José Juan Sociats.

Tribunal de Cuentas deí R eino.=Por el presente, y  en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal; se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Panta- 
leon Rosendo, arrendatario que fué en 1843 del portazgo de Mo- 
gente, dependiente de la Depositaría de caminos de Valencia, 
para que en el término de 30 dias , que empezarán á contarse á los 
10  dias de publicado este anuncio, se presente en esta Secretaria, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contestar una co
pia de la censura de calificación de reparos consignada en el ex
pediente de descubierto que contra el citado Rosendo se sigue; 
en la inteligencia que transcurrido dicho término sin haberse 
presentado, fe parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 6 de Mayo de 1857.— El Secretario general, José 
María Ossorno. 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=P or el presente, y  en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal, se cita, llama y  emplaza á los herederos de D. Francisco 
de Paula Amigo, Contador principal de propios que fué de la 
provincia de Jaén, y á los de D. Manuel Molina y  Moya, hijo po
lítico y  heredero de D. Tomas Palomares, Contador que fué 
igualmente de la expresada provincia, para que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y  contestar cuatro pliegos de reparos ocur
ridos en el examen de las cuentas de propios de dicha provin-* 
cia, y  años de 1830, 1831 y 1832; en la inteligencia que trans
currido dicho término sin haberse presentado Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 6 de Mayo de 1857.= El Secretario general, José 
María Ossorno. 3

D. Toribio Álvarez, Magistrado de audiencia y  Juez d e p r i- : 
mera instancia del distrito del Barquillo de esta M. II. villa.

Hago saber, que en providencia del 30 del corriente, refren
dada por el infrascrito escribano del número, se ha señalado t 
para celebrar junta general de acreedores para el nombramien
to de síndicos al concurso de D. Felipe Martínez É lhuyar, veci
no de esta corte, de ausente é ignorado paradero, el dia 29 de 
Mayo próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S., y á 
fin de que llegue á noticia de aquel y  de sus acreedores , se les 
hace saber por medio del presente en virtud del cual se les cita 
y  emplaza, para que el dia de la junta se presenten con los tí
tulos justificativos de sus créditos, si ya no lo hubiesen hecho, á :: 
usar del derecho que les competa ; en inteligencia de que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid á 30 de Abril de l857.=Álvarez.=JPor mandado de 
S. S ,, Manuel Caldeiro. .... ..-,1644

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Mayo 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á la dos meaos diez minutos, se leyó y quedó 
aprobada el acta de la ‘anterior.

Se leyó la lista de los señores que desde el 6 de Mayo 
habían presentado sus actas eri Secretaría.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos á 
las actas electorales.,

ORDEN DEL DIA.

Se aprobaron sin discusión las actas de Medina de 
Pomar, Guernica, Peñafiel, Barco de Valdeorras, La Ba- 
ñeza y Mérida, y fueron proclamados Diputados los se
ñores nombrados por estos distritos.

Puesta á discusión el acta, de Serranos ( Valencia), 
dijo .. . ;-r" -• •

El Sr. c a n o a  a r g u e l l e s : Conozco la necesidad

de acelerar la constitución de este Cuerpo, porque hoy 
más que nunca espera el pais con ánsia la resolución de 
las graves cuestiones que han de alejar para siempre días 
de triste recuerdo. Sin embargo, no puedo dejar pasar 
esta acta sin decir algunas palabras. 1

La comisión la considera leve; yo hoy la considero 
grave, y en su dia pediré tal vez la nulidadv El Sr. Con
de de Almodóvar, que aparece Diputado electo, persofla 
dignísima, por otra parte, es Alcalde de Valencia, y la 
ley dice terminantemente que ninguna Autoridad puede 
ser elegida por la provincia en que ejerce mando ó ju
risdicción. ,

Ademas, el Gobierno en Valencia ha éjéreido una coac
ción extraordinaria, tangible. Dado el decreto de convo
catoria , varias personas respetables pidieron permiso á 
la Autoridad para reunirse y ponerse de acuerdo sobre 
la designación de candidatos. «Querían, dicen en la so
licitud, reunirse, concertarse para trabajar en cuanto 
alcanzasen sus fuerzas, por que la elección recayese en 
personas que quisieran el bien común, que amaran y 
defendieran la Religión, el Trono y la Libertad verda
dera.»

Esta declaración no me parece que debia suscitar los 
recelos de la Autoridad. En ella está consignada la expre
sión de los deseos del pais y de los del Gobierno, signi
ficados en las medidas reparadoras en favor de la Iglesia, 
y  en la declaración hecha en el preámbulo de convocato
ria, de que deseaba concurrir al prestigio del Trono y ál 
desagravio de la fe. Y sin embargo, la Autoridad, en vez 
de apresurarse á acceder á esta solicitud, les envió un 
oficio represivo de la dignidad de los solicitantes ; dicien
do que habia recibido una solicitud de unos que se llama
ban electores, é imponiéndoles la obligación de dar aviso 
al Comisario, y  acreditar que eran electores por tnédio 
de la confrontación de sus nombres con las listas. Lo$ so
licitantes consideraron esta exigencia ofensiva á su deco
ro, como una negativa. ¿ Y quiénes eran esas personas? 
Dos Senadores del Reino, ei Marqués de CáCeres'y eLsé- 
ñor Valterra y los demás concejales, escogidas por el se
ñor Escario , en cumplimiento de aquella circular , que 
tan justos elogiosmereció ; llamando á los- Ayantamiem- 
tos personas monárquicas y  religiosas. El candidato que 
hubiera figurado como elegido por esta persona, dir^péii- 
dose á lois electores,5 decía: «No diré una palabra que pu
diera significar él deseo de ser Diputado. La Diputacibn 
es para mí una carga; si viene á mí, la recibiré como un 
huésped noble , pero inportuno y molesto.» Esto decia el 
Sr. A parid* .

Pero colocada la Autoridad en aquella situación, apa
sionada tal veD, toleró la aparición en el Boletín oficial 
de dos artículos ofensivos á los electores que habian so
licitado el permiso para reunirse. Este era el respeto* que 
tributaba á la ley el Gobernador de Valencia : permitir 
que se tratase de cosas políticas en el Boletín, que no pue
de tratar de asuntos políticos. * ;

Acusado está el periódico por injuria, y  el Goberna
dor por abuso de Autoridad: ios Tribunales decidirán.

Las circunstancias se agravaron en el momento de la 
elección. El Presidente era el Teniente Alcalá, y  creyó 
que podía llevar, á título de auxiliares, dos personas de 
grande influencia, un hijo suyo y un rico banquero y 
recaudador de contrihucfones. Éste último trasladó su 
oficina, ¿dónde ? Al mismo local de la elección; Al|í 
sus dependientes, los chalés, con los alguaciles y 
de la municipahdad, estuvieron yendo y vim e^^ '-vs 
dos días bust^odo y  tó^ando lectores. J J ; ’ía 

Estos hechos, y los que constan en la protesta que



obra en  las ac ta s , manifiestan los vicios de esta elec
ción, tanto más dignos de notarse, cuanto que la d ife
rencia entre uno y otro candidato no ha sido de más de 
1 1 votos.

Creo, pues, que esto basta para que el acta s e d e -  
clare grave, y se deje para después de constituido el Con
greso.

El Sr. C AM PO  A M O R : El Sr. Canga Argüelles p re 
senta como cargo grave para el Gobernador de Valencia 
que 110 dio permiso para celebrar una Junta electoral. 
Éste cargo no es exacto: el Gobernador lo concedió; so
lam ente exigió que los que asistiesen á la reunión fue
ran  electores, porque tenia noticia de que se convoca
rían  á ella muchos que no lo eran. Se quería hacer bulto 
y  el G obernador no lo permitió.

El Congreso ha resuelto ya otra cuestión que ha su s
citado S. S. Aquí han sido admitidos Diputados muchos 
señores, en tre ellos el Sr. Revagliato , que siendo Alcal
des han sido elegidos Diputados por sus pueblos. De con
siguiente este cargo queda desvanecido por la ju r isp ru 
dencia del Congreso.

Del nombramiento de los dos auxiliares por el Alcai
de, no sé qué puede deducir el Sr. Canga Argüelles : en 
esto no faltó el Alcalde á ninguna prescripción legal. Los 
protestantes d icen, que los amigos del Gobierno lleva
ban con amabilidad á los electores hasta las urnas; pero 
no dicen que ellos por su parte tenían un  ambigú en el 
mismo local, y los llevaban también después de convi
darlos.

Por lo demas, yo desearía que S. S. guardase su im 
pugnación para otras elecciones, que verdaderam ente 
son el oprobio del Gobierno representativo. En el d istri
to d e . Serranos ha habido lu jo , no solo de tolerancia, 
sino de verdadera libertad.

El Sr. CANGA A R G U E L L E S : La ley electoral dice 
que no puede ser elegido Diputado el funcionario que 
ejerza mando ó jurisdicción de cualquiera clase; por con
siguiente no puede aquí invocarse precedentes abusivos 
contra lo que la ley determina.

El Sr. CAMPO A M O R : Creo que la jurisprudencia 
del Congreso es la que emana de la ley. Aquí no somos 
un T rib u n d  que aplica la letra de la ley : somos un Ju
rado que la interpreta.

El Sr. o r o d io  : Dos motivos tiene la comisión para 
hablar después del discurso del Sr. Campoamor: prim e
r o , que el Sr. Canga representa opiniones que están 
aquí en m inoría; segundo, que S. S. ha interpretado 
mal la ley.

Dice S. S . : el Gobernador ha impedido las reuniones. 
Esto seria g rav e : el Gobierno no debe influir en las elec
ciones de una m anera perniciosa; no debe cohibir el 
voto de los electores. Pero , ¿ qué hizo el Gobernador de 
Valencia? Exigir que los que solicitaban permiso para 
reun irse  cum plieran las condiciones que marcan los re 
glamentos. Si los  ̂ reclamantes las hubieran cu b ie rto , el 
Gobernador de Valencia, que tiene práctica en cosas de 
Gobierno , no hubiera negado el permiso.

Pero por ventura , ¿ la elección no ha sido disputada? 
La mayoría del Sr. Conde de Almodóvar se reduce solo 
á 11 votos; por consiguiente es indudable que ha habido 
libertad para hacerle la contra.

Que el recaudador de contribuciones tenia su oficina 
en el local de la elección, es un cargo que no comprendo. 
El recaudador de contribuciones puede tener su oficina 
donde guste, y sobre esto no creo que sea necesario aña
dir mas.

Pero ha querido el Sr. Canga poner la jurisprudencia 
del Congreso en contradicción con la ley, y esto merece 
una contestación cumplida. Cuando aquí se discutió esa 
ley , la comisión encargada de proponerla dijo term inan
tem ente: «La comisión no comprende en esta incom pa
tibilidad a los Alcaldes y funcionarios de elección popular.» 
Bajq la impresión de estas explicaciones se votó ese a r 
tículo; y así debia se r , porque de otro modo quedaría á 
merced del Gobierno im pedir la elección de un individuo 
nom brándole Alcalde.

Creo que no necesito decir más para que el Congreso 
apruebe estas actas.

Puesto á votación el dictámen , quedó aprobado.
El Sr. S A N T A  C R U Z : Como los precedentes se tienen 

aquí como regla, ruego al Sr. Presidente se sirva m an 
dar leer el art. 22 del reglamento.

Se leyó.
El Sr. s a n t a  CRUZ: Según ese artículo, á la impug

nación del acta tiene derecho á contestar el Diputado 
electo , y ademas el individuo de la comisión. Si á esto se 
agrega que puede hablar otro que no sea el interesado 
n i la comisión, se com prenderá la posición de los que, 
debiendo combatir tantas actas, tenemos tanto número de 
adversarios en frente. No se extrañe, pues, que yo en lo 
sucesivo, si este hecho se repite, me levante á reclam ar 
el cumplimiento del reglamento.

^  : Al Sr. Campoamor se le ha
concedido la palabra por no estar presento el interesado.

Puesta á votación el acta de A yam onte, quedó apro
bada.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo 
la aprobación de las actas de La Lonja, Cuenca, Engue
ra , Gijon, M oron, Huelva, N ava-herm osa, Salas, Pu ig- 
cerdá y Valls. Acerca de la de Moron , proponía ademas 
la comisión que se pusiera en conocimiento del Gobierno, 
para los efectos convenientes, el hecho de haber votado 
el Juez de prim era instancia y el Prom otor fiscal, sin 
constar sus nombres en las lisias electorales.

Sr. P R E S ID E N T E : Estos dictámenes se discutirán 
mañana, y después se procederá á la constitución defini
tiva del Congreso, para lo cual los Sres. Diputados se 
servirán concurrir á las doce.

Se levanta la sesión.
Eran las tres menos cuarto.

P A RTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFER EN TES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PRO V IN CIA S.

¡Por una equivocación puram ente material en la 
copia remitida á la Gaceta del Estado de los pro
ductos del tim bre de periódicos en el mes de Marzo 
últim o, figuró como ingresada por El Clamor p úb li
co por el franqueo peninsular la cantidad de 1,001 
jrcales 60 cé n t im o s , en lugar de 2,001 rs. 60 cénti
mos , que es lo que realmente ha sa tisfecho, y lo 
que corresponde ó la suma total ele 40,201 rs". 44 
céntimos, que en la Gaceta aparece.

Queda, pues ,  contestada la observación que El 
C lam or  hizo, el cual ha supuesto muy acertada
mente que la inexactitud solo procedería de inad
v e r te n c ia ,  porque no se concibe que mediara obje
to -a lg u n o  menos disculpable en asuntos de esta 
natu ra leza ,  y en los que con tanta facilidad y con 
«datos tan fehacientes como los recibos del pago 
pueden ser advertidos y rectificados los errores por 
los mismos periódicos interesados.

' v " ~  M A N R E S A , 3  de Mayo.—Hay sucesos imperecederos 
qué jam ás se borran de la memoria de los pueblos. Tal 
se rá  el que acaba de tener lugar hoy en esta ciudad : la 
Inauguración de una casa de beneficencia, para cuya 
Iglesia la mano del limo, y  virtuoso Prelado de esta dió
cesis ha colocado la primera piedra, quien para dar más 
reálce y brillo á este solemne acto, él mismo lia querido 
venir en persona á presidirlo. Bien puede decirse que 
Manresa,, la ciudad de Manresa, que en todos tiempos se 
h a  distinguido por sus sentimientos de piedad y religión, 
está hoy de enhorabuena; por que ¿qué ha significado 
sino el inmenso gentío que se ha agrupado en el lugar 
de la ceremonia para ser testigo presencial del acto? 
¿Qué significan las demostraciones de júbilo y alegría 
que se ven retratados y pintados en todos los sem blan- 
íes y lugares? Y las lágrimas de ternura que brotaban 
y  saltaban de todos los ojos, ¿no expresaban en su mudo 
lenguaje más que todas las palabras y frases por elo
cuentes que sean? ¿Y no expresaban aquellas lo que hoy 
?.n su interior sienten y dicen los hijos de esta ciudad? 
De hoy en adelante podrá gloriarse Manresa de poseer 
« in ‘establecimiento de beneficencia en que hallará pan el 
h a m b r ie n to , remedio el enferm o, am paro el huérfano y 
apoyo el desvalido. Coloquen, pues, los m anresanos, y 
cada uno de ellos una piedra más en esta casa de Dios, 
ya que la casa de los pobres es la casa del Señor.

Viniendo ahora á los pormenores de la solemnidad de 
la función de este d ia , sería largo explicarlos , y los más 
.principales están descritos en el program a que h a n -in 
je r ta d o  algunos diarios. Ha sido aquella suntuosa y á la 
p a r  brillante.

Cerca del punto destinado para la colocación de la 
prim era p ied ra, se levantó un entoldado, y debajo de 
él había un sencillo pero elegante altar para las cerem o
nias religiosas propias del acto, y á su alrededor se han 
colocado dos órdenes de bancos y sillas para las perso
n as  convidadas, en tre las que figuraban la Autoridad ju 

dicial y fiscal, los Jueces de paz y dependientes, el Co
m andante m ili ta r , el Jefe del batallón , Coronel de A rti
llería, otros m ilitares de graduación, y varias personas 
distinguidas de la ciudad, habiendo asistido en cuerpo el 
limo. Ayuntamiento-, el Cabildo, la Comisión especial y 
la Junta de la Casa de Caridad.

Lo malo del tiempo y el temor de que lloviese ha 
hecho que el discurso qué habia de dirigir el limo, señor 
Obispo en el lugar de la cerem onia, se haya realizado 
en la iglesia de la Seo, habiéndose distribuido con pro
fusión, colocada ya la piedra y la botella de cristal con 
diferentes monedas y testimonio del acta, varias poesías 
análogas al objeto, las que le incluyo.

S. S. lima, con facilidad y  erudición ha descrito en 
grandes rasgos la excelencia de la caridad cristiana , y ha 
excitado con apostólico ce lo , que los manresanos sigan 
el ejemplo del inmortal fundador.

Merece ser felicitada la Comisión nom brada para  lle
var á cabo la referida inauguración , por su esmero en 
dar todo el esplendor á este piadoso acto. [Diario.)

SAN JU A N DE LAS ABADESAS, -4 de Mayo. —  Se 
trabaja con mucha actividad en la construcción 'de un 
ferro-carril, que desde las minas del Curquillo debe diri
girse hácia el horno del Vidrio en forma de plano in
clinado.

En esta el tiempo sigue muy variable , pareciendo á 
veces que volvemos al invierno: los sembrados no obs
tante se presentan muy lozanos, prometiendo una buena 
cosecha.

El precio de ios granos tiene ya alguna tendencia á 
la baja. (El Gerundense.)

F I G U E R A S ,  4  de Mayo.— Como habia anunciado á VV. 
á pesar de hallarse el cielo bastante cub ierto , la feria de 
hoy ha sido concurridísima.

flor todas partes no se hallaban sino forasteros, es
pecialmente de la villa de la Bisbal.

Sobre las seis y media de la tarde se puso á llover.
El estado de los sembrados es inmejorable.
La cosedla de cereales se presenta muy bien.
La feria de hoy ha sido una de las mejores que hemos 

presenciado.
Ha habido abundancia de ganado y granos, y se han 

hecho algunas transacciones.
La concurrencia ha ¿ido inmensa y grande la anim a

ción que ha reinado, á la cual ha contribuido el baile 
que^ se ha dado esta tarde en el salón de costumbre.

No se lia alterado por nadie el orden público.

B a r c e l o n a  , 3 de Mayo. — Se prosigue con la con
veniente actividad la causa contra los complicados en la 
falsificación de billetes de Banco ,. habiendo aumentado el 
número de los presos: la mujer del cambista Martin Ca
sáis en la mañana de ayer fué conducida á la cár
cel desde el punto donde se la tenia recluso. Hemos oído 
que no cesan de dictarse por el Gobierno civil y Capitán 
general todas las órdenes que parecen oportunas para 
preparar á la jurisdicción ordinaria el descubrimiento de 
cuanto im porte conocer sobre todos los incidentes de un 
suceso tan grave, y que en medio de las multiplicadas 
atenciones del Excmo. Sr. Capitán general, que le ocupan 
todas las h o ra s , se dedica con el más solícito cuidado á 
todo lo preferente á ese negocio que tan particularm ente 
excita la pública ansiedad , si bien ya podemos referir, 
atestiguando los hechos que hoy han tenido lugar, que no 
ha sobrevenido ninguna de las complicaciones que ántes 
fueron de tem er , y que por feliz suerte no han llegado 
á circular los billetes íalsos; que tan solo han corrido 25, 
im portantes 5,000 duros; que solo tres casas de comercio 
recibieron del cambista Martin Casals, sin que se tenga 
noticia haya sido burlada la buena fé de ningún otro ad 
quisidor.

Por las acertadas disposiciones de la Autoridad se im 
pidió sacar a la plaza los billetes falsos: se ha sabido ocu
parlos en el prim er instante de presentarse en el comer— 
ció, y concretadas por lo tanto las pérdidas sufridas á las 
que dejamos indicadas, no hay que deplorar las funestas 
consecuencias que traen en pos de sí esos atentados de 
influencia mortal para el crédito , y que á repetirse y no 
llevar el merecido castigo, obstruirían la fértil y más 
abundante fuente de la riqueza pública.

La disposición tomada por la Junta del Banco, con el 
beneplácito de la Autoridad , de distribuir en muchos si
tios ejemplares de los billetes falsos para exhibirlos á cuan
tos quieran inspeccionarlos, ha producido los más satis
factorios resultados, precaviendo la excesiva concurrencia 
y confusión que de otro modo pudiera haber acaecido, si 
todos los tenedores de billetes hubieran tenido que acu
dir al Banco á asegurarse de la legitimidad de los que 
obraban en su poder; y en virtud de tan sabia medida, 
que merece todos nuestros elogios, contamos ya con el 
hecho que debe envanecer al crédito y buen nombre del Banco de Barcelona , de que el prim er dia de abrir su  
caja después de la publicación de haber aparecido bille
tes falsos, el movimiento de su num erario ha sido el m is
mo de todas las otras sem inas, en térm inos que las per
sonas que no tuvieran noticia de la falsificación no habrían 
notado la menor novedad. Reciban, pues , la enhorabue
na los señores del Banco y todos sus accionistas, así como 
la dignísima Autoridad que hoy manda en  la capital del 
Principado. (Diario.)

B IL B A O , 5 de Mayo. — Nuestros lectores recordarán 
los servicios que en la barra de nuestro puerto ha prestado 
Manuel Fuegos, cabo de mar de la Comandancia de Vizca
ya, á los buques náufragos, y de los que varias veces nos 
hemos ocupado. Pues b ie n , atendiendo el Gobierno los 
méritos de este valiente subordinado , le ha concedido la 
cruz de María Isabel Luisa pensionada con 30 rs. men
suales. Fuegos hállase ya condecorado por quinta ó sex
ta vez.

No podemos menos de aprobar este acto de verdadera 
justicia. (Irurac-bat)

G ERO NA, 5 de Mayo.— Como habíamos indicado, e 
domingo último nuestro venerable Prelado sum inistró /  en 
la capilla de su Palacio episcopal, el Sacramento de la 
confirmación. Entre la multitud de los que fueron p re 
sentados para recibirlo, se contaba una joven de veinte 
y un años.

V A L E N C IA , 6 de Mayo. • El proyecto de creación 
de una Bolsa de comercio en esta ciudad, adelanta ráp i
damente , habiéndose reunido ya la Junta de comercio 
para tra tar del edificio ó local donde se ha de establecer 
aquella.

El estado cada dia mas próspero y floreciente de 
nuestro comercio exigía la realización de aquella mejora, 
la cual creemos le ha de reportar im portantísim os be
neficios.

Se nos ha asegurado que nuestra  Diputación p rov in 
cial se ocupa sin levantar mano en la importantísima 
cuestión de carreteras.

Celebramos que convencida aquella celosa Corporación 
de la utilidad y conveniencia de dicha m ejo ra , consagre 
su atención: á la conservación y mejora de las carreteras 
contribuyendo de este modo al desarrollo y fomento de 
los intereses materiales de los pueblos de nuestra rica 
provincia. ( Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a
d r i d . — París, 8 de Mayo de 4857. — La Patrie anuncia 
que S. A. I. el Príncipe Napoleón ha salido para Berlín, 
encargado de una misión del Em perador.—Las dos Cá
maras inglesas han votado la contestación al discurso de 
la Corona.

El N orte  del 4 de Mayo anuncia, con referencia 
á un despacho telegráfico de Londres, que el Schah 
de Persia había recusado ratificar el tratado cele
brado entre Ferruk-Khah y Lord Cowley, firmado ya 
por el Gobierno ingles. Creernos que esta noticia 
ha llegado á Londres por San Petersburgo

La Cámara de los Representantes belgas discute 
ahora un  proyecto de ley concerniente al régimen 
de los establecimientos de beneficencia. De los di
versos oradores que en este asunto lian tomado la 
p a l a b r a , unos han hecho la apología, y otros la cr i
tica de los conventos y congregaciones monásticas* 

Tenemos noticias de Nueva-York del 18 de Abril. 
Han cesado las relaciones diplomáticas en tre  W a -  
shington y Bogotá , á consecuencia de la no adm i
sión del u ltimátum de los Estado—Unidos. Algunos 
periódicos indican que es posible que se rom pan 
las hostilidades/

A U S T R IA .— Viena, 30 de A bril.— El Príncipe Daniel 
enviará á Constantinopla una diputación de las personas 
más notables del M ontenegro, para concluir un  arpegio 
con Turquía. (Gaceta de Correos.) J

j Idem, id.—El Príncipe Daniel ha tenido una sola en 
trevista con el Conde Buol. Este Ministro ha llegado á 
convencerle de que le convendría mucho reconciliarse 
francamente con su tio Jorge Petrowich. Se confirma 
que el Príncipe ha solicitado la intervención de Francia 
y Austria para arreglar sus diferencias con la Puerta, 
contando con la base del reconocimiento de la soberanía 
de esta. (Gaceta de Colonia.)

PRUSIA.—-B erlín , 2  de Mayo.—El Gabinete prusiano, 
en su contestación al proyecto de mediación de la Con
ferencia , se adhiere en general á las proposiciones de las 
Potencias, y especialmente á reducir á 1.000,000 la can
tidad de indemnización; sin embargo ¿manifiesta el de
seo de que las disposiciones relativas á los bienes de la 
Iglesia y á la revisión de la Constitución, no se. varíen 
de su redacción prim itiva, ofreciendo en cambio el Rey 
de Prusia renunciar á la mitad de la suma que habia pe
dido. Esta contestación se ha recibido en Paris. { Gaceta 
de la Bolsa.)

SECCION GENERAL.

El dia 26 de Abril de 1857 se verificó la recepción del 
Sr. D. Manuel Colmeiro en la Real Academia de la His
toria. A continuación insertamos los discursos que se le
yeron en aquel solemne ac to :

D is c u r s o  de los políticos y arbitristas españoles de los si
glos X V I  y X V I I , y su influencia en la gobernación del 
Estado, leído por el Dr. D. Manuel Colmeiro en el acto 
de tomar posesión de la plaza de Académico de número de la Real Academia de la Historia.

Señores: Este dia solemne y  este momento de la vida, 
en el c u a l, abriéndome las puertas de la Real Academia 
de la H istoria , derram áis el tesoro de vuestras bondades 
en un corazón agradecido , debieran ser m uy ventu
rosos si no llevasen con el placer de subir á la cum bre 
de las honras y mercedes literarias una carga de pensa
mientos é incomodidades superior á la flaqueza de mi 
ingenio y á la humildad de mi doctrina. Cuando conside
ro la veneración con que los sabios pronuncian los nom
bres de tantos varones de autoridad y de fam a, cuya 
gloria está ligada con la existencia misma de la Acade
mia; y cuando imagino que debo enderezar el discurso 
á un Sdhado de personas graves y doctas , herederas de 
nuestros mayores en el amor á las letras y en la diligen
cia y felicidad con que las cultivaron, desfallece mi án i
mo y no acierta á explicar con la justicia de los hom bres 
y el galardón de los estudios, tan altos dones de vuestra 
m ano.

Verdad es que las apacibles tareas de la enseñanza 
me dieron ocasión de investigar las rem otas fuentes de 
las leyes y costumbres de España en punto á sus modos 
de gobierno, y á inqu irir las causas de los cambios y 
trastornos que con la obra de los siglos han experim en
tado ; mas ni hay novedad en el in ten to , ni estoy tan 
pagado de mis pobres escritos , que reciba como premio 
de cortísimos merecimientos favores halagüeños á los 
hartos de poder y de riqueza: prueba clara de cuánto l i 
sonjea el corazón humano la posesión de aquellos bienes 
que nos han granjeado con nuestra solicitud y cuidado, 
que significan la estimación y aplauso de las g en tes , y 
viven y m ueren con nosotros sin pasar nunca á ser 
patrim onio de las familias.

De todos los títulos dignos de alcanzar renom bre en 
la república lite ra ria , pocos me parecen comparables 
con el afan dichoso de sondear los abismos del tiempo 
para declarar la verdad de la Historia , maestra de la 
v id a , institución provechosa á los buenos y á los malos, 
donde los Príncipes hallan á cada paso ejemplos que 
im itar en la próspera y en la adversa fortuna, y los pue
blos sanas advertencias que moderen su deseo de peli
grosas novedades.

Poco aprovecha para juzgar con acierto un  período 
cualquiera de la historia, seguir paso á paso la mudanza 
de repúblicas y dom inios, si á la relación de los sueesos 
no acompaña el poner de manifiesto los misterios de la 
vida ciudadana. Las alteraciones graves en los modos de 
gobierno, y el estruendo de las arm as de los conquista
dores resuenan tan a lto , que llega el rum or de las tem 
pestades á los más remotos confines de la tie rra , y  apé- 
nas repara el mundo en el común de las gentes que v iv en  retraídas en el hogar d o m é stic o , p ra c t ic a n d o  la virtuosa costum bre del trabajo. Menospreciamos la m an
sedum bre de los humildes,  ̂ nos cautiva la soberbia de 
los poderosos, cuando no caemos en el yerro de alabar 
en los mayores aquello mismo que solemos reprender sin 
piedad en los menores. Los hom bres de llana condición 
son el nervio de la república, y la honesta aplicación á 
los m inisterios industriales labra la grandeza de los E s
tados , así como la ociosidad y poca diligencia de la m u
chedumbre los debilitan y quebrantan .

Las guerras exteriores, las conquistas lejanas, el co
mercio al través de los anchos m ares, y otras señales 
de la fortaleza de los Príncipes, no se compadecen con la 
flojedad de ánimos vencidos por la m iseria, ó mal con
tentos de una gobernación sin prudencia y sin justicia 
virtudes de ánimo real y cimiento de toda grandeza; que 
nunca el poder es seguro cuando no descansa en el amor 
y reverencia á los mayores en iazon de su dignidad v 
oficio. J

La poderosa Monarquía de Carlos V , sustentada por 
la robusta mano de Felipe II; debilitada en los dias de 
Felipe III; fatigada por varios sucesos en los tiempos de 
Fe Jipe IV , y reducida al extremo en el reinado lleno de 
tribulaciones y congojas de Cárlos II, padecía graves 
achaques á causa de los vicios comunes al siglo, turban
do nuestra ventura la flaca gobernación del Estado. Hubo 
entonces grandeza y m iseria; glorias en Pavía, Oran, 
San Quintín y L epanto; conquistas en Ita lia , Flandes’ 
Portugal y las Indias: ingenios peregrinos como Cervan
tes, Lope de Vega , Quevedo, Calderón, los Murillos y los 
Velazquez; famosos Capitanes, tercios invencibles y ban
deras de las cuales era esclava la victoria: teólogos, ju 
risconsultos y políticos de altísima fam a; mucha v irtud  y 
d o c trin a , y en medio de aquella abundancia de bienes, 
señales notorias de flaqueza en el menoscabo de la agri
cultura; en la decadencia de nuestros antiguos telares de 
Burgos , Toledo y Sevilla ; en la ceguedad con que perse
guíamos los tesoros del Nuevo M undo, poniendo la r i 
queza en la posesión exclusiva del oro y de la p la ta , y 
no en la copia de las cosas necesarias á la vida y útiles 
para su comodidad y regalo; en el crecimiento de los tr i
butos ; en la desigualdad de las cargas y odiosas m aneras 
de los recaudadores y arrendadores de alcabalas y demas 
imposiciones.

Los levantados pensamientos de los Reyes de este li
naje fatigaban noche y dia á sus Consejeros, embargando 
la atención tantos cuidados exterio res, que apenas que
daba espacio y comodidad para acudir el remedio de los 
daños internos de la república. El imperio absoluto del 
Catolicismo y la preponderancia de la casa de A ustria 
en todos los negocios de la cristiandad, divertían el áni
mo de aquellos Príncipes en cosas de ménos momento; 
y los mismos españoles, en su m ayor parte ufanos y  
vanagloriosos de llevar un nom bre temido de todas las 
gentes y naciones, reparaban muy poco en los medios 
de afirm ar la grandeza de nuestra Monarquía.

Fuera caer en la nota de temerario cargar á los hom
bres constituidos en autoridad la culpa de los desaciertos 
que proceden de la fuerza mayor de los siglos, porque 
viene de natural condición á los Príncipes solicitar las 
voluntades de la m uchedum bre, y llámase razón de esta
do el dejarse ir ai hilo de la corriente, aparentando mam 
dar cuando mas se obedece. Hoy es, y  todavía se usa 
gobernar con el acuerdo de Ja opinión p ú b lica , y  en los 
reinos, antes procuran los políticos seguir las pisadas del 
vu lgo , que alborotar los ánimos haciéndose ministros de 
turbaciones y discordias con cambios dolorosos é in tem 
pestivos.

Para m ostrar que los yerros de la casa de Austria en 
punto á la gobernación interior de la Monarquía españo
la merecen disculpa, permitidme d iscurrir un momento 
en busca de las fuentes de la doctrina que á la sazón los 
ac red itab an : acaso de esta manera lograremos desentra
ñar alguna verdad im portante á la historia de unos tiem 
pos, que áun  dudan los sábios si merecen alabanza ó 
vituperio.

La caridad ardiente de nuestros mayores acudió al 
socorro del infortunio con fundaciones piadosas liberal- 
mente dotadas, donde hallaban los pobres en estado de 
sanidad un albergue para rem ediar su m iseria, y alivio 
y consuelo cuando Dios quería que arrastrasen una vida 
enferma. Las comunidades religiosas ejercitaban su m i
sericordia con los desvalidos, y los particulares no cer
raban  la puerta ni encogían la mano á quien mendigaba 
el sustento.

Toda virtud extremada se trueca en v icio , y  así fué 
que la liberalidad excesiva de los buenos aumentó el n ú 
mero de los pordioseros, juntándose á los pobres legíti
mos y dignos de lástima una ralea de gentes de malas 

| costum bres, mendigos de profesión que llagaban sus car
nes para mover á piedad y allegar copiosas limosnas, y 

i cuya ham brienta codicia rayaba en la crueldad inaudita 
de cegar á sus hijos , ó torcerles ó quebrantarles algún 
miembro con la esperanza de dejarlos bien heredados,

haciendo provechosa granjeria de la lesión de sus cuerpos.
Ni las leyes de Partida, ni las Pragmáticas Reales y 

ordenamientos de las Cortes descuidaron reprimir la li
cencia de los baldíos con gravísimas penas (1 ); Cárlos V 
y Felipe II dictaron sábias providencias encaminadas á 
mejorar la policía de los mendigos, que no debieron ser 
muy cuidadosamente guardadas, pues las vemos tan re
petidas (2).

Murmuraban los extranjeros de nuestra flojedad y pe
reza, imputando á la ociosa gravedad de los españoles el 
aborrecimiento á todos los ministerios industriales de 
mar y tierra, cuando ó eran malos hábitos alimentados 
en unos por la caridad indiscreta ó dificultad de reme
diarse los otros con la aplicación á cualquier honesto tra
bajo ; y aunque los Príncipes deseaban poner coto á estosfl 
daños de la república, no faltaba quien les disputase el 
derecho.

Fr. Domingo de Soto, teólogo famoso y de grande au
toridad dentro y  fuera del reino, publicó en 1545 un  
opúsculo titulado Deliberación en la causa de los pobres, 
donde se declara contra la distinción de los pobres natu
rales y extranjeros y la expulsión de estos, porque ^dice) 
«el destierro os pena, y los pobres tienen derecho en 
cualqúier necesidad, aunque no sea grave, á pedir li
mosna. Los pobres por fuerza han de ser como las hor
migas, que han de subir al cogollo; y así como hay tier
ras más ó ménos estériles, así las hay de más ó ménos 
caridad, y padecerían los pobres necesidad, si no pudie
sen acudir á donde hay más limosnas. Si el pobre finge 
alguna lesión , por menester grande la finge, por causa 
de tu crueldad é inhumanidad, á quien su lástima y sus 
suplicaciones no bastan á inclinar que hagas con él mi
sericordia.»

Respondió el mismo año al P. Soto el docto Jesuíta 
Fr. Juan de Medina en su libro de la Caridad discreta , en 
el cual pone de manifiesto las mentiras é importunida
des con que los pobres fingidos hurtaban la limosna á 
los verdaderos; como no consentían la curación de sus 
llagas, llamando á Dios por testigo de que la del brazo _ 
les era una India y la de la pierna un Perú; que no es 
b ien , sino un mal sacar á otro su hacienda con astucias 
y con engaños, aunque el rico la posea á costa de su 
conciencia; que el recoger á los pobres no es quitarles la 
libertad , porque si al pobre mendicante le ofrecen lo 
que pide, ya no tiene ocasión de mendigar, y si mendi
ga mintiendo necesidades, es una especie de hurto; y en 
fin , encierra su doctrina en esta grave sentencia: «Es ne
cesario acompañar la limosna con la verdad y  la justicia 
con la misericordia.»

Medió en la controversia el canónigo Miguel de Gigia- 
ta, sacando á luz en 1581 su Exhortación á la compasión 
délos pobres, ni tan blando en sus-discursos como el 
P. Soto, ni tan severo como el P. Medina , sino inclinado 
á reprimir los desórdenes de los pobres fingidos, y  evitar 
la ociosidad y disolución de estas gentes. Llama el autor 
impía la providencia de expulsar á los mendigos extran^ 
jeros y poner límites razonables contra su voluntad á los 
naturales: no consiente que los recogidos en las casas de 
misericordia sean obligados á ocuparse en artes y oficios 
sino por medios indirectos, y añade: «Débese mirar mu
cho en que no lleven á ninguno por fuerza á los hospi
tales , ni examinen al que quiera entrar, ni le detengan 
mal de su grado, porque no parezca opresión de pobres 
su alivio.»

Cristóbal Perez de Herrera, protomédico de las gale
ras de Felipe II, en sus Discursos del amparo de los legí
timos pobres y reducción de los fingidos, publicados en 
1593, aboga por la fundación dé albergues donde los ver
daderos menesterosos sean socorridos y doctrinados, y 
vivan los válidos de su trabajo, citando en abono de este 
pensamiento las casas de Toledo, Sevilla , Córdoba y Va- 
jladolid. Cuenta que los pobres de oficio celebraban sus 
juntas á manera de cofradías, y  que en la villa de Mallen 
se reunieron á la sazón 3,0Q0 de ellos, haciendo loé men
digos excesivo gasto y repartiéndolo por cabezas. Las Cor
tes de Madrid de 1596 , muchos varones doctos en juris
prudencia y teología, y el mismo Consejo de Casulla, con 
ser tan poco amigo de novedades, hallaron bueno el ar
bitrio de Perez de Herrera, y  tomaron con calor su eje
cución.

Por estos términos y pasos iban los moralistas los 
teólogos y jurisconsultos del siglo XYI mezclándose en las 
cosas públicas, y abriendo el camino á la escuela de los 
políticos y arbitristas, floreciente en los reinados de Fe
lipe IV y Cárlos II. Por otra parte, el doctor Saravia de la 
Calle, en su Instrucción de mercaderes, publicada en 1543, 
y el P. Tomás de Mercado, en la Sum a de tratos y  con
tratos , sacada á luz en 1571 , suministran al lector, dili
gente y curioso de antigüedades, un caudal de noticias to
cantes á la grandeza de Sevilla, «puerto general de toda 
España, á do se descarga todo lo que viene de Flandes, 
Francia, Inglaterra, Italia, Venecia y las Indias:» ponde
ran la riqueza de sus negociantes que tenían contrata
ción en todas las partes de la cristiandad , y aun en Ber
bería: refieren su tráfico con Búrgos, Toledo, Segovia, 
Medina del Campo, Córdoba, Ecija y otros lugares prin
cipales del reino : notan sus cambios con Lisboa , León 
de Francia , Florencia, Génova y  demás emporios del 
comercio del mundo; y á vueltas de alguna mala doctrina 
en punto á tasas, usuras y prohibiciones encubiertas, con 
la capa de la teología moral, hay novedad en el asunto y  
cómoda ocasión de pasar á más graves razonamientes.

Mas tarde amaneció el dia propicio á mostrar los fun
damentos y declarar las reglas de toda buena goberna
ción del Estado. Apareció en 1532 el famoso libro del 
Príncipe escrito por Nicolás Machiavelo; y sin mediar en 
la reñida contienda de si el político flor entino propuso 
en su imaginación guardar á los pueiúos de las malas 
artes de los tiranos, ó ayudar con ingenio maligno la 
causa de la tiranía , es lo cierto que fueron sus máximas 
acusadas de impiedad, de ruin enseñanza y peor consejo. 
Impugnaron el Príncipe el Cardenal Reginaldo Polo en 
Inglaterra, Inocencio Ct uVletto en Francia, los jesuítas 
Possevino, Lucchesini y Muti en Italia , y en España el 
P. Pedro Rivadeneira en su Tratado de la religión y v ir
tudes que debe tener el Principe cristiano para gobernar y  
conservar sus Estados, dado á luz en 1603 ; libro en el 
cual la bondad y excelencia de la doctrina responde á la 
nobleza y elevación del asunto, y donde se contienen 
mudables advertencias en razón de la agricultura, artes 
y comercio, aunque suele prevalecer de ordinario un 
cierto grado de ascetismo que no siempre engendra do
cumentos acomodados á la manera común de vivir en el 
siglo.

Imitó el ejemplo del P. Rivadeneira el P. Márquez, au
tor del Gobernador cristiano, donde se tratan varios pun
tos de moral, política y economía, sobresaliendo su buen 
juicio en punto á la naturaleza de las monedas y á la 
resolución de las cuestiones prácticas qu á ellas se re
fieren. Sucede al P. Márquez el licenciado Gerónimo Ce- 
vallos con su Arte Real para el buen gobierno de los Re
yes y Príncipes y de sus vasallos, en la cual se dan sanos 
consejos para enmendar los errores y abusos que advier
te en los tributos desiguales y nocivos á las fábricas y 
comercio; en el número excesivo de eclesiásticos y  su 
demasiada riqueza ; en los mayorazgos y vínculos sin 
tasa; en la cobranza vejatoria de las imposiciones, y en 
la justicia retardada ó impedida por mengua de la con
veniente fortaleza.

Vienen en seguida las Empresas políticas, ó Idea de un Principe cristiano , de D. Diego Saavedra y Fajardo 
obra de grande erudición y útil enseñanza, llena de má
ximas y sentencias virtuosas; nutrido con ejemplos saca
dos de la Historia, é igualmente gustosa por la excelen
cia de la doctrina, que por la pureza del lenguaje, e le
gancia y nervio del estilo; y aunque mira de soslayo las 
cosas de la economía, cuando repara en ellas, como al 
hablar de los tributos , monedas , población, artes y co
mercio , resplandece el grande ingenio del autor y se le
vanta sobre las preocupaciones del vulgo.

Al mismo linaje de los anti-Machiavelos pertenecen 
el Privado cristiano, del P. Lainez; el Príncipe perfecto 
del P. Mendo, y otros libros sem ejantes, copiosos ma
nantiales de noticias tocantes al estado interior de la Mo
narquía española en el siglo XVII, sin cuyo estudio no es 
posible, en mi juicio., pintar los reinados de Felipe III, 
Felipe IV y Cárlos II con verdad y con el color propio 
de su tiempo.

Declinaban los dias de Felipe III, é iban á sepultarse 
en el ocaso, cuando el Rey, en descargo de su concien
cia, imaginó dirigir al Consejo de Castilla una proposi
ción para que le indicase la manera de enmendar los da
ños de la república é impedir la rápida declinación de 
nuestra grandeza, cuya providencia fué la raiz de la fa
mosa consulta de 1619. Comentóla el Canónigo Pedro Fer
nandez Navarrete en su Conservación de Monarquías 
donde atribuye la decadencia de España á la despobla
ción del Reino, y esta al descuido de las labranzas re
prendiendo de pasada algunos vicios verdaderos de su 
siglo, aunque corre con el v ulgo en cuanto á la censura 
de usos y costumbres propias de toda nación abundante 
y bien gobernada.

El doctor Sancho de Moneada suelta la vena de su 
erudición en la Restauración política de España, libro ri
co de preciosas advertencias, pero muy allegado á la va
na opinión que todo el arte de enriquecer á los pueblos 
consiste en practicar vigorosamente las leyes encamina
das á detener el oro y la plata; y tan viva es su fé, que

(/ ) Ley 4, t. 20 , Part. 2: ordenamiento de los menestrales 
publicado por el Rey D. Pedro en 1351: ordenamiento de las 
Cortes de Toro de 1369: Córtes de Búrgos de 1379: ordenamien
to de Bribiesca de 1387; Córtes de Madrid de 1435.

(2) Ocho veces intentaron Cárlos V y Felipe II extirpar la men
dicidad viciosa en el discurso de 42 años: en 1523, 1525,1528,
1534, 1540, 1555, 1558 y 1565.
‘
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no titubea el autor en invocar* el auxilio del Santo Oficio 
y  de las censuras eclesiásticas para reprimir el contra
bando. /

Caja de Leruela escribió la Réstaüracioñ de la abun* 
dancia de E spaña , señalando la causa de sil decadencia 
en ja declinación de la ganadería por el desuso dé ldsf 
antiguos privilegios de la Mesta; Álvarez Osorio eti sus 
D iscursos; Martínez de la Mata en sus Memoriales; Al- 
cazar de Arriaza en sus Medios políticos; Somoza y Q ui- 
roga en sus Desengaños y medios, y  otros mil escritores ■ 
en vanos papeles con el título de Avisos, M áxim as , Aid- 
vertenexas &e., declaran la flaqueza interior de la Mo
narquía; ponen dé manifiesto la despoblación de los can* 
pos y  lugares, la miseria de los labradores, la ruina de s 

g£gs fábricas, el desaliento del comercio y  toda la mal£ 
ventura de nuestros antepasados. . '

No tuvieron pocá parte en el quebranto de la Monar- * 
quia española los yerros económicos tan autorizados en  
los siglos XVI y X V il , y  debemos mostrarnos indulgen- 
tes con los Príncipes á quienes cupo la desdicha de co
meterlos, porque en realidad no eran poderosos á otra cq- * 
sa. Las leyes tocantes al abasto de los pueblos V á la ta
sa de los mantenimientos, tenían á las gentes mal proveí* ! 
d as; y cuantas más ordenanzas se daban contra los iñer- ' 
cade res y  regatones, tanto más crecía la falta dé vitua— 
Has y materiales laborables, sin cuya abundancia y  ba
ratura la pública prosperidad desfallece. Disculpaba á los 
nombres constituidos en autoridad la doctrina comunmen
te recibida, que el precio justo de todas las cosas podía 
ser ma y o r , mediano: é  ínfimo ; que .había un precio legal 
señalado por el Príncipe, y  otro nátdrgl ó vulgar deter
minado por la estimación libre de las gentes; que uno de 
ios atributos esenciales de la buena gobernación del Es
tado obligaba á enfrenar Iá codicia de los vendedores y  
poner tasa en las mercaderías. Los moralistas y  los intér
pretes del derecho sustentaban esta opinión con tal ahin
co , que solamente algunos se atrevieron á dudar si con— ¿ 
vendría que las tasas fuesen perpétuas ó mudables seguí} 
ios tiempos, considerando el bien com ún, la costa del 
trabajo, la ganancia de los mercaderes, la copia ó escasez 
de los frutos, la facilidad ó dificultad de procurarse dine
ro y otras razones análogas. No debe, pues, maravillar— 
nos la inquietud de los Reyes de la casa de Austria, tani 
solícitos en dar pragmáticas para moderar el precio de to
das las cosas, como si la ley pudiera hacer seguir su car- . 
rera, al sol , llover á las ñutos correr á los rios, predu* 
dir á la tierra, y  en suma, \¿-«mo si la voluntad de los
hombres alcanzara á gobernar la naturaleza.

La reformación de los trajes y  convites fué asunto do 
mucha gravedad en los siglos XVI y XVÍI, aconsejándola ’ 
también los moralistas, sin reparar en que no es el hyo 
quien corrompe las costumbres, sino las costumbres quien, 
modera el lujo, ó lo pone en usar y gozar de cosas vicio
sas u ocasionadas á reprobados deleites. Las Córtes insta
ban a cada paso á los Príncipes para que publicasen le 
yes suntuarias, y sucedíanse las pragmáticas reformando 
los vestidos, limitando los manjares, tasando las dotes, 
los entierros y los lutos; pragmáticas contra el uso de los 
coches y  carrozas; pragmáticas contra el exceso de laqa- 
yos y mozos de espuela; pragmáticas contra la demasía 
de los muebles y  adornos de las casas* Alonso de Carran
za, el P. Peñalosa, Lison y Viedma, y  otros escritores de 
aquel tiempo, interpretan las doctrinas vulgares, que pa
saron* á ser razón de Estado y  providencias de buena 
policía.

La mudanza de las monedas { niñas de los ojos de la  
república, que se ofenden si las tocan las m anos, como 
dice Saavedra y Fajardo), fué cosa muy usada en los an
tiguos reinos de Castilla; pero no llegó el abuso al extre
mo que en el siglo XVd, en el cual se publicaron en  
España más de veinte pragmáticas creciendo ó bajando su  
valor. Decían los más que el oro y la plata nada valían 
de suyo ; que el ser, oficio y  dignidad del dinero consis
tían en q u e , no valiendo nada por su propia sustancia, 
era valor y medida de todas las cosas vendibles; que to
caba al Príncipe señalar su estimación, y  por eso manda 
labrarla y le pone su nombre. Otros, allegándose un  
poco á la verdad, distinguían el valor intrínseco de la  
moneda, fundado en la bondad natural de la materia ó 
su esencia metálica, del valor extrínseco pendiente del 
arbitrio del legislador: otros discurrían en favor de la 
mudanza de las monedas, porque no teniendo estimación 
fija Y perpétua, era preciso ajustarla á las alteraciones de 
los tiempos; y, por últim o, razonaban algunos al abriga 
de graves autoridades, si era lícito á los Príncipes de la  
cristiandad bajar las monedas sin el beneplácito del pue» 
b lo , ó debían introducir estas novedades con su conseno 
ti miento.

El portentoso descubrimiento de Cristóbal Golon y  isa 
maravillosas conquistas de Hernan-Cortés y  Francisco Pi- 
zarro, añadieron á la robusta Monarquía de los Reyes Cad 
tólicos una inmensidad de tierras y dominios que rodea* 
ban el globo. La codicia de allegar grandísima copia de 
metales preciosos hubo de hartarse , cuando llegó á enten
der que las entrañas de los cerros de Guanajuato y  Potosí 
eran de plata. Descargaban nuestras flotas y  galeones cau
dales fabulosos en Sevilla, ya en moneda acuñada, ya en  
barras que pronto pasaban á serlo. Encarnizados los ojos 
de la- españoles á la vista de aquellos tesoros, parecíales 
pobreza y cosa de ménos momento la abundancia de sus 
“ Utos y la antigua fama de sus telares. Sangraban los ex
tranjeros a la España con su comercio , y  por distintas 
vías, de tal manera sacaban la sustancia de estos reinos^ 
que al cabo de pocos meses no se veia en ellos rastro de 
moneda. Asi lloraban los políticos nuestro descuido, d i-  
dendo que España era el paladar, y Francia, Inglaterra 
y Holanda el estómago de aquellas riquezas; que el oro y 
plata de América parecían tesoro de duendes; que det 
descubrimiento y conquista de ias Indias tomábamos, las 
llores, llevándose otros el fruto; que el gusto de condumr 
los caudales de Méjico y el Perú era nuestro, y  con ésto 
nos contentábamos, pues hacíamos despenseros, de uttli 
hacienda tan cuantiosa y á tanta costa lograda, á nuesá» 
tros propios enemigos.

Los políticos ponderaban la excelencia de las rique
zas que se fundan en la posesión exclusiva del oro y de 
la plata y los clamores del vulgo añadían peso á su doc
trina. Así deploraban la tolerancia del Gobierno con los 
extranjeros, acusándolos de levantar con mil nvencio- 
nes, d e diez partes las nueve de cuanto negociábamos 
con las Indias, porque, ó fingían naturaleza en estos rei
nos, ó avecindaban algún pariente en Sevilla para car
gar las naves por cuenta del francés ú holandés, ó con 
testimonio falso fingían enviar los géneros y  frutos á 
Nantes Amberes, Hamburgo y otros puertos de Europa, 
y en alta mar viraban de rumbo, derramándose por la 
Habana, Portovelo, Cartagena, Charcas y Buenos—Aires. 
Eran señores del comercio, y aunque ricos, ni edifi
caban casas, ni compraban rentas, ni fundaban mayoraz
gos, teniendo la persona desnuda para en un abrir y cerrar 
de ojos transponer su hacienda; salvo los genoveses que  
tenían otra manera de vivir arraigándose, aspirando a 
honores y tomando servicio en nuestra patria.

Las leyes perseveraban en no apartarse del amino 
trillado; mas con tan escasa fortuna, que aunqje sedo-i 
biaba el rigor de las penas contra el fraude, quedaban 
muchas puenas abiertas á la codicia, porque el mercádépi 
en todo caso acude al través de los peligros á donde te-i 
lleva el viento de la mayor ganancia, siendo solicitare! 
ínteres su propio oficio. Los Príncipes, sus ministros y  
consejeros confortaban el ánimo para deshacer aquellos 
agravios, arrimándose al modo de ver y pensar de las 
personas más doctas y autorizadas, con lo cual satisfacían 
los ciegos deseos de la imperita muchedumbre; y  la Es
paña entera se conjuró en su daño, dejando, por alcan
zar una vana sombra de poder, que se cegasen las fuen
tes naturales de su abundancia.

No faltaron políticos en verdad , de agudo ingenio, su
periores al común de las gentes, que asentaron nuevas 
doctrinas mas conformes á la razón de Estado, grandeza 
y prosperidad de la Monarquía. Martin González de Cello- 
rigo atribuye la decadencia de los reinos y señoríos de 
España al menosprecio de las leyes naturales que nos en
señan á trabajar, y  añade que de poner la riqueza en el 
oro y la plata, y  dejar de seguir la verdadera y cierta que 
proviene de la natural y  artificial industria, ha nacido de 
la flaqueza de las repúblicas (1). El P. Pedro de Guzman 
escribe que el trabajo es el precio universal y  la ínonédh: 
corriente con que se compran todas las eosás; de valor; y 
asi como al dinero todas las cosas le obedeéen , así todo 
lo vénce, el trabajo no vencido (2). Fernandez ífavárréte 
vislumbró la importancia de la división del trábalo , tan 
bien demostrada á fines del siglo pasado por Adán Smith.

El P. Márquez funda la riqueza nátúral de lós pueblos 
en posesiones y ganados , cuya utilidad no es; réspéctiva 
como la de la moneda, sino absoluta , porque naée de 
su misma sustancia (3). Gaia de Leruela deéráma contra 
la afición de los españoles a juntar glande subía de me
tales preciosos, descuidando la mejé^iqáiíéfá de acre
centar su patrimonio que son sus labóreb y  pastorías (4)*' 
Álvarez Osorio y el P. Mendo sustentan qtíé la pCipsidad, 
de la muchedumbre es la causa de la despoblación ué los 
reinos (5). Martínez de la Mata libra el remedio» d é la  falta' 
de gentes en la prosperidad de las artes ^ óficiós bbr—" 
que el daño de las guerras, pestes y  hambréá’(diéej ééí 
restaura con la multiplicación de la espécie hpiPana ppr 
medio de matrimonios, y  estos se hácé|i y  conservan

 ................................  ' , n  í * - Y  r  ; y —  í  : i ~ :

(1) Memorial de la política necesaria y útil restauración deEs**; 
paña, folios 1 y 21.

Bienes dei honesto trabajof y daños de la~ociosi4adr dise. - 
1 , 5 , 6.

(3) El Gobernador cristiano, lib. 2, cap. 30. ■
“estau âcl°n de la abundancia de España, part. 1, cap. 11 i

(5) Extensión política y económica, punto 1, y  Príncipe per
fecto, documento 26.



cu indo tos homares tienen medios de vivir , pues con 
ellos sustentan sus familias y crian sus hijos (1).

Con igual tino discurrían en punto á las fábricas y 
comercios, reprendiendo la vanagloria de nuestros hi
dalgos que llamaban vileza de ánimo el profesar cual
quier ministerio industrial , como si el ocio ennobleciese 
los linajes, y la honesta aplicación les hiciera perder sus 
privilegios. Mas para no ser prolijo, citaré solamente al 
arcediano de Zaragoza , el doctor Diego José Donner que 
explica con suma novedad y sutil ingenio la índole del 
comercio, la esencia de los cambios, el uso y utilidad de 
la moneda , Li ineficacia de las prohibiciones, y los me
dios seguros de fomentar la industria nacional mediante 
el trabajo asiduo é inteligente de los naturales, aplicán
dose á Tas artes y oficios en que más descollaban los 
extranjeros. «Todas las naciones (dice) comercian por 
permutas , por la razón que de otra suerte se consumiría 
pronto el dinero de cada provincia; y porque por mar y 
tierra , los que llevan los géneros, lian menester volver 
cargados con otros por el mayor daño que se les seguiría 
de perder las conducciones ó la suma costa que tendrían 
si no tragesen cosas de donde han llevado otras, como 
se ve en las Indias, que acudiendo todos á ellas única
mente por el oro y la plata, traen muchísimos géneros 
que han permutado por otros para cargamento de las 
naves, y de que se saca mucho beneficio, que se com
puta en parte de la riqueza de las flotas; y estando prohi
bidas las mercaderías extranjeras, se quita necesaria
mente la ocasión y el medio para el despacho de los 
frutos y cosas propias, pues el que trae lo uno lleva lo 
otro, consistiendo en esto el arte d*l mercader. Y últi
mamente, se lia de reparar que la prohibición no sirve, 
como se tiene experiencia, sirio para que se vendan más 
caras Jas mercaderías y de menos provecho, porque la 
misma dificultad de ellas hace que no haya elección, y 
que se deseen y soliciten mas; y á su interes se añade 
el de los metedores y de los que los cubren, que todo lo 
recobra el mercader, y la generalidad no saca fruto al
guno, sino muchísimo daño por cargar en otras cosas lo 
que excusa en esto, por ocasión de haberlo prohi
bido ■('$■).» •

Eran muy atrevidas estas novedades para que los 
Reyes tie la casa de Austria se lanzasen en el mar tem
pestuoso de los cambios y mudanzas contra el común 
sentir de las gentes. Hoy mismo dividen el campo de la 
economía política dos escuelas, y está perpleja la victo
ria y la razón en suspenso, cuanto más en los siglos XYI 
y XVII, en que todo se gobernaba por la tradición y ei 
empirismo. Tal es la influencia de nuestros escritores 
repúblicos en la fortuna del Estado: mucha y de pre
sente en corriendo con la opinión del vulgo, y en apar
tándose de la común doctrina, sembraban frutos de 
abundancia para los venideros.

Debemos procurar no confundir los políticos de los 
siglos XYI y XVII con los arbitristas sus contemporá
neos, porque de ordinario suele cometerse este yerro, 
sin hacer la conveniente distinción entre el oro y la 
alquimia.

Los políticos son sábios y prudentes consejeros, dig
nos del aplauso y estimación de la posteridad, precurso
res de la ciencia económica y promovedores de la riqueza 
y felicidad de los pueblos ; los arbitristas son curanderos 
de la república, ministros de perniciosas novedades, in
ventores de quimeras, hombres de poco seso que pasa
ban su vida dando trazas de sacar dinero consumiendo 
la sustancia de los reinos, justamente aborrecidos por 
las Cortes de Madrid de 1588 , que suplicaron al Rey fue
sen echados de su presencia, y no ménos maltratados 
de Gervantes > Quevedo y otros agudos cuchillos de la 
sátira, cuando estaba ya marchita la lozanía de la casa 
de Austria. —

Presumían los arbitristas de aunciar ruidosas verda
des, y tiraban á pasar por iluminados, como Luis Gara- 
vito escribiendo estas solemnes razones: «Los juicios de 
Dios son inexcrutables, y suele por ocultos caminos re
velar á los pequeñuelos cosas grandes con asombro de lá 
humana sabiduría, como Y. M. notará haber hecho con
migo en estos discursos que juzgo son de su mano.» Luis 
de Castilla y otros proyectistas caen en la propia flaque
za, de la cual no supo guardarse el mismo Alamos y 
Barden tos, aunque varón de mucha doctrina, probado 
en la desgracia y censor severo de los arbitrios.

Gustaba de los medios suaves de los arbitristas el 
vulgo mudable y antojadizo, y vacilaba éntrela esperan
za y el temor de la novedad cuando le parecían desabri
dos, sin reparar que en su mayor parte eran imposibles, 
ó en daño del Rey y del Reino. Tachaban los discretos á 
ios arbitristas de soñadores, locos, amigos de socaliñas y 
pescadores de conveniencias; motejábanlos, porque cori 
reprobada agudeza discurrían la manera de sacar la quin 
ta esencia, no solo de todo cuanto estaba en el comercio 
de los vivos, pero también hacían pechar á los muertos, 
y era lo peor que, trocado el intento, alcanzaba el vitu
perio á los políticos en proponiendo novedades, dando 
avisos y haciendo advertencias saludables á la buena go
bernación del Estado.

En la corte molestaban con sus importunaciones em
bargando el tiempo á los Ministros y solicitando audien
cias de los Consejos, que eran de ordinario enemigos de 
los arbitristas, porque les pesaba que propusiesen medios 
que ellos no sugerían, ó intentasen enmendar abusos con 
los cuales estaban bien hallados.

Los políticos decían que era vano empeño de los ar
bitristas curar todas las enfermedades de España de un 
golpe; y con un solo remedio; que las trazas de sacar di
nero paraban siempre en la destrucción de los pueblos; 
que para conservar la Monarquía y acrecentar su gran
deza* aconsejaba la prudencia no exponerla á los azares 
de la fortuna, y pensar en fortalecer los reinos propios 
ántes de soñar en ia conquista de los ajenos; y en suma, 
su doctrina y sus sentencias iban por el áspero camino 
de la verdad , y muy léjos de la senda de lo maravilloso. 
Prestos desengaños castigaron la locura de las gentes 
que inclinaban el oido á los alquimistas de la Real Ha
cienda ¿ menospreciando la sabiduría y ei consejo de los 
hombres doctos y modestos, para quienes la piedra filo
sofal era el trabajo dé los labradores, artesanos y mer
caderes, la moderación en los gastos públicos, la paz, la 
justicia y demas excelencias de un buen Gobierno.

Apénas hay extravagancia que no hubiese sido pro
puesta por estos ensalmadores de la república como re
medio universal y único alivio de sus miserias. Quién 
imagina fundar una cofradía de siervos del SS. Sacra
mento, compuesta de cuatro órdenes, á saber: libertos, 
esclavitud togada, esclavitud militar y esclavitud regular 
dotada con caudal suficiente que había de consumir en 
beneficio del Estado: quién discurre otorgar la adminis
tración del Subsidio y Excusado a! cabildo de Sevilla, 
obligándose á poner con su producto en pié de guerra 
una gruesa armada, y en igual forma la renta de la Cru
zada ai cabildo de Toledo, con cargo de formar y soste
ner el ejército de tierra, confederándose ambos con el de 
Málaga para la prevención de galeras y provisión de 
presidios de España y África: quién inventa guardar el 
estrecho de Gibraltar con armada poderosa, y no dejar 
paso á*la nave alguna del Occéano al Mediterráneo y vi- 
ce-versa, sin pagar derechos y reconocer la soberanía 
del Rey de España en aquellas aguas: otro proponía la
brar tierras en provecho de la Corona, consagrando cada 
vasallo á este servicio 20 ó ?5 dias del año á su propia 
costa: otro idea la fundación de una compañía general de 
comercio con privilegio exclusivo de negociar en las In
dias: otros proyectan labrar moneda de hierro, ó sustituir 
al oro y plata el cacao ai uso de Méjico: otros maquinan 
contra la riqueza pública, aconsejando la imposición del 
arbitrio de la harina que debía cobrarse en el acto de la 
siembra ó de la molienda del grano, y todos procuraban 
sanar el cuerpo de la Monarquía de una manera pron
ta y eficaz con los delirios de su imaginación enferma.

En cambio, los mejores políticos reprendían los yerros 
y vicios más graves y comunes en la gobernación del 
reino; mostraban á los españoles el puerto de la abun
dancia , la virtud y excelencia de las artes y oficios, los 
manantiales de la riqueza, las causas de la población, 
los peligros de la mudanza de las monedas, el vejamen 
de las tasas y posturas, el desorden de los tributos, la 
necesidad de franquezas para ei comercio, y la vanidad 
de toda fortuna cimentada en la esperanza de abrir ca
nales al oro y plata de las Indias, y poner diques y re
paros a su salida.

Muchas veces acontecía que la verdad se les huyese 
de entre las manos ó lograsen percibirla entre tinieblas, 
atajando el vuelo del pensamiento lo árduo del asunto, el 
temor de la noved-ad ó el imperio de la costumbre; mas 
consideremos que lös principios no se asientan sino al 
cabo de larga observación del orden natural de las cosas, 
corno medió necesario para descubrir las reglas genera
les y constantes que gobiernan el mundo con el nombre 
de leyes. Los obreros de la economía política labraban 
los materiales, facilitando el trabajo del arquitecto que 
debía levantar el edificio. Hasta los arbitristas con sus 
devaneos dieron cómoda ocasión al estudio de la doctrina 
tocante al valor de la moneda , distinguiendo la parte 
representada por su esencia metálica de la otra parte que 
significa su estimación en el comercio de las gentes, y 
las controversias sobre la manera de acudir á los menes
teres de la Corona, aprovecharon asimismo para decla
rar la razón común de las imposiciones.

Tal es en compendio la parte que la España tomó en 
promover y adelantar el estudio de la ciencia que llama
ron nuestros mayores razón de Estado ó materia de go
bierno.

(4) Informe ms. de la Hermandad de los gremios de artes y 
Oficios d e  la, c iu d ad  d e  Sevilla.

(2) Discursos histórico-políticos, disc. 4 (4684.)»

El Vizconde Alban de Vüleneuve Bargemont nos no - i 
gó la buena dicha de haber poseído escritores de econo
mía política antes de la publicación de la Teórica y prác
tica del comercio y déla marina por D. Gerónimo de Uz- 
tariz en 4724; pero baste al desagravio de la España ad
vertir que desde la famosa controversia de los PP. Soto 
y Medina en 4 545, ó sea desde mediados del siglo XVI 
hasta fin del XVIII pudiéramos escribir, á costa de muy 
poca diligencia, un catálogo de 4 50 obras políticas, y al
gunas más pertenecientes al siglo XVÍIl anteriores al li
bro de Uztáriz.

Ciertamente no sería tan liviano el juicio de los ex
tranjeros, si nosotros fuéramos más cuidadosos de nues
tras glorias literarias, sacando á la luz del mundo los es
critos de los repúblicos españoles ahora encerrados en 
la oscuridad de un injusto. Campomanes y Sempere des
pertaron la afición de los curiosos, y aunque erraron 
el camino del acierto, todavía merecen sus investigacio
nes grande alabanza. Con la generosa protección del Go
bierno y al arrimo de la Real Academia de la Historia,  ̂
pudiéramos algún dia lograr nuestros deseos de restau
rar la fama de la patria, difundir la buena doctrina y 
dar calor á una enseñanza tan necesaria á la prosperi
dad y grandeza de los pueblos.=He dicho.

M a n u e l  C o l m e ir o .

(Se continuará.)

Las Maravillas.—Fábrica de papeles pintados de los se
ñores Mahou y Ballesteros.

El dia 4.° de Marzo se verificó la inauguración de es
te gran establecimiento, que es el único en el dia exis
tente en España, y quizá el mejor en su clase que se 
conoce en Europa, pues si bien hay otros mucho mayo
res en París, Rixcheim, Manchester &c., ninguno ha 
sido como este, imaginado y construido al efecto, y en 
ninguno por lo tanto han podido reunirse los elementos 
y condiciones que la industria del_papel pintado requie
re de suyo, toda vez que los dueños de Las Maravillas, 
sobre contar con los capitales necesarios y con conoci
mientos nada comunes en el ramo, han visitado, ántes 
de emprender la obra, todas las fábricas de algún nom
bre que existen, tomando de todas y de cada una lo más 
perfecto y conveniente.

La fábrica titulada Las Maravillas se halla situada á 
tres kilómetros y medio de la Puerta del Sol, en el pun
to más alto de las cercanías de Madrid, dominando por 
una parte todos sus caminos y alrededores, viendo por 
otra á sus piés el Canal de Isabel II, lindando con la car- 

* relera de Francia, que es hoy la más concurrida, la que 
trae á Madrid todos los extranjeros que pueden ya for
mar una idea más elevada de nuestros adelantos, y pre
cisamente, por último, en la confluencia de los caminos 
qufe parten desde las puertas de Recoletos, Santa Bárba
ra, Bilbao, Fuencarral y Conde-Duque, se comprenderá 
que hasta á la elección de la topografía han presidido 
una inteligencia y un gusto nada comunes, pues hay 
pocos sitios más bellos que el que ocupan Las Maravi
llas, ni más predestinados á un lisonjero y próximo por
venir.

Forma su planta un paralelógramo rectangular de 445 
piés de ancho por 230 de largo, en cada uno de cuyos 
cuatro ángulos se eleva un edificio de 65 piés por 30, 
cuyos lados mayores son paralelos á los también mayo
res de la planta general. Estos cuatro pabellones únense 
entre sí por tapias, formando entre todos un inmenso 
palio. En medio de este se halla construida la gran nave 
central destinada á talleres, que mide en la misma direc
ción 4 02 piés de largo por 54 de ancho, dejando por con
siguiente un patio anterior y otro posterior de 64 piés de 
fondo por 85 de longitud, y otros dos en sus costados de 
4 00 por 45 donde ya pequeños árboles anuncian para 
muy pronto bellos jardines. Como los cuatro ángulos de 
este edificio, paralelos á los de los otros cuatro, están se
parados 45}4 piés, resulta que un carruaje puede recor
rer los cuatro patios alrededor de él sin tocar en las ca
lles de árboles. Esta situación reúne la ventaja de que sin 
rejas en los talleres queden estos cerrados y completa
mente vigilados; la de que reciban las luces y la venti
lación indispensable para sus inmensos tendedores por 
sus cuatro costados, y la de que todas las dependencias 
tengan comunicación por dentro de la casa.

Los pabellones anteriores, colocados á la linde de la 
carretera de Francia, mirando al Poniente, forma la fa
chada principal, están unidos por una barda decorada 
con ocho pilastras almohadillas y seis tableros con su 
cornisamento de estilo dórico y una crestería por rema
te, dejando en su centro la puerta principal entre dos 
grandes pilastras. De estos dos pabellones, el de la dere
cha está destinado á despacho del jefe , á las máquinas 
de alisar, bruñir y satinar, y á guarda-ropa de los ope
rarios, y el de la izquierda contiene en la planta baja e- 
almacen de papeles ya dispuestos para la venta y exporl 
tacion, las oficinas de administración , contabilidad &c., 
el departamento de embalajes y carpintería, y en el piso 
principal el almacén de papel blanco, y en los fondos las 
dependencias de los pintores dibujantes y grabadores, y 
la destinada á confeccionar los muestrarios que se en
vían á las provincias y al extranjero.

El pabellón posterior de la derecha encierra en su 
planta baja la droguería , el gabinete del contramaestre 
con sus dependencias, y en los sótanos están depositadas 
más de 40,000 planchas, que componen los 2,500 dibujos 
diferentes que esta casa posee, siendo digno de notar que 
por su excelente colocación puede en el acto, y sin per- 
de}’ un instante , tomarse de entre ellos el que se vaya á 
buscar.

El edificio posterior de la izquierda , todo diáfano y 
con elevadísima |techumbre, se ha contruido ex-profeso 
para fábrica de colores, gabinete de química/filtro y 
demas dependencias de la parte científica de esta in
dustria.

Y finalmente, el gran pabellón dei centro, que consta 
de cuatro pisos y de un solo salón con 16 ligeras colum
nas en cada uno de ellos, contiene en la planta baja 48 
mesas de estampar, con los tendederos,mesas, máquinas 
de arrollar y todos los demas enseres necesarios para tra
bajar, con toda perfección, anchura y facilidad, 54 ope
rarios lo ménos, es decir, á tres por mesa, contando los 
niños que colocan papel, dan la pintura, lo cuelgan &c. 
En la principal, con iguales condiciones, 4 4 mesas tam
bién de estampar, cinco de ellas exclusivamente dedica
das á la fabricación de esos exquisitos papeles de oro, 
plata, talco, terciopelo &c., que embellecen los elegantes 
salones de nuestras damas aristocráticas, y las nueve res
tantes para confeccionar decoraciones, paisajes, florones 
y demas papeles de adorno y composición. En ei piso se
gundo, cuatro mesas de dar fondo con todos sus útiles y 
el taller destinado á los pintores que hacen esas lindas 
imitaciones de mármoles, ágatas, maderas, que es el pa
pel preferido por las personas de gusto para las casas de 
campo, salones de jardín, comedores &c.; y por último, 
en el tercero ó ático se encuentran varias máquinas de 
estampar por el sistema de cilindros, alguna para gra
bar el piqué que vemos en los papeles de lujo, y los en
seres necesarios para la fabricación á máquina de los pa
peles que figuran cutíes ó terlices, los que imitan tercio
pelos de Utrech y los terciopelos de seda ó florantenes 
que tan bien representan las ricas telas de seda y lana.

Fácil es conocer que con tales elementos, Las Mara
villas pueden competir en la perfección, baratura y pron
titud de su servicio con las mejores del extranjero, lle
vándole la considerable ventaja de abrazar la fabricación 
general de todos los ramos que esta industria compren
de. Sabido es que en el extranjero es preciso comprar en 
varias fábricas para completar un mediano surtido, ó 
valerse de los infinitos comisionistas que tienen cuidado 
de reunir en su casa los productos de todas, perdiendo 
un tiempo precioso en el primer caso, ó pagando una 
prim a, excesiva muchas veces, en el segundo. En esta 
fábrica pueden pedirse, y se obtienen con la misma per
fección y economía, desde el papel más inferior hasta los 
más ríeos damascos, brillantes dibujos de flores, tem o- 
pelo , oro, plata &c.; magníficas decoraciones de todas 
clases y estilos; cenefas, frisos, paisajes, florones, már
moles, zócalos y cuanto la imaginación ó el más refinado 
gusto puedan desear. Y es claro que, montada la fabrica
ción en tan inmensa escala, los gastos generales ó im
productivos son casi insignificantes, y apénas influyen 
erv el coste de los productos. De aquí que hayamos visto 
lindísimas colgaduras que venden al ínfimo precio de un 
real y cuartillo la pieza, cosa verdaderamente increíble 
costándoles un real la pieza de papel en blanco; y si Las 
Maravillas tuviesen como las fábricas de Bélgica y Ale
mania rollos de papel á cinco cuartos, podría darlos es
tampados á 22 mrs., porque cuanto menor sea el capital 
empleado en las primeras materias, tanto menor es el 
tanto que corresponde al producto por razón de beneficios.

No cerraremos este artículo sin exponer algunas 
consideraciones importantes que la inauguración de Las 
Maravillas nos inspira.

La industria del papel pintado era casi desconocida 
en España hace diez años, como tantas otras, que ménos 
Visiblemente progresan, porque no han acertado á llamar 
á sí hombres de verdadero genio industrial, como los se
ñores Mahou y Ballesteros. Grato es ver hoy, á pesar de 
nuestras vicisitudes políticas; á pesar de la ninguna 
protección que el Gobierno dispensa á los industríales; á 
pesar de las infinitas rémoras que á su desarrollo oponen 
nuestros caminos, nuestro contrabando, nuestro sistema 
arancelario, nuestros dias de fiesta, nuestras oficinas, 
nuestros mil y mil inconvenientes, grato es ver en tan 
pocos años llevada á la perfección una fábrica que admi-

ran ya las naciones extranjeras, y que está destinada á 
hacer una revolución en el confortable ele la vida moder
na, poniendo al alcance de las más humildes fortunas 
esa imitación del antiguo y costoso tapiz, debida al ge
nio del hombre.

Pero más sorprendente es aún que esta fabricación 
baya obtenido tal desarrollo, tamaña perfección y resul
tados tan brillantes, luchando con la competencia ex
tranjera, á la cual nuestras leyes y hasta nuestras cos
tumbres prestan tan eficacísimo apoyo; pero los seño
res Mahou y Ballesteros, sobre contar con capitales de 
consideración , poseen conocimientos especialísimos en 
este ramo; están dotados de una energía, de una activi
dad á toda prueba, y han opuesto magníficos muestra
rios á los buenos muestrarios extranjeros; precios fabu
losamente bajos á los precios poco subidos de sus com
petidores; plazos de dos años allí donde estos los ofre
cían de uno; han introducido sus productos hasta en los 

caseríos más insignificantes; han establecido grandes de- 
opósitos en todas las capitales de provincia; lian creado 
sucursales perfectamente montadas y surtidas en Barce
lona , Zaragoza y Valencia , y han llevado, en fin, sus pa
peles á nuestras posesiones de Ultramar, á Portuga! y 
sus colonias y á cuantos países han visitado en sus con
tinuos viajes, que no han concluido, ni mucho ménos, 
pues cada dia ensanchan más y más la ya dilatadísima 
esfera de su industria y de sus negocios. Así han hecho 
necesario un producto que hace pocos años se conside
raba de puro lujo; así han conseguido que el pueblo, las 
clases más pobres de la sociedad, que ántes vivían poc0 
ménos que en zahúrdas, conozcan y deseen, y puedau

6
adquirir facilísima mente un artículo qué ántes disfruta- | 
han los ricos solos, introduciendo, al mismo tiempo que 
el aseo en las casas humildes, el buen gusto, y ese per
fume de comodidad y desahogo que ensancha el corazón, 
que robustece el espíritu é inspira amor al trabajo.

Y en efecto, hemos visto papeles estampados en fá
brica que se confunden con los extranjeros , y que pre
sentan en calidades , gustos, perfección y precios una 
mejora verdaderamente increíble. Para convencerse de 
esta verdad, invitamos á nuestros lectores á que pasen 
por el almacén citado de la calle del Cármen, esquina á 
la de los Negros, donde los Sres. Mahou y Ballesteros, 
con la mayor amabilidad, facilitan permisos para ver su 
fábrica á cuantas personas lo deseen. Estamos seguros de 
que muchas lo desearán, y que desde hoy, entre las co
sas notables que la corte encierra , visitarán los foraste
ros, sean ó no aficionados á la industria, como estableci
miento hermoso V digno de verse, la fábrica de Maravi
llas. También sus amables dueños manifiestan las pro
ducciones de ella, dando toda clase de noticias y explica
ciones á los que quieran aprovecharse de sus conoci
mientos para la colocación del papel, á cuyo efecto tienen 
operarios que nada envidian á los mejores de Francia y 
Alemania. Bajo este punto de vista es esta casa una espe
cialidad, y la primera que ha introducido las decoracio
nes, techos de adorno y todas esas composiciones que 
hoy vemos sustituir á las mejores pinturas , con tales 
ventajas en su perfección, y con tan grandes economías, 
que después de ver adornado un salón, se duda aún que 
haya tenido tan ínfimo coste.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE MAYO DE 4 857.

UAn \ o BARÓMETRO EN ! TERMÓMGTRO EN jj MR s o c i o  r<
Cß on » T\ a  f \ p  i  o  i  r t .  rs 8nUnÄö

Pulgüdúí Grados ! Grades ¡ del viento.
S S aADO DLL CI EL O • g

inglesas. Mi lime Ir os. Reaumur. !i
coivi igra dos. S

9 de la mañana 27,730 704,34 1
í

4 Io,3 ! 148,l S .  S. O......... Nubes.
>: il <-»i <4 i í» 27.712

27.680
703,88 
703,06 j

13°,8 ) 
14°, 4

47°,2 S. O............. Idem.
3 de ia tarde. 47°,6 S. 0 ............. Idem.
6 de idem .. * 27 675 702,94 43°,0

!
4 6° 2 s .  o ............................ Idem.i

I— ______ _____

Calor iVüWimo drd dia.. . . . . ..! 16\1 20°,I
I

M. Rico Sinobas.
Calor mínimo del dia. . .. 5°,0 7\ñ

tí

Nota. No siendo posible insertar las observaciones meteorológicas en la quinta sección á que corresponden, 
por dificultad en el ajuste, se hace en esta general.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Gregorio Nacianceno, Obispo.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

k & R S C a & T B R A ,  S3ÜJDUS T R I A  T  C C H & S R G I 0 .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de gr¡ anos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE A YER .

4,855 fanegas de trigo.
4,528 
4,250 
7,74 3 

98

299

97

arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 

vacas, que componen 37,44 1 
libras de peso, 

carneros, que hacen 8,586 
libras de peso, 

corderos , que componen 
2,54 2 libras üe peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de ternera.
— de cordero.

Tocino añejo........
— fresco........
— en canal. ..

Lomo....................Llamón.......................
Aceite...................
Vino...................
Pan de dos libras.
Garbanzos...........
Judías...................
Arroz...................
Lentejas...............
Carbón.................
Jabón............ ....
Patatas,..............

PRECIOS.

Por mayor.

o / a 60 rs. arr. 
47 á 20 otos, li h. 
75 á 85 rs. arr ob 

22 ctos. lib. 
116 á 420 rs. arrob

100 á 4 20 
68 á 70 
34 á 40

50 á 
30 á 
36 á 
22 á 
7 á 

40 á 
iOá

56
34
40
28

8
66
43

Id .
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Por menor.

! 8-20.-22 ctos. lib. 
17 á 20 ctos. lib.
25 á 

40 á

54
22
42

id.
id.
id.

51 60 
22 
44

12-18-22 cuartos. 
16 á 18 id. lib.

40;

id.
id.

id. ello.

10 á 
42 á 
10 á

16 á
5 á

12
44
12

»22
6

id.
id.
id.

id.

PRECIOS DE GRANOS ÜN EL 
MERCADO DE HO if.

Cebada d e ... 
Algarroba.. .,

frigo vendido. 

Fanegas.

24 á 
4 00 
60 

180 
340 
30 

360

1094 fanegas.

Fan ga. Rs. vn.
49 á 63 

63

Pre ios. Rs. vn.
82
94
95
96
98
99 

4 00

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 8 de Mayo de 1857. *= El Alcalde-Corregidor, Carlos Marfori.

Quedan por vender so
bre 1,200 fanegas.

BOMA, BO LSAS E X T R A N J E R A S .

Cotización del 8 de Mayo de 1857 á las tres de la tarde.
ËFÉCTOS PÚBLICOS.

Paris, 8 de Mayo á las cinco y dos minutos de la tarde.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica« 
do, 40-40. Operaciones á plazo, 40-40, 4 5 cor. en firme.

Idem pequeños. Operaciones á plazo, 40-40, id. vol.
Inscripciones de id. id. Operaciones aplazo, 40-50, 

fin cor. ó á vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, precio publicado , 26, 

40-60. Operaciones á plazo, fin próx. ó á vol.
Inscripciones de id. id. Operaciones á plazo, 26-05, y 

26 fin cor. vol.
Amortizable de primera, id. no publicado, 14 »65 p.
Idem de segunda, id. publicado, id., 6-65.
Deuda del personal, id., 11-65.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 anual.—Emisión 

de 4 .* de Abril de 4 850.Fomento de á 4,000 rs., id. no 
publicado 83-25 d. sin cupón. ’

Idem de á 2,000 rs., id., 85 d. id.
Idem de 4 de Junio de 4 854 de á 2,000 rs ., idem, 

90 d. ’
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . , idem. 

87-50 d. ’
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 rs., 8 por 4 00 

anual, id. no publicado, 4 07-50 y 45.
Idem del Banco de España, id. no publicado, 4 44 d.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 4,900 rs., id., 4,920 d.
cambios.

Lóndres á 90 dias, 50-55 d.—París á 8 dias, 5-24.
Plazas del reino.

Albacete» . 
Alicante.. .  
A lm ería.. .
Avila.........
Badajoz.. .  
Barcelona. 
Bilbao . . . .  
Búrgos.. .  . 
C áceres.. . 
C ádiz.. . . .  
Castellón.. 
Ciudad-Res 
Córdoba.. .  
Coruña . . .  
C uenca. . .  
Gerona. . .  
G ranada. . 
Guadalajar: 
Huelva.. . .  
Huesca.. . .
Jaén.......... .
León. . . . . .
Lérida.........
Logroño, . . .

Daño. Benef. Daño.

• 1/4 p. Lugo. 3/4
• . . Vid. Malaga........
• par. Murcia....... par.

%- 4/2 Orense.......
• par. Oviedo....... 1/2 d.

7/8 d. Paleneia.. . 3/4
. par. Pamplona.. 1/4 p.
. 3/4 Fontevedra. par.
. \ Salamanca. 3/4
. % d. S. Sebastian par.
. Santander. 4/8 d.
il 1/2 d. Santiago.. .
. par.

y* à.-
Segovia... . par p.
Sevilla.,. .  .

. 3/8 Soria.. . . . . 4/2 p.

! 3/8 p.
Tarragona.. 4/8
Teruel........ . .

» 3/8 Toledo........ 3/4
. 1/2 d. V alencia...
. 1 Valladolid.. 3/4*
. 3/4 Vitoria.......

4 Zamora. . . . 1 p.

5/8*
Zaragoza.,. par d.

4/4 d.

par d. 

1

1/2 d. 

1/4 d.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.— Tres por 100, 
69-20. Cuatro y medio por 400, 94-75.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 39.
Idem exterior , 41 */¿.
Consolidados, 94 á 94 4/8.

Amsterdam , 2 de Mayo. — Diferida, 24 4 4/46.— Ex
terior, 44 3/4.—Interior, 38 4/4.

Francfort, 2 de Mayo.—Diferida, 24 3/8. — Interior, 
37 3/4.

Lóndres, 2 de Mayo. — Exterior, 41 4/2. Certificados, 
5 3/4. Pasiva, 6 1/2.

3 Î B O O & R A F Ï A .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONTI- 
nuacion de la colección de decretos: edición oficial.) Se 
han publicado los tomos 67, 68 , 69 y 70 de dicha obra, 
correspondientes á los cuatro trimestres de 1856, que se 
hallan de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en la portería clel Ministerio de Gracia v Jus
ticia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 4 4 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 
dos índices: el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 24 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero , 60 rs. de vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán muy en bre
ve las entregas correspondientes al primer trimestre 
de 1857. 44

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU- 
dencia.— ( Continuación del Derecho moderno.)—Publi
cada bajo la dirección del Exemo. Sr. D. Pedro Gómez de 
la Serna , D. Ignacio Miguel y D. José Rus, con la cola
boración de notables jurisconsultos y publicistas.

Esta Revista se publica por entregas mensuales de 4 2 
pliegos de marca española. Comprende cinco secciones

Doctrinal, 6 sea Exposición y examen del derecho y de la 
jurisprudencia española y extranjera : Parlamentaria, en 
la que se incluye la discusión de todas las leyes que 
interesan á las clases del foro : de Tribunales, que com
prende las causas y pleitos más notables de España y 
del extranjero; y Bibliográfica, en la que se examinan las 
principales producciones de Europa sobre el derecho, la 
administración y las ciencias económicas y filosóficas.— 
La sección de Jurisprudencia, que ántes iba incluida en 
las mismas páginas de aquella, se imprime ahora cotí 
paginación separada. Como complemento de la Revistase 
publica un

Boletín de la Revista. — Este Boletín , periódico oficial 
del Colegio de Abogados de Madrid, está dividido en dos 
secciones: una Legislativa, en la que se insertan inte
gras todas las leyes, decretos y Reales órdenes que se 
publiquen en la Gaceta, Boletines délos Ministerios y los 
de los Gobiernos de provincia ; y otra de Variedades que 
abraza los nombramientos, vacantes, reformas que se 
proyecten , noticias curiosas é interesantes, estadística y 
otros datos de actualidad que amenicen el Boletín. — Se 
publica en seis números mensuales de 4 4 páginas, en los 
dias 5 , 10 , 4 5 , 20 , 25 y 30.

Precio y condiciones de la suscricion.—En Madrid, 8 rs. 
al mes, y 30 por cuatrimestre; en provincias, 38 rs. por 
cuatrimestre en casa de los corresponsales de la empre
sa , v solo 30 rs. si se hace el pago en Madrid en la ad
ministración de la Revista, ó los suscritores enviando di
rectamente á la misma libranzas sobre correos ó sellos 
de franqueo en carta certificada, para evitar extravíos, de 
que no responde la empresa.

Adquisición de todo lo publicado. Hasta fin de 4856 van 
publicados ocho tomos de la Revista,  seis del Boletín,  y 
uno da los Recursos de nulidad, cuyo importe por suscri
cion ha sido de 330 rs. en Madrid y 414 en provincias. 
Los nuevos señores suscritores que quieran completar la 
colección con todo lo publicado, podrán pagar dicho 
importe con la rebaja de un 4 5 por 4 00 (ó sea abonando 
280 rs. en Madrid y 364 en provincias), á razón de 40 
reales mensuales, quedando la administración en servir 
todo el pedido tan pronto como avisen , incluyendo una 
libranza ó sellos por el primer plazo. Los dirertores fian 
en la honradez de sus abonados, y no necesitan otra ga
rantía que su palabra.

A los señores suscritores que quieran tomar y pagar 
al contado los 15 tomos publicados, se les hará una re
baja de un 30 por 100, y , por consecuencia, satisfarán 
solamente 230 rs. si hacen el pago en la administración, 
y 314 si en casa de los corresponsales.

Ventajas para los nuevos suscritores.—Los que tomen 
todo lo publicado y paguen su importe al contado, reci
birán el Código de Comercio y Ley de Enjuiciamiento mer
cantil por el módico precio de 10 rs .; y los que lo hagan 
á plazos por el de 20 en vez de los 30 á que se expende.

Puntos de suscricion.— Madrid : en la Administración 
de la Biblioteca Jurídica, plazuela de la Leña, núm. 47, 
cuarto tercero de la izquierda; en la Administración de 
la Revista general de Legislación y Jurisprudencia, ca
lle de la Concepción Jerónima, núm. 7, cuarto segundo, 
escalera dei frente, y en las librerías de Cuesta , Publi
cidad y López.

Provincias. En casa de los señores corresponsales de
la Revista general de Legislación y Jurisprudencia, y En
ciclopedia española de derecho y administración.

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR 
la Real Academia Española: nueva edición con notables 
reformas y aumentos. Se vende á 45 rs. en rústica en el 
despacho de libros de la misma Academia, calle de Val- 
verde, núm. 26; en el de la Imprenta Nacional, calle de 
Carretas, y en la librería de González , calle del Prínci
pe , núm. 9. Esta obra es la que el Gobierno ha señalado 
en primer lugar entre las de su clase para que sirva de 
jexto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demás obras de la 
citada corporación , á saber:

Diccionario de la lengua castellana ; décima edición. 
En pasta, 88 rs .; en papel, 76.

Tratado ele ortografía de la misma. En pasta, 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas. En rústica , 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. En rústica, 

20 rs.
Ei Fuero Juzgo, en latín y castellano. En pasta, 32 rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomos en 

8.° En pasta, 80 rs.; en rústica, 50.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo. En pasta, 30 rs.; 

en rústica ,25.
El Siglo de Oro, de D. Bernardo de Balbuena, con el 

poema de la Grandeza mejicana. En pasta, 46 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 20 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática, se 
rebaja el 5 por 4 00 de su importe, y el 4 0 por 100 desde 
50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 4 00 en el importe del
Prontuario de Ortografía tomando de una vez 200 ó más
ejemplares.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas,
tomo 4 2.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 4 4.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional , y en 
ía librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los Herreros: un tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel , con el retrato del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 4 8 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del Prín
cipe , núm. 25.

LEY ORGÁNICA. DE MILICIAS PROVINCIALES É INS-
t r u c c io n  p a r a  l l e v a r la  á  e f e c t o .

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.° en la Im pren
ta Nacional.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES , DECRE- 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 4855, y reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs.

ALCANCE.

CORTES.

CONGRESO DE EOÜ DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DE SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto de la sesión del sábado 9 de Mayo de 1857.

Abierta á las doce y veinticinco minutos, se lee y 
queda aprobada el acta de la anterior.

Se da cuenta de varios documentos que pasan á la
comisión de actas.

Entrando en la orden del dia, se aprueban sin discu
sión los dictámenes que han quedado ayer sobre la mesa, 
y se proclaman como Diputados los que resultan de las 
actas de la Lonja, Cuenca, Gijon, Moron, Huelva, Na- 
vahermosa, Salas, Puigcerdá y Valls.

Se suspende la sesión por media hora , continuando 
á la una y cuarto; se da lectura de los artículos del Re
glamento relativos á la constitución definitiva del Con
greso, y se procede á la votación de Presidente, resultan
do el Sr. Martínez de la Rosa por 468 votos, dos pápele^ 
tas en blanco, y un voto los Sres. Conde de Montecastro, 
Bravo Murillo y Moyano.

De la votación de Vicepresidentes resultan elegidos: 
primero, el Sr. Maquieira; segundo, Sr. Conde de Vista- 
hermosa; y tercero, el Sr. Ferreira.

Se procede en seguida á la segunda elección del cuar
to , entre los Sres. Alonso y Hurtado, que habian obteni
do votos en la primera.

Continúa la votación á las tres y media.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


